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ORDEN de 18 de abril de 2005, por la que se re-
gula la concesión de subvenciones a las Organizaciones
Sindicales para financiar su acción sindical en el ámbi-
to del personal laboral.

El artículo séptimo de la Constitución Española reconoce
expresamente a los sindicatos su relevante papel en la defen-
sa y promoción de los intereses económicos y sociales de los
trabajadores.

En consideración a ello, la Consejería de Empleo en ejer-
cicio de las competencias que legalmente tiene asignadas en
toda la materia laboral y contando con la correspondiente do-
tación económica en el Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, convoca la concesión de subvenciones para
el presente ejercicio económico y los próximos años 2006,
2007 y 2008 en favor de las citadas organizaciones sindicales
a efectos de financiar actividades de promoción, información,
formación y asesoramiento dentro de los fines propios de las
mismas y en particular las orientadas a la cualificación de los
representantes de los trabajadores.

Al concederse las subvenciones que regulan la presente
Orden para la financiación de los gastos de las actividades
propias de los sindicatos en función a la mera concurrencia
de un determinado número de representantes en el ámbito
del personal laboral de las empresas privadas en Andalucía
-que determina la cuantía de las mismas sin comparación
entre las solicitudes ni prelación entre ellas, el procedimiento
de su concesión ha de ser el de concurrencia no competitiva,
contemplado en el párrafo segundo del artículo 31.1 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Fiscales de Andalucía.

La presente Orden regula el procedimiento a seguir para
la concesión de estas ayudas, con respeto a los principios de
publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación, siendo el criterio de su distribución el
de la representación que las mismas ostenten al 31 de diciem-
bre de 2004, 2005, 2006 y 2007, respectivamente, en los
procesos electorales a órganos de representación de los traba-
jadores en la empresa privada en Andalucía.

En su virtud, y en uso de las facultades que me están
conferidas por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a propuesta del Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es el establecimiento de

las normas reguladoras para la concesión, en el presente ejer-
cicio económico y en los próximos años 2006, 2007 y 2008,
de subvenciones anuales, en régimen de concurrencia no com-
petitiva, destinadas a financiar a las organizaciones sindicales
con representación en Andalucía en el ámbito del personal
laboral de las empresas privadas, las actividades de promo-
ción, información, formación y asesoramiento dentro de los
fines propios de las mismas y en particular las orientadas a la
cualificación de los representantes de los trabajadores y de-
más gastos corrientes derivados de la actividad sindical. Estas
subvenciones son incompatibles con cualquier otra para la
misma finalidad consecuencia de protocolo suscrito por el sin-
dicato solicitante y esta Consejería.

La subvención, de carácter anual, financiará las activida-
des antes relacionadas a ejecutar dentro del año para el que,
respectivamente, se solicite.

No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas
subvenciones los sindicatos que no hayan obtenido, en el
ámbito del personal laboral de las empresas privadas en An-
dalucía, una representación atribuida, al menos, en cinco pro-
vincias andaluzas o que se haya alcanzado un mínimo de cin-
cuenta delegados de personal y/o miembros de comités de
empresa y, asimismo, aquéllos en los que concurran alguna
de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 2. Criterios de concesión.
Las cuantías de las subvenciones a conceder anualmen-

te a cada organización sindical se determinará en función a
los resultados globales obtenidos al 31 de diciembre del año
anterior para el que se solicita, en los procesos electorales a
órganos de representación de los trabajadores en la empresa
privada, acreditados por Certificación del Director General de
Trabajo y Seguridad Social, y siempre que dicha representa-
ción se haya atribuido, al menos, en cinco provincias andalu-
zas o que se haya alcanzado un mínimo de cincuenta delega-
dos de personal y/o miembros de comités de empresa en
Andalucía.

Artículo 3. Naturaleza de las subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden

tienen como finalidad la protección de los intereses sociales
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Constitu-
ción, y en función de la representatividad que ostentan, son
propios de las organizaciones subvencionadas.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
La concesión de las subvenciones está destinada a la

financiación de los gastos corrientes de la actividad sindical
que se enumeran en el presente artículo:

a) Arrendamiento de sedes.
b) Reparaciones, mantenimiento y conservación de ins-

talaciones sindicales y equipos de oficina destinados a la
actividad subvencionada, un mínimo de 5 años en caso de
bienes inscribibles en registro público o 2 años para el resto
de bienes.

c) Material de oficina y suministros, destinados a la activi-
dad subvencionada, un mínimo de 5 años en caso de bienes
inscribibles en registro público o 2 años para el resto de bienes.

d) Comunicaciones, publicidad y propaganda.
e) Transportes.
f) Reuniones y conferencias.
g) Gastos jurídicos directamente relacionados con la acti-

vidad subvencionada, con exclusión expresa de los gastos de
procedimientos judiciales.

h) Servicios prestados por personas ajenas a la organiza-
ción sindical.

i) Gastos de manutención, estancia y desplazamiento ori-
ginados por la actividad sindical.

j) Cuantos otros gastos sean necesarios para la organiza-
ción y funcionamiento de las oficinas y servicios de los sindi-
catos, particularmente para el mantenimiento de las eleccio-
nes sindicales y atención a los delegados electos.

Artículo 5. Cuantía e imputación presupuestaria.
La cantidad destinada a financiar la actividad sindical de

las organizaciones subvencionadas será aquélla que figure
anualmente para tal finalidad y dentro de la disponibilidad
presupuestaria en la correspondiente Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la aplicación 0. 1.
14. 00. 01.00. 480. 00. 31L. 0, con una cuantía máxima por

11111. . . . . Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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representante acreditado de 79 euros para los años 2005 y
2006 y de 89 euros para los años 2007 y 2008.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y resolución.
1. Las solicitudes para la concesión en el ejercicio econó-

mico de 2005 de las subvenciones reguladas en esta Orden,
deberán ser presentadas por las organizaciones sindicales in-
teresadas en la Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Solicitud firmada por aquella persona que tenga capa-
cidad para representar a la Organización Sindical beneficiaria,
acompañada de Memoria justificativa del proyecto con detalle
de las actividades subvencionables a realizar durante el ejerci-
cio, con un presupuesto desglosado de acuerdo con los gas-
tos recogidos en el artículo 4 de la presente Orden.

b) Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, de la persona que actúe en representación de la
Organización Sindical y fotocopia compulsada del DNI de la
misma.

c) Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Organiza-
ción Sindical.

d) Fotocopia compulsada del CIF.
e) Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efectuarse

el ingreso de la subvención.
f) Declaración responsable sobre la existencia de solicitu-

des de otras subvenciones a otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la mis-
ma finalidad, o, en su caso, concesión de la misma, señalan-
do entidad, importe solicitado y/o, en su caso, concedido.

g) Declaración responsable de que la entidad solicitante
no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y de que no tiene
deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Dere-
cho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Autorización expresa a la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social de esta Consejería para recabar las certifi-
caciones, a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y
por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, referentes al cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, así como de no ser
deudor de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público, a fin de acreditar tales
extremos en los expedientes de subvención derivados de la
presente Orden.

En todo caso, si los documentos anteriormente requeri-
dos ya estuvieren en poder de cualquier órgano de la Conseje-
ría de Empleo, la solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuan-
do no haya transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento al que correspondan.

2. Si no se presentase la documentación requerida o la
presentada adoleciera de defectos, se requerirá a la organiza-
ción sindical interesada para que, en el plazo de 10 días, sub-
sane o acompañe los documentos exigidos por esta Orden,
con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistida de su petición.

3. Las solicitudes para la concesión de las subvenciones
en los próximos años 2006 a 2008 serán presentadas ante el

mismo órgano durante el mes de abril del respectivo año y
con igual documentación que la señalada en el apartado 1,
actualizada a cada anualidad, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

 4. Se designa a la Dirección General de Trabajo y Seguri-
dad Social como órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de la concesión de las subvenciones, la que evalua-
rá las solicitudes, requerirá documentos, solicitará y emitirá in-
formes, expedirá las certificaciones de representación de los sin-
dicatos solicitantes, examinará alegaciones y hará las propues-
tas de resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídi-
co, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Fiscales de Andalucía.

5. El Consejero de Empleo dictará Resolución motivada de
conformidad a lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, previa propuesta del
Director General de Trabajo y Seguridad Social, que se notifi-
cará en el plazo máximo de tres meses, a contar de la fecha
de entrada de la solicitud en el Registro Central de la Conseje-
ría de Empleo o, en su caso, de subsanación de la misma.
Las solicitudes que no fuesen resueltas expresamente en el
plazo establecido, se entenderán desestimadas.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mis-
mo programa presupuestario por esta Consejería.

 El Consejero de Empleo podrá, mediante resolución mo-
tivada, exceptuar las limitaciones contenidas en este apartado
cuando concurran circunstancias de especial interés social.

Las Resoluciones, expresas o tácitas que, conforme al
artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ago-
tan la vía administrativa, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo o ser
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, conforme al artículo 116 de la citada Ley.

Artículo 7. Forma de pago.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se harán

efectivas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para los ejercicios correspondientes se-
gún lo previsto en las respectivas Resoluciones de concesión.

En todo caso habrá de estarse, en cuanto a la forma y
secuencia del pago, a lo que dispongan las normas especiales
en materia de subvenciones y ayudas públicas contenidas en
el artículo 108.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, y las leyes
anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Previamente al cobro de las subvenciones el beneficiario
deberá de estar al corriente de las obligaciones fiscales frente
al Estado y frente a la Seguridad Social, así como frente a la
Comunidad Autónoma de Andalucía y no ser deudor de ésta
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, conforme a lo
previsto en el artículo 105.e) de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma.

En los supuestos en que los beneficiarios sean deudores
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos compe-
tentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artículo
37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Justificación.
1. En el plazo de tres meses contados a partir de la fecha

en que se efectúe cada uno de los pagos, el beneficiario debe-
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rá presentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y del gasto total de la
actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención
sea inferior.

La justificación se realizará mediante la aportación de
documentación original que acredite suficientemente la apli-
cación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la acción sin-
dical subvencionada, acompañada de escrito en el que se re-
lacionen las facturas aportadas de acuerdo con los conceptos
enumerados en el artículo 4º de la presente Orden. En todo
caso, y como parte integrante de esta documentación, deberá
remitirse certificado del órgano competente de la organización
sindical en el que conste la recepción e inscripción en contabi-
lidad de la subvención concedida, con expresión del número
del asiento practicado.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada
por el beneficiario, conforme a la justificación realizada, el
porcentaje de financiación establecido en la resolución de la
concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justifica debidamente el total de la
actividad subvencionada, se reducirá la subvención conce-
dida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuan-
tía correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

3. En cualquier momento las organizaciones sindicales
beneficiarias podrán ser requeridas para la aportación de cual-
quier otra documentación justificativa de los gastos realizados
con cargo a la cantidad concedida en el desarrollo de la activi-
dad subvencionada.

Artículo 9. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Además de las obligaciones especificas recogidas en la

presente Orden, las organizaciones sindicales beneficiarias
vienen obligadas por lo dispuesto con carácter general en el
artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a no tener deudas en
período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en especial, a
comunicar a la Consejería de Empleo la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente
de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Priva-
dos, nacionales o internacionales.

Las organizaciones sindicales beneficiarias tendrán la
obligación de someterse a las actuaciones de comprobación a
efectuar por los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, Tribunal de Cuentas, Cámara de
Cuentas de Andalucía, Intervención General de la Junta de
Andalucía y facilitar cuanta información les sea requerida por
los mismos.

 Asimismo las organizaciones sindicales beneficiarias ten-
drán la obligación de hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención que la misma está subvencionada por la Consejería
de Empleo de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Alteración de las condiciones de otorgamiento.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de las sub-
venciones otorgadas en la Resolución correspondiente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas por otras Administraciones o Entes Públi-
cos o Privados, nacionales o internacionales, supere el coste
de la actividad a desarrollar por las Organizaciones Sindicales
beneficiarias.

Artículo 11. Reintegro de subvenciones y responsabilidad
subsidiaria.

Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma y
casos establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 112
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y artículo
33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Fiscales de Andalucía.

Además de los supuestos de responsabilidad en la obli-
gación de reintegro contemplados en el artículo 113 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, serán también de aplicación los previs-
tos en los apartados 2 y 5 del artículo 40 de la Ley General
de Subvenciones.

El procedimiento a seguir para el reintegro será el regula-
do en el artículo 22 del Reglamento regulador de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones de la Junta de An-
dalucía, así como por las normas particulares previstas en el
artículo 33 Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Fiscales de Andalucía.

Disposición Adicional Unica. Delegación de competencias.
Se autoriza al Director General de Trabajo y Seguridad

Social para dictar las instrucciones necesarias para la aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición Final Unica. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
                                                                 Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 101/2005, de 11 de abril, por el que se
modifica el Capitulo III del Decreto 4/1996, de 9 de
enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros
servicios y centros periféricos de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, en lo referente a Centros Periféricos.

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos de
la Consejería de Agricultura y Pesca, abordaba en su Capítu-
lo III, artículos 14 al 21, la regulación de los Centros Periféricos,
configurados como la estructura administrativa diferenciada
de la Delegación Provincial, dedicada a una serie de activida-
des en el ámbito de las competencias de la Consejería.

La regulación inicial de estos Centros fue modificada en
varias ocasiones. Así, mediante el Decreto 53/2002, de 19 de
febrero, se modificó el régimen de dirección y dependencia de
determinados tipos de centros periféricos, como eran los La-
boratorios Agroalimentarios y las Estaciones Enológicas, y se
daba una nueva redacción a los artículos 15, 16 y 18. Por su
parte, el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica derogaba el artículo
15 y el apartado 1 del articulo 18 del Decreto 4/1996, relati-
vos a los Centros de Investigación y Formación Agraria. Asi-
mismo hay que tener en cuenta que como consecuencia del
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, el mencionado Instituto fue ads-
crito a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, afec-
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tando a los artículos 14 y 15 del Decreto 4/1996, pues éstos
aluden a una categoría de centros que ya no pertenecen a la
Consejería de Agricultura y Pesca como son los Centros de
Investigación y Formación Agraria o CIFAs, quedando los Cen-
tros Especializados como los únicos centros periféricos de esta
Consejería. Concretamente tienen esta consideración los La-
boratorios Agroalimentarios, las Estaciones Enológicas, los
Laboratorios de Producción y Sanidad Animal, los Laborato-
rios de Sanidad Vegetal y el Laboratorio de Control de Calidad
de los Recursos Pesqueros.

En lo que respecta a los Laboratorios de Producción y
Sanidad Animal y a los de Sanidad Vegetal, la dirección de
estos Laboratorios estaba adscrita a las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería, de las cuales dependían orgánica y
funcionalmente.

 Se considera necesario proceder, de una parte, a rees-
tructurar la dirección y la dependencia orgánica y funcional de
los laboratorios, con el objeto de aplicar los recursos disponi-
bles con el máximo de aprovechamiento y coordinación posi-
bles y, por otra parte, a reordenar sus funciones. En tal senti-
do, los Laboratorios de Sanidad Vegetal pasan a tener la con-
sideración de Laboratorios de Producción y Sanidad Vegetal y
asumirán las funciones del actual Laboratorio de Análisis de
Semillas y Plantas de Vivero. Por su parte, los Laboratorios de
Producción y Sanidad Animal asumirán las funciones del Cen-
tro de Selección de Ovino.

Igualmente, las especialidades analíticas por productos
de cada uno de los laboratorios y su interdependencia hacen
que, en la práctica, constituyan una red de ámbito regional,
independientemente de su localización geográfica. En conse-
cuencia, mediante el presente Decreto se crea, dada la natu-
raleza de sus actividades, la Red de Laboratorios Agroganade-
ros, que estará integrada por los citados Laboratorios de Pro-
ducción y Sanidad Animal y los Laboratorios de Producción y
Sanidad Vegetal.

Finalmente, en orden a una buena técnica legislativa y en
atención al principio de seguridad jurídica, se considera nece-
sario acometer una reforma integral del Capítulo III del Decre-
to 4/1996, con el objeto de modernizarlo y adecuarlo a la
situación actual de los centros periféricos de la Consejería.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y
Pesca, y en uso de las facultades previstas en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de abril de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Capítulo III del Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agra-
rias y otros servicios y centros periféricos de la Consejería.

Se modifica el Capítulo III, artículos 14 a 21, del Decreto
4/1996, de 9 de enero, que pasan a tener la siguiente re-
dacción:

«CAPITULO III

De los Centros Periféricos

Artículo 14. Centro Periférico.
A los efectos previstos en este Decreto, se entiende por

Centro Periférico la estructura administrativa diferenciada de
la Delegación Provincial, dedicada a la realización de activida-
des complementarias y de apoyo al ejercicio de las competen-
cias por los distintos centros directivos de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Artículo 15. Centros Especializados Agrarios.
1. Los Centros Especializados Agrarios son aquellos Cen-

tros Periféricos que prestan una función de apoyo técnico es-

pecializado a las actividades que se desarrollen por la Conse-
jería de Agricultura y Pesca en el ámbito agrícola, ganadero o
alimentario, como la realización de actividades de análisis para
la realización de controles zoosanitarios, fitosanitarios, análi-
sis de semillas y plantas de vivero, de calidad agroalimentaria
o de cualquier otra naturaleza.

2. Específicamente, tendrán la consideración de Centros
Especializados Agrarios, los Laboratorios de Producción y Sani-
dad Animal, los Laboratorios de Producción y Sanidad Vegetal,
los Laboratorios Agroalimentarios y las Estaciones Enológicas.

3. La Red de Laboratorios Agroalimentarios y Estaciones
Enológicas (RELAE), estará constituida por los actuales Labo-
ratorios Agroalimentarios y Estaciones Enológicas. A ella po-
drán adscribirse otros Centros mediante Orden de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca.

4. Se crea la Red de Laboratorios Agroganaderos, que
estará constituida por los Laboratorios de Producción y Sani-
dad Animal y los Laboratorios de Producción y Sanidad Vege-
tal. A ella podrán adscribirse otros Centros mediante Orden de
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Los Laboratorios de Producción y Sanidad Animal asu-
men las funciones del actual Centro de Selección de Ovino y
los Laboratorios de Producción y Sanidad Vegetal asumen las
funciones del actual Laboratorio de Análisis de Semillas y Plan-
tas de Vivero.

Artículo 16. Centros Especializados Pesqueros.
1. Los Centros Especializados Pesqueros son aquellos

Centros Periféricos que prestan una función de apoyo técnico
especializado a las actividades que se desarrollen por la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en el ámbito de la pesca,
marisqueo o acuicultura, tales como la evaluación de los re-
cursos, la realización de análisis para el control de la calidad
de estos recursos y otros de naturaleza análoga.

2. Específicamente, tendrá la consideración de Centro
Especializado Pesquero el Laboratorio de Control de Calidad
de los Recursos Pesqueros.

Artículo 17. Establecimiento y modificación de los Cen-
tros Periféricos.

El establecimiento, la modificación o la supresión de los
Centros Periféricos, así como la determinación de su sede y
denominación, se realizará mediante Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca, previo informe favorable de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública.

Artículo 18. Dependencia y dirección de las actividades
de los Centros.

1. Los Centros Especializados dependerán, orgánica y
funcionalmente, de la Dirección General de la Consejería de
Agricultura y Pesca competente por razón de la materia.

2. Asimismo, dichos Centros desarrollarán su actividad
bajo la dirección, programación y planificación de los citados
centros directivos.

3. Los Centros Periféricos Especializados Agrarios y
Pesqueros actualmente existentes y los centros directivos de
los que dependen orgánica y funcionalmente, son los que fi-
guran en el Anexo al presente Decreto. Dicha relación se en-
tiende sin perjuicio de los cambios que en su caso se operen
conforme al artículo 17.

Artículo 19. Coordinación.
1. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Agricultu-

ra y Pesca la coordinación general de los distintos Centros,
tanto en sus recíprocas relaciones como en las que puedan
establecer con otros entes u órganos que desarrollen activida-
des de la misma naturaleza.

2. El titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca
podrá atribuir la coordinación específica a la Dirección Gene-
ral más adecuada en función de la materia de que se trate.
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Artículo 20. Dirección de los Centros.
La persona titular de la dirección de cada Centro ejercerá

las funciones de dirección y coordinación de las actividades
que se desarrollen en el mismo, la organización interna y di-
rección de las instalaciones y del personal y las demás nece-
sarias para la adecuada administración del Centro, todo ello
conforme a las directrices impartidas por la Dirección General
de la que dependan.

Artículo 21. Estatutos de régimen interno.
1. En atención a las peculiaridades y a la especial natura-

leza de las funciones que se desarrollan en estos Centros y al
objeto, entre otros, de cumplir los requisitos de la acreditación
exigidos por las normativas especificas y sectoriales de aplica-
ción, podrá aprobarse un Estatuto de régimen interno para
cada Centro o grupo de Centros, en el que se contendrán las
normas que deban regir su organización y funcionamiento.

2. Los Estatutos podrán establecer la regulación de la
estructura organizativa de los Centros para ordenar
sectorialmente la actividad de los mismos y realizar una pro-
gramación definida dentro de la disciplina que desarrollen.

 3. Corresponde al titular de la Consejería de Agricultura y
Pesca la aprobación, mediante Orden, de estos Estatutos.»

Disposición Adicional Unica. Adecuación de los puestos
de trabajo afectados.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, a pro-
puesta de la Consejería de Agricultura y Pesca, adecuará la
Relación de Puestos de Trabajo a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Agricultura y Pes-

ca para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 11 de abril de 2005

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

     ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

CENTROS PERIFERICOS ESPECIALIZADOS AGRARIOS
Y PESQUEROS

A) Centros especializados agrarios.

1. Red de Laboratorios Agroalimentarios y Estaciones
Enológicas dependientes de la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria.

- Laboratorio Agroalimentario de Atarfe. Granada. Avd. de
la Diputación, s/n. 18320 Atarfe (Granada)

- Laboratorio Agroalimentario de Santa Fe. Granada. Ca-
mino de Jau, s/n. 18320 Santa Fe (Granada).

- Laboratorio Agroalimentario de Sevilla. Calle Bergantin,
39. 41071 Sevilla.

- Laboratorio Agroalimentario de Trigueros. Huelva. Ctra.
Nacional 431, km. 624. Apartado 26. 21610 San Juan del Puer-
to (Huelva).

- Laboratorio Agroalimentario y Estación Enológica de Jerez.
Cádiz. Calle Córdoba núm. 3. 11405 Jerez de la Frontera
(Cádiz).

- Laboratorio Agroalimentario y Estación Enológica de
Montilla. Córdoba. Avd. de Málaga, 21. Apartado 99. 14550
Montilla (Córdoba).

- Laboratorio Agroalimentario de Córdoba. Córdoba. Avd.
Menéndez Pidal, s/n. Apartado 3045. 14004 Córdoba.

2. Red de Laboratorios Agroganaderos dependientes de
la Dirección General de la Producción Agraria.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. de la
Playa, 1. Cañada de San Urbano. Almería.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. de
Arcos, Km. 7,700. Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. Na-
cional IV A, Km. 395. Córdoba.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Camino
del Jau, s/n. Santa Fe (Granada).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. C/ Tene-
rías, s/n. Aracena (Huelva).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. Bailén-
Motril, s/n. Jaén.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. de
Cártama, Km. 12-Santa Rosalía. Campanillas (Málaga).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Animal. Ctra. de
Utrera, Km. 1, núm. 9. Sevilla.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal. Autovía
del Mediterráneo- Salida 420. La Mojonera (Almería).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal. Ctra.
Cartaya-Rompido, s/n. Cartaya (Huelva).

- Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal. Ctra. de
Córdoba, s/n. Jaén.

- Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal. Ctra. de
Utrera, Km. 1, núm. 9. Sevilla.

B) Centros especializados pesqueros.

1. Centros Especializados Pesqueros dependientes de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Laboratorio de Control de Calidad de los Recursos
Pesqueros de Cartaya (Huelva).

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 7 de abril de 2005, por la que se regu-
lan y convocan pruebas libres de módulos profesionales
conducentes a la obtención de determinados títulos de
Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional
Específica en el año 2005.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y la Formación Profesional establece en el apar-
tado 2 de su artículo 1 que la oferta de Formación Profesional
sostenida con fondos públicos favorecerá la formación a lo
largo de toda la vida, acomodándose a las distintas expectati-
vas y situaciones personales y profesionales. Asimismo esta-
blece, en el artículo 3.5 como uno de los fines del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, la eva-
luación y acreditación oficial de la cualificación profesional
cualquiera que haya sido la forma de su adquisición, y en su
artículo 8.4 que el Gobierno fijará los requisitos y procedimien-
tos para la evaluación y acreditación de las competencias.

Por otra parte, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad en la Educación, establece en su artículo
7.6 que el sistema educativo garantizará que las personas
adultas puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus
conocimientos para el desarrollo personal y profesional, y en
el artículo 54.5 determina que las Administraciones educati-
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vas organizarán pruebas de acuerdo con las condiciones bási-
cas que el Gobierno establezca para obtener los títulos de For-
mación Profesional.

En este sentido, el Real Decreto 942/2003, de 18 de ju-
lio, establece un marco de condiciones básicas que permite a
las distintas Administraciones educativas, teniendo en cuenta
la estructura organizativa propia de la formación profesional
específica, la convocatoria y realización de pruebas para la
obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

Por todo lo anterior, se hace necesario articular en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía la organización de las prue-
bas para la obtención de los títulos de Formación Profesional
Específica, con la finalidad de que aquellas personas que no
hayan podido culminar unos estudios de formación profesio-
nal, pero hayan adquirido la competencia requerida para des-
empeñar los puestos de trabajo correspondientes, tengan la
oportunidad de ver reconocida su cualificación profesional.
Por otro lado, es necesario establecer, de modo progresivo, un
procedimiento de evaluación y reconocimiento de la compe-
tencia profesional personalizado y flexible que facilite a las
personas adultas la posibilidad de capitalizar la experiencia
laboral y los aprendizajes no formales.

En virtud de lo expuesto, la Consejera de Educación,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto regular, para el año

2005, la convocatoria de las pruebas libres de módulos profe-
sionales de determinados ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica conducentes a la acreditación de compe-
tencias profesionales y capitalizables para la obtención de los
títulos de Técnico y Técnico Superior, cuyas condiciones bási-
cas han sido reguladas en el Real Decreto 942/2003, de 18
de julio.

Artículo 2. Requisitos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real

Decreto 942/2003 de 18 de julio, los requisitos para acceder
a la realización de estas pruebas son los siguientes:

1. Para acceder a la realización de las pruebas de módu-
los profesionales correspondientes al título de Técnico, se re-
querirá tener 18 años de edad, cumplidos en el año 2005.

Para acceder a la realización de las pruebas de módulos
profesionales correspondientes al título de Técnico Superior,
se requerirá tener 20 años de edad, cumplidos en el año 2005.
En el caso de que se acredite estar en posesión de un título de
Técnico relacionado con el de Técnico Superior que se preten-
de obtener, el requisito de edad será de 18 años, cumplidos
en el presente año.

2. Además de los requisitos de edad indicados, para cada
caso, en los apartados anteriores, los solicitantes deberán
cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Acreditar una experiencia laboral de, al menos dos años,
relacionada con el sector productivo del ciclo formativo al que
pertenezca el módulo profesional correspondiente. Dicha acre-
ditación se realizará mediante los documentos siguientes:

1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social
o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el
período de contratación, o en su caso el período de cotización
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o de cual-
quier otro medio de prueba admitido en derecho.

2. Certificación de la empresa donde haya adquirido la
experiencia laboral en la que conste específicamente la dura-
ción del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiem-
po en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Im-

puesto de Actividades Económicas y justificantes de pago de
dicho impuesto.

b) Aportar certificación justificativa de que el interesado
ha cursado con anterioridad enseñanzas profesionales rela-
cionadas con el sector profesional correspondiente.

Artículo 3. Convocatoria.
1. Los módulos profesionales, y ciclos formativos a los

que pertenecen, para los que se realizarán las pruebas son los
que figuran en el Anexo I a esta Orden.

2. La realización de las pruebas se efectuará, en una úni-
ca convocatoria, desde el día 5 al 10 de septiembre de 2005.
El calendario con la fecha y hora de la prueba correspondiente
a cada módulo se hará público en los tablones de anuncios
de los centros donde se vayan a celebrar las pruebas con an-
terioridad al día 2 de septiembre.

3. Las pruebas se llevarán a cabo en los centros que la
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente, a propuesta de las Delegaciones Provinciales de
Educación, determine. La relación de estos centros se hará
pública antes del 15 de julio de 2005 en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y en los Institutos en los que se hayan realizado las
matrículas.

Artículo 4. Matrícula.
1. El plazo de matriculación para las pruebas será el com-

prendido entre el 16 y el 31 de mayo de 2005, ambos incluidos.
2. La matrícula se podrá efectuar para uno o varios de los

módulos profesionales correspondientes a uno de los ciclos
formativos para los que se convocan las pruebas.

3. Cada Delegación Provincial de Educación propondrá a
la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente, al menos con quince días de antelación a la aper-
tura del plazo de matriculación, los Institutos de Educación
Secundaria de la provincia en los que se podrán realizar las
matrículas.

4. En el tablón de anuncios de cada Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación, así como en la página web
de la Consejería de Educación, se hará pública, al menos con
cinco días hábiles de antelación al comienzo del plazo de
matriculación, la relación de Institutos de Educación Secun-
daria de su demarcación en los que se podrán realizar las
matrículas.

5. Un alumno o alumna no podrá realizar la prueba libre de
un módulo profesional si ya está matriculado de ese mismo
módulo en otra modalidad de enseñanza. Asimismo ningún alum-
no o alumna podrá matricularse para estas pruebas en módulos
del mismo ciclo formativo en dos centros diferentes.

6. En caso de que el solicitante haya cursado previamen-
te estudios del mismo ciclo formativo en otro Instituto de Edu-
cación Secundaria distinto de aquél en el que se efectúa la
matrícula, este último solicitará de oficio al centro de origen el
oportuno traslado de expediente.

7. La formalización de la matrícula se realizará en las
Secretarías de los centros mediante el modelo normalizado
que figura como Anexo II de la presente Orden y que podrá
obtenerse también a través de la página web de la Consejería
de Educación (www.juntadeandalucia.es/educacion). Igual-
mente, podrá utilizarse cualquiera de los registros y oficinas
descritas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. Para la matriculación en estas pruebas, el alumnado
deberá aportar:

a) Modelo normalizado de matrícula conforme al
Anexo II de la presente Orden, firmado y debidamente cum-
plimentado.



Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte, o bien, para los aspirantes extranjeros, per-
miso de residencia en vigor o en trámite, tarjeta de estudiante
emitida por la Subdelegación del Gobierno o certificado de
empadronamiento.

c) Documentación correspondiente a la acreditación de
alguno de los requisitos expuestos en el apartado 2 del artícu-
lo 2 de la presente Orden.

d) En su caso, documentación correspondiente a la soli-
citud de convalidaciones de módulos profesionales.

9. El Secretario o Secretaria de cada centro confeccionará
una relación provisional con los aspirantes admitidos y exclui-
dos, en este último caso indicando los motivos de exclusión, que
se hará pública antes del 7 de junio en los tablones de anuncios
del centro correspondiente. Los aspirantes excluidos podrán pre-
sentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir de la publicación de las listas provisionales.

10. Las relaciones definitivas de admitidos en cada módulo
profesional se harán públicas y serán remitidas por los centros a
las Delegaciones Provinciales antes del día 17 de junio, por es-
crito y en el soporte informático que les será facilitado.

Artículo 5. Comisiones de Evaluación.
1. En cada centro público en el que se vayan a celebrar

las pruebas, se constituirá una Comisión de Evaluación para
todos los módulos profesionales pertenecientes a un mismo
ciclo formativo.

2. Las Comisiones de Evaluación estarán formadas por
un Presidente y, al menos, cuatro vocales, de los que actuará
como Secretario o Secretaria el de menor edad. En todos los
casos se deberá garantizar que habrá al menos un miembro
de la comisión con atribución docente para cada uno de los
módulos profesionales.

3. Las distintas comisiones de evaluación podrán propo-
ner la incorporación a éstas, como asesores, de profesionales
cualificados, que serán nombrados, si procede, por la Conse-
jería de Educación.

4. Los Presidentes y vocales de las Comisiones de Eva-
luación que actuarán en los distintos centros serán nombra-
dos por la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, a propuesta de las Delegaciones Provin-
ciales de Educación, con anterioridad al día 15 de julio.

5. Una vez nombradas, las Comisiones de Evaluación
celebrarán, antes del día 31 de julio, una sesión de constitu-
ción en la que establecerán el calendario de celebración de
las pruebas, así como el contenido de las mismas.

6. Las Comisiones de Evaluación realizarán un máximo
de cinco sesiones desde su constitución hasta la finalización
de todas las actuaciones relacionadas con las pruebas.

Artículo 6. Estructura, contenidos y elaboración de las
pruebas.

1. La Comisión de Evaluación confeccionará una prueba
para cada uno de los módulos profesionales.

2. Los contenidos deberán fundamentarse en los currículos
de los ciclos formativos vigentes y en las competencias profe-
sionales recogidas en los títulos.

3. Las pruebas incluirán contenidos teóricos y prácticos
que permitan evidenciar, a través de los criterios de evalua-
ción, que el aspirante ha alcanzado las distintas capacidades
terminales.

Artículo 7. Evaluación.
1. La Comisión de Evaluación evaluará los resultados de

las pruebas teniendo como referencia las capacidades termi-
nales y criterios de evaluación de cada uno de los módulos
profesionales.

2. La expresión de la evaluación de cada uno de los mó-
dulos profesionales se realizará en los términos previstos en la

normativa vigente en materia de evaluación de la formación
profesional específica.

3. Los resultados del proceso de evaluación se harán cons-
tar en un acta, según el modelo establecido en el Anexo Ill, que
firmarán todos los miembros de la Comisión de Evaluación, y
cuyo original quedará archivado en la Secretaría del Centro.

4. El acta con los resultados del proceso de evaluación se
hará pública con anterioridad al día 20 de septiembre de 2005.

5. Los centros en los que hayan actuado las Comisiones
de Evaluación remitirán copia de las Actas a cada uno de los
Institutos en los que se hubiesen matriculado los aspirantes, a
efectos de constancia en los respectivos expedientes, y otra
copia a la Delegación Provincial de Educación.

6. Los Servicios de Inspección de las Delegaciones Pro-
vinciales enviarán, antes del día 15 de octubre, un informe a
la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente con un resumen estadístico de los resultados de
las pruebas, así como con las incidencias que hayan podido
tener lugar durante su desarrollo.

Artículo 8. Reclamaciones.
1. En el caso de discrepancia con la calificación obtenida

en cualquiera de los módulos profesionales, las personas inte-
resadas podrán presentar reclamación por escrito dirigido al
Presidente o Presidenta de la Comisión de Evaluación, en el
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de
las calificaciones, explicando los motivos de la reclamación.

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del
plazo de reclamaciones, la Comisión de Evaluación realizará
una sesión extraordinaria de evaluación, en la que se resolve-
rán las reclamaciones que se hayan planteado. En el caso de
que alguna calificación fuera modificada, se insertará en el
Acta la oportuna diligencia.

Artículo 9. Convalidaciones.
1. A las personas matriculadas en las pruebas estableci-

das en esta Orden les será de aplicación lo dispuesto en la
normativa vigente en materia de convalidaciones de módulos
profesionales.

2. La solicitud de las anteriores convalidaciones de mó-
dulos profesionales deberá realizarse en el momento de for-
malizar la matrícula.

Artículo 10. Acreditación.
1. La superación de los módulos profesionales asociados

a una unidad de competencia, dará derecho a la acreditación
de ésta.

2. La acreditación de las unidades de competencia, se
realizará por el Secretario o Secretaria del Centro, con el visto
bueno de la Dirección, de acuerdo con lo establecido en la
Orden de 26 de septiembre de 2002, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se regula el libro de Acreditación
de Competencias Profesionales.

Disposición adicional única. Evaluación de las competen-
cias profesionales.

En tanto no se desarrolle el procedimiento de reconoci-
miento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones
profesionales contemplado en la Ley 5/2002 de las
Cualificaciones y la Formación Profesional, la Consejería de
Educación podrá desarrollar, con carácter experimental, un pro-
cedimiento de evaluación y reconocimiento de la competencia
para aquellos aspirantes que a través de aprendizajes no forma-
les o de experiencia laboral hayan adquirido competencias pro-
fesionales que formen parte de unidades de competencia aso-
ciadas a módulos profesionales contenidos en los títulos.

Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente a dictar cuantos actos resulten
necesarios para la aplicación de la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 7 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                                 Consejera de Educación

ANEXO I

RELACION DE CICLOS FORMATIVOS Y MODULOS
PROFESIONALES



Página núm. 16Página núm. 16Página núm. 16Página núm. 16Página núm. 16 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005



Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17

ANEXO II (reverso)

MATRICULACION EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCION DEL
TITULO DE TECNICO O TECNICO SUPERIOR DE FORMACION

 PROFESIONAL ESPECIFICA

Instrucciones para la cumplimentación del impreso de
matrícula:

No rellenar los espacios sombreados.

Escribir con letra mayúscula y clara.

(1) Marcar con una X lo que proceda. En caso afirmativo,
se deberán aportar los documentos correspondientes.

(2) Para acceder a la realización de las pruebas, ade-
más de los requisitos de edad indicados en el apartado 1
del artículo 2 de la presente Orden, se deberá poseer al

menos uno de los expuestos en los apartados a) y b) que
se indican en el presente anexo. Marcar el/los requisito/s
que corresponda/n. Se deberá aportar la documentación
acreditativa a la que se hace referencia en el apartado 2
del citado artículo 2.

No olvide adjuntar la siguiente documentación al impreso
de matrícula:

Fotocopia compulsada del DNI.

En su caso:

Documentación correspondiente a convalidaciones de
módulos profesionales.
Acreditación de experiencia laboral.
Certificación justificativa de haber cursado enseñanzas
profesionales relacionadas con el sector profesional.
Otra documentación.
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ANEXO III

ACTA DE EVALUACION

PRUEBAS LIBRES CORRESPONDIENTES A MODULOS PROFESIONALES DE LAS ESEÑANZAS CONDUCENTES A LOS TITULOS
DE TECNICO O TECNICO SUPERIOR DE FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA
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RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se establece el procedimiento para la adjudicación
de destinos provisionales al personal docente.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a concur-
so público Becas de Servicios Generales y Apoyo Técni-
co con cargo al Contrato-Programa de Acciones de Me-
jora para el Centro de Formación Continua.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
2 Becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo al
Contrato-Programa de Acciones de Mejora para Centro de For-
mación Continua.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar cada una
de estas Becas quienes ostenten las condiciones académicas
o de titulación requerida en el subprograma que figura como
Anexo de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al am-
paro de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas depende-
rá de las condiciones establecidas en las convocatorias es-
pecíficas (Anexos) para una dedicación de 35 horas semana-
les. Las Becas implicarán además obligatoriamente un segu-
ro de asistencia médica y de accidentes, extensible en su
caso al cónyuge e hijos de los beneficiarios, siempre que se
acredite no disponer de ningún tipo de cobertura por el Siste-
ma Nacional de Seguridad Social o equivalente, nacional o
extranjero.

Efecto de las becas: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionados los becarios, las Becas surtirán
efecto desde la fecha de la firma de la aceptación de las
mismas, salvo que en el acta de la Comisión se especifique
otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias es-
pecíficas (Anexos) y podrán ser prorrogables.

Las renuncias a las becas deberán ser presentadas ante
el Registro General de la Universidad de Granada. En el su-
puesto de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a
la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la

publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- Director del Centro de Formación Continua.
- Subdirectora de Cursos de Postgrado y Complementa-

rios del Centro de Formación Continua.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 11 de marzo de 2005.-  El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para el
Centro de Formación Continua.

Investigador responsable: Don Estanislao Arana García
Funciones del becario:

- Desarrollo e implantación de un Sistema de Gestión de
la Calidad en el Centro de Formación Continua.

Requisitos de los candidatos: Licenciado Universitario, con
una antigüedad no superior a cinco años.
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Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Formación de Postgrado en Gestión de la Calidad.
- Experiencia en implantación de la Norma ISO 9000:2000
- Formación y experiencia en el modelo EFQM.
- Formación en auditoría de sistemas de gestión de la

calidad.
- Conocimientos informáticos a nivel de usuario.

ANEXO II

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para el
Centro de Formación Continua.

Investigador responsable: Don Estanislao Arana García.
Funciones del becario:

- Realización de estudios de mercado, análisis de datos y
evaluación.

- Diseño del plan de marketing.

Requisitos de los candidatos: Licenciado Universitario, con
una antigüedad no superior a cinco años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Formación de Postgrado en técnicas de investigación de
mercados y marketing.

- Formación en evaluación y gestión de la calidad.
- Conocimientos informáticos: SPSS y Office.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una Beca de Investigación con cargo a proyec-
tos del Programa Estudios y Análisis de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Investigación con cargo al proyecto«Análisis de la
excelencia científica en la investigación universitaria española
( 1998-2002)», del Programa Estudios y Análisis de la Secre-
taría de Estado de Educación y Universidades, destinados a la
mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la activi-
dad del profesorado universitario.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podran solicitar esta Beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la Beca dependerá de
las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 40 horas semanales. La Beca

implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e
hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer de
ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguri-
dad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la Beca surtirá efecto desde
la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo que
en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la Beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y no será prorrogable. El becario podrá obtener Becas
en distintas convocatorias.

La renuncia a la beca deberá presentarse ante el Registro
General de la Universidad de Granada.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado por
el responsable del proyecto, en el que se especifiquen las tareas
llevadas a cabo y los beneficios de formación obtenidos.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección:http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de Granada.
- Director del Secretariado de Innovación y Calidad
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, y que figurarán relacionados en la convo-
catoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.
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La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidas por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 23 de marzo de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al proyecto «Análisis de
la excelencia científica en la investigación universitaria espa-
ñola (1998-2002)».

Investigador responsable: Don Félix Moya Anegón.
Funciones del becario:

- Revisión de la normalización institucional realizada por
el grupo SClmago

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Biblioteco-
nomía y Documentación.

Duración de la beca: 3 meses Cuantía de la beca: 810
euros/mes.

Criterios de valoración:

- Conocimientos de control de autoridades y normaliza-
ción de instituciones

Miembro de la Comisión:

- Elena Corera Alvarez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca a concurso pú-
blico una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para
la Titulación de Licenciado en Filología Inglesa.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo al
Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la Titulación
de Licenciado en Filología Inglesa.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en el
Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta Beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la Beca dependerá de
las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 20 horas semanales. La Beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e
hijos de los beneficiarios, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionados los becarios, la Beca surtirá efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la Beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable.

La renuncia a la beca deberá ser presentada ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el su-
puesto de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder
a la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certifica-
ción académica oficial, en la que figuren detalladas las asig-
naturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en la
Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coordi-

nador de la titulación.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
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Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidas por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 23 de marzo de 2005.-  El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la
Titulación de Licenciado en Filología Inglesa.

Investigador responsable: Don Miguel Angel Martínez-Ca-
beza Lombardo.

Funciones del becario:

- Diseño y mantenimiento de página web.

- Configuración y mantenimiento del servidor.
- Apoyo al profesorado en tareas relacionadas con el dise-

ño de materiales de docencia para la red.
- Creación y mantenimiento de bases de datos.
- Mantenimiento de servicios informáticos.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en ingeniería
informática o Licenciado con conocimientos demostrados de
informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 4.230,00 euros/mes
Criterios de valoración:

- Experiencia en diseño web, manejo y mantenimiento de
servidores con bases de datos.

- Publicaciones.
- Dominio del inglés.

Miembro de la Comisión: Manuel Jiménez Raya.

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal

22222.....11111. . . . . Nombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican dos pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técni-

ca de fecha, 21.2.2005 (BOJA núm. 44, de 4.03) al funciona-
rio que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción don-
de aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defini-
tivamente el proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas de las especialidades de facultativos
especialistas de área que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 8.5 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74
de 25 de junio), por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de Facultativos Especialistas de Areas
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en la base 7.3 del
Anexo I de la Resolución de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22
de 21 de febrero) por la que se convoca concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialis-
tas de Area; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio
(BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas bási-
cas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal
estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm.
280 de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Facultativo Especialista de Area, en las especialidades que se
citan, al personal que, habiendo sido declarado en situación de
expectativa de destino mediante Resolución de 19 de enero de
2004 (BOJA núm. 20 de 30 de enero), ha obtenido destino
definitivo en la resolución del primer procedimiento de provisión
(Resoluciones de 29 de noviembre de 2004 -BOJA núm. 240 de
10 de diciembre- y de 5 de abril de 2005), o del segundo proce-
dimiento de provisión (Resolución de 5 de abril de 2005), y que
figuran en el Anexo I con indicación del destino adjudicado:

- Análisis Clínicos.
- Anatomía Patológica.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Cirugía Torácica.
- Farmacia Hospitalaria.
- Hematología y Hemoterapia.
- Medicina Preventiva y Salud Púb.
- Microbiología y Parasitología.
- Oncología Médica.
- Radiofísica Hospitalaria.
- Reumatología.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, al siguiente concursante que habien-
do sido declarado en situación de expectativa de destino, me-
diante Resolución de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 20 de
30 de enero), y habiendo participado íntegramente en la fase de
provisión, no ha obtenido destino en la resolución definitiva de la
citada fase. Dicho concursante podrá solicitar en cualquier mo-
mento el reingreso al servicio activo en el Servicio Andaluz de
Salud, sin que le sea exigido periodo mínimo de permanencia
en dicha situación de excedencia voluntaria para solicitarlo:

Fernández Molina, Daniel; DNI 23.787.046; Radiofísica
Hospitalaria.

Tercero. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definiti-
va de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la

fase de selección, que ha participado en la fase de provisión
de las especialidades que se citan de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Area.

Cuarto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en los concursos de traslados convocados mediante
Resolución de 30 de enero, referido a las especialidades que
se citan en el punto Primero.

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Quinto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar posesión de la plaza
adjudicada. Este período no será retribuido económicamente.

Sexto. Los adjudicatarios que ya fuesen personal estatutario
fijo con plaza en propiedad en la misma especialidad a la que
han concursado, y no procedan de la fase de selección, deberán
cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro de los
tres días hábiles siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
iniciándose el cómputo de dicho cese a la finalización de los
permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesa-
dos, salvo que por causas justificadas esta Dirección General
acuerde motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el
reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considera-
rá como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Séptimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio, y
a petición del interesado ante esta Dirección General, los pla-
zos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorrogados
por un tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos, o de
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente
procedan, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por
interés particular como personal estatutario y será declarado en
dicha situación por esta Dirección General. No obstante, si exis-
ten causas suficientemente justificadas, así apreciadas por esta
Dirección General previa audiencia del interesado, podrá dejar-
se sin efecto dicha situación. En tal caso, el interesado deberá
incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan las causas
que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante esta
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada- en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de di-
cha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se corrige error de la de
21 de marzo de 2005, en la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la provincia de Córdoba (BOJA núm. 71, de 13.4.2005).

Advertido error en el Anexo I, de la Resolución de 21 de
marzo de 2005, BOJA núm. 71, de 13 de abril. Se procede a
su corrección en los términos siguientes:

Se sustituye la página núm. 56 de la relación de pues-
tos convocados correspondiente a la DP de Igualdad y Bien-
estar Social de Córdoba, por la que a continuación se
transcribe

Córdoba, 13 de abril de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

22222.2. O.2. O.2. O.2. O.2. Oposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursos
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran en
situación de expectativa de destino a los aspirantes que
superaron la fase de selección del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y
provision de plazas de celadores, convocado por la
Resolucion que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5 del
Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA núm.
74 de 25 de junio) por la que se convoca proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Celadores; finalizado el plazo de presentación de
documentos establecido en la Resolución de 15 de octubre de
2004 (BOJA núm. 207 de 22 de octubre), modificada por la
Resolución de 2 de marzo de 2005 (BOJA núm. 50 de 11 de
marzo), de esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional por la que, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobó la resolu-
ción definitiva de la fase de selección del proceso extraordina-
rio; y revisada la documentación aportada por los concursan-
tes seleccionados, esta Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de
12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Or-
gánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo de la categoría de Celadores y que figuran
relacionados en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los derechos
derivados de su participación en el proceso selectivo del partici-
pante que se relaciona a continuación, al haberse verificado que
el mismo no aportó en plazo la documentación exigida:

Herrera Ramos, Ana María; DNI 24.741.699.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de la
convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatutario fijo tras la participación y
obtención de la misma en la fase de provisión, momento has-
ta el cual se mantendrán en la citada situación de expectativa
de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Siste-
ma Nacional de Salud, sea como personal con nombramien-
to estatutario fijo o como personal temporal, seguirá en su
desempeño en las condiciones previstas en ella, hasta la

obtención, en su caso, de una nueva tras su participación en
la fase de provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recur-
so de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de
un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Direccion
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declaran en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provision de plazas de
ATS/DUE en dispositivos de cuidados criticos y urgencias,
convocado por la Resolucion que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5 del
Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2002 (BOJA núm.
125 de 26 de octubre) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críti-
cos y Urgencias; finalizado el plazo de presentación de docu-
mentos establecido en la Resolución de 29 de noviembre de
2004 (BOJA núm. 240 de 10 de diciembre), modificada por la
Resolución de 4 de marzo de 2005 (BOJA núm. 50 de 11 de
marzo), de esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional por la que, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobó la resolu-
ción definitiva de la fase de selección del proceso extraordi-
nario; y revisada la documentación aportada por los concur-
santes seleccionados, esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de desti-
no, tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, a los aspirantes que han
superado la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críticos y
Urgencias y que figuran relacionados en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo
del participante que se relaciona a continuación, al haberse

verificado que el mismo no aportó en plazo la documenta-
ción exigida:

Soler Cantos, Antonio; DNI 31.574.066.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de la con-
vocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga dere-
chos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza como
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza definitiva
como personal estatuario fijo tras la participación y obtención de
la misma en la fase de provisión, momento hasta el cual se
mantendrán en la citada situación de expectativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y 5.5
de la convocatoria, el personal que fuera declarado en expectati-
va de destino y que estuviera desempeñando una plaza de la
misma o distinta categoría y especialidad en las Instituciones
Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, sea como personal con nombramiento estatutario fijo o
como personal temporal, seguirá en su desempeño en las con-
diciones previstas en ella, hasta la obtención, en su caso, de
una nueva tras su participación en la fase de provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recur-
so de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de
un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Ordenación y Defensa de RRFF.
Código: 2197110.
Centro Directivo: DG Gestión Medio Natural.
Centro de destino: DG Gestión Medio Natural.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Gestión Medio Natural.
Area Relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.

C. Especifico: XXXX- 16.757,04.
Experiencia: 3.
Requisito de RPT: -
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes,

B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Participación y Comunicación
Social.
Código: 7053610.
Centro Directivo: DG Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Centro de destino: DG Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
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Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area relacional: Coc. Publ. Y Com. Soc.
Nivel: 28
C. especifico: XXXX- 16.757,04.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de  las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Medio Natural.
Código: 2417610.
Centro Directivo: DP Jaén.
Centro de destino: DP Jaén.

Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. especifico: XXXX- 15.441,60.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación, proximo a
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación,
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.
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Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 26110.
Centro Directivo: DP Med. Amb. de Jaén.
Centro de destino: PN Sierra Mágina.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gest. Med. Nat.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. especifico: XXXX- 11.633,04.
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se modifica la compo-
sición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
de Personal Laboral, categoría de Titulado de Grado
Medio de STOEM, por el sistema de acceso libre, convo-
cadas por Resolución que se cita.

Convocadas mediante Resolución de 8 de noviembre de
2004, pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de
Personal Laboral en la categoría de Titulado de Grado Medio
de STOEM, por el sistema de acceso libre (BOJA de 24.11.04 y
BOE de 23.11.04; ampliación de plazas en BOJA de 29.12.04
y BOE de 31.12.04) y ante la imposibilidad de actuar de la
Presidente Titular del Tribunal Calificador, doña Rosa María
Zafra Mengual, Gerente de la Universidad de Córdoba, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 21.3 de IV Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía (BOJA núm. 36, de 23.2.2004), en las bases de
la convocatoria y demás normativa aplicable,

Este rectorado, ha resuelto nombrar nuevo miembro del
Tribunal Calificador a don Juan Manuel Lucena Llamas, Ad-
junto Gerente de la Universidad de Córdoba, como Presidente
del referido Tribunal.

Córdoba, 28 de marzo de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios de los grupos B y C, vacan-
tes en esta Universidad.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

RESOLUCION de 12 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas de ingreso en la
Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con
el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de
acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 8 de marzo de
2005, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa; este
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas,
Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles des-
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al públi-
co en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 24 de mayo de 2005, a las 10,30 horas en el aula
2 edificio C-3 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acu-
dir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz de
grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don Angel Romero Díaz. Funcionario de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Jaén.

Don Rafael Jiménez López. Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Antonio J. Porcuna Contreras. Funcionario de la Es-
cala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario
de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros Suplentes:

Presidente: Don Pedro M. Serrano Pérez. Funcionario de
la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don José M.a Cárdenas López. Funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Emilio Ayala Segura. Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Salvador Santiago Plaza Alarcón. Funcionario de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretaria: Doña Ana M.a García Díaz. Funcionaria de la
Escala Administrativa de la Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 12 de abril de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso públi-
co de méritos para la adjudicación de plazas de Profe-
sor Ayudante Doctor.

De conformidad con las normas contenidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de de Profesorado Universitario y en
el Real Decreto 1200/86, de 13 de junio, que modifica el an-
terior, en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades, y en los Estatutos de la Universidad de Mála-
ga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, se con-
voca concurso público para la adjudicación de plazas de Pro-
fesor Ayudante Doctor, de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la presente
convocatoria y por las siguientes normas: Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades; Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y
en el Real Decreto 1200/86, de 13 de junio, que modifica al
anterior y en todo lo que no se oponga a la anterior Ley; Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades;
Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decre-
to 145/2003, de 3 de junio, y demás normas de carácter
general que resulten de aplicación.

1. Identificación de las plazas.
Las relacionadas en el Anexo I.

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados se

referirán a la fecha de finalización del plazo fijado para solici-
tar la participación en el concurso y mantenerse en todo mo-
mento durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Haber cumplido 18 años y no superar la edad regla-
mentaria de jubilación.

b) No padecer enfermedad o discapacidad física o psí-
quica que le impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

c) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas o ejerzan cargos o funciones
declarados incompatibles con el desempeño de una actividad
docente e investigadora. Asimismo, el desempeño de las ta-
reas relativas a las plazas objeto del concurso, quedará some-
tido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y
demás normas de desarrollo, en materia de incompatibilida-
des. Los aspirantes que no sean de nacionalidad española, no
podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal en su Estado que le impida en aquél el acceso a la función
pública.

d) Los aspirantes deberán poseer un conocimiento del
castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

e) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos de carácter específico para la figura de
Profesor Ayudante Doctor:

a) Estar en posesión del grado de doctor.
b) Disponer de la evaluación positiva de su actividad do-

cente e investigadora, expedida por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, para
que pueda ser contratado como Profesor Ayudante Doctor.

c) Los solicitantes deberán haber desarrollado, durante al
menos dos años, actividades docentes o de investigación en

centros no vinculados a la Universidad de Málaga. Durante
ese tiempo no habrá podido mantener relación contractual,
estatutaria o como becario con la misma. Esta desvinculación
no será aplicable en los supuestos contemplados en las dispo-
siciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica de
Universidades.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en los concursos debe-

rán presentar, por cada plaza solicitada, una solicitud en el mo-
delo que aparece en el Anexo II de esta convocatoria, y que se
encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de
El Ejido, 1.a planta) y en la página web de la Universidad de
Málaga: www.uma.es (Profesores > Servicio del PDI), así como
en los Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Universidad de Málaga, dirigidas a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario
Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el
Edificio del Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, o bien por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, en el plazo de 20 días
hábiles a partir del día siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
(Código postal oficial: 29071).

3.3. Cada solicitud que se presente se deberá acompa-
ñar los siguientes documentos:

a) Copia del DNI, pasaporte o, en el caso de extranjeros,
documento que acredite su identidad y fecha de nacimiento.

b) Justificante de haber abonado en Unicaja, en la cuen-
ta 2103-0146-95-0030028625, la cantidad de 22,46 euros,
en concepto de derechos de examen, y donde figurarán el
nombre y apellidos del concursante, el número de DNI y la
referencia de la plaza a la que concursa, mediante impreso
normalizado, a recoger en el Servicio de Personal Docente o
en los Servicios de Información de la Universidad de Málaga.
Se podrá también efectuar por giro postal o telegráfico, dirigi-
do a la Sección de Caja de la UMA, Edf. Rectorado, Avda.
Cervantes, núm. 2, 29071 Málaga.

c) Copia del título académico requerido para la plaza a la
que se concursa, o, en su defecto, del justificante de haber
abonado los derechos para la expedición del mismo. En el
caso de titulaciones extranjeras deberá además acreditarse la
correspondiente homologación o reconocimiento por parte del
órgano competente. Los candidatos con títulos expedidos en
algún Estado de la Unión Europea podrán presentar la creden-
cial en la que se le reconozca capacidad para el ejercicio de la
profesión de profesor de Universidad.

d) Justificante de evaluación positiva de su actividad docen-
te e investigadora, por parte de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, para que
pueda ser contratado como profesor ayudante doctor.

e) Un ejemplar de su curriculum en modelo normalizado
(Anexo Ill).

f) Certificación académica correspondiente a la titulación
principal requerida, o copia de la misma, en la que consten
las calificaciones obtenidas.

g) Documento acreditativo de la actividad docente o in-
vestigadora desarrollada en centros no vinculados a la Univer-
sidad de Málaga durante al menos dos años (contrato de tra-
bajo y/o informe de vida laboral, expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social o documento que abarque es-
tos mismos extremos expedido por la Mutualidad de Previsión
Social del colegio profesional correspondiente, de acuerdo con



Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Página núm. 51Página núm. 51Página núm. 51Página núm. 51Página núm. 51

la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los Seguros
Privados). En caso de haber sido empleados públicos, se apor-
tará certificado de servicios prestados.

h) Justificación documental de todos los méritos alega-
dos por el concursante en su currículum.

4. Relación de admitidos y excluídos.
4.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, se publicará la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos para cada plaza en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal Docente e Investigador y en la página web de la
Universidad de Málaga: www.uma.es (Profesores > Servicio
del PDI). A partir del día siguiente al de su publicación, los
interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para la
presentación de subsanaciones o reclamaciones.

4.2. Una vez resueltas, la relación definitiva de admitidos
y excluidos se publicará en el mismo tablón.

4.3. De acuerdo con lo previsto en el art. 59.5.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, estas publicaciones sustituirán la notificación perso-
nal a los interesados y producirán los mismos efectos.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones de Selección, que serán las encarga-

das de resolver estos concursos, estarán constituidas por los
siguientes siete miembros de pleno derecho:

- La Vicerrectora de Profesorado o persona en quien dele-
gue, que actuará como Presidenta de la Comisión.

- El Director de Secretariado de Planes de Estabilización y
Promoción del PDI, que actuará como Secretario.

- El Director del Departamento para el que se convoca la
plaza o profesor funcionario en quien delegue, que actuará
como Secretario de la Comisión.

- Dos profesores funcionarios elegidos por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Málaga para el Area de Evalua-
ción del profesorado a la que corresponda el área de conoci-
miento a la que pertenezca la plaza, según la distribución es-
tablecida por la ANECA para la evaluación e informe para la
contratación del profesorado universitario. Cuando el área de
conocimiento pertenezca a dos campos de evaluación, forma-
rán parte de la Comisión encargada de resolver el concurso
un representante por cada una de las Areas de Evaluación
implicadas.

- Un miembro propuesto por el Departamento entre los
profesores funcionarios pertenecientes al área de conocimien-
to o, en su defecto, a las áreas afines según se establece en el
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos.

- Un representante sindical, a propuesta de los represen-
tantes de los trabajadores, que deberá ser profesor de esta
Universidad y con el mismo o superior grado académico que
el requerido para la plaza que se evalúa.

5.2. La Comisión de Selección, cuando así lo estime, podrá
requerir a los aspirantes para que acrediten la veracidad de
los datos, requisitos, circunstancias, así como los méritos in-
vocados y no justificados. Quienes dentro del plazo estableci-
do, de al menos tres días, no presentaran la documentación
requerida para acreditar la veracidad de los anteriores extre-
mos, quedarán excluidos de la plaza si se trata de datos, re-
quisitos o circunstancias inexcusables para acceder a la mis-
ma; y tratándose de méritos invocados y no acreditados debi-
damente ante tal requerimiento, decaerán en su derecho a
que éstos sean baremados.

5.3. La Comisión de Selección valorará a los aspirantes
de acuerdo con el baremo aprobado por el Consejo de Gobier-

no de la Universidad de Málaga, en sesión de 5 de mayo de
2004, para la contratación de Profesores Ayudantes Doctor, y
que se recoge en el Anexo IV.

5.4. La Comisión de Selección publicará en el tablón de
Anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador de
la Universidad las calificaciones otorgadas en todos los apar-
tados del baremo y la puntuación final. Contra ésta cabe pre-
sentar reclamación ante la propia Comisión de Selección en el
Registro General de la Universidad de Málaga en el plazo de
10 días hábiles desde el siguiente a su publicación.

5.5. Una vez resueltas las reclamaciones, o transcurrido
el plazo sin que aquéllas se hayan producido, la Comisión de
Selección elevará propuesta de contratación a la Rectora de la
Universidad de Málaga, que la ejecutará en sus propios térmi-
nos y dictará la resolución que permita la contratación del
aspirante seleccionado.

5.6. Todos los concursos podrán resolverse con la no
provisión de la/s plaza/s convocadas cuando a juicio moti-
vado de la Comisión de Selección, los curricula de los aspi-
rantes no se adecuen a las exigencias académicas de los
mismos.

5.7. Todas las publicaciones sustituirán a la notifica-
ción personal a los interesados y producirán los mismos
efectos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999.

5.8. La resolución que dicte la Rectora por la que se con-
trata al aspirante propuesto por la Comisión de Selección, pone
fin a la vía administrativa. Contra tal resolución podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-
petente de dicho Orden Jurisdiccional, en el plazo de dos meses
o, potestativamente, recurso de reposición ante el Rectorado
de esta Universidad, en el plazo de un mes, ambos a partir de
la publicación de la resolución.

La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos
en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, me-
diante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existen-
cia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición
resolutoria de la misma.

6. Formalización de los contratos.
6.2. Los candidatos seleccionados dispondrán de 10

días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de la propuesta de provisión para presentar la documenta-
ción que le sea requerida a tal efecto y formalizar el contra-
to. En caso de que el interesado no se presente a la firma
del contrato en el plazo establecido, se entiende que renun-
cia a sus derechos en relación con la plaza, exceptuando los
casos de fuerza mayor que serán de libre apreciación por
parte del Rectorado.

6.3. En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado, po-
drá formalizarse la incorporación del concursante siguien-
te en orden de valoración excepto si a juicio motivado de la
Comisión de Selección, ésta hubiese acordado la no ade-
cuación de su currículum a las exigencias académicas de
la plaza.

7. Custodia de la documentación.
7.2. Una vez finalizado el concurso, la documentación de

los solicitantes se encontrará en depósito en el Vicerrectorado
de Profesorado hasta su devolución a los interesados.

7.3. La documentación de los candidatos a plazas que no
hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada por los intere-
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sados durante los dos meses siguientes contados a partir del
día siguiente en que finalice el plazo para interponer recurso
contra la propuesta de provisión.

7.4. La documentación de los candidatos a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta
que haya resolución o sentencia firme. Ello sin perjuicio del
derecho de los interesados a realizar copias de la misma a
otros efectos

8. Protección de datos personales.
La Universidad de Málaga se compromete a no hacer un

uso distinto de aquél para el que han sido solicitados de los
datos de carácter personal recogidos en los documentos apor-
tados por los aspirantes.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y, en su caso, de oposición, de acuerdo con el artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Pro-
tección de Datos, se deberán plantear por escrito ante el Se-
cretario General de la Universidad de Málaga.

9. Disposición final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la

misma y de las actuaciones de la Comisión de Selección, po-
drán ser impugnados por los interesados en el plazo y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 6 de abril de 2005.- La Rectora, Adelaida de la
Calle Martín.

ANEXO I

Area de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e historia económica.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 009AYD04.

Area de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e historia económica.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 022AYD04.

Area de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e historia económica.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 001AYD05.

Area de Conocimiento: Genética.
Departamento: Biología celular y genética.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 002AYD05.

Area de Conocimiento: Botánica.
Departamento: Biología vegetal.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 002AYD04.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Convocadas a Concurso de Méritos plazas de PROFESOR AYUDANTE DOCTOR en esta Universidad, solicito ser admitido como

aspirante para su provisión.

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: .......................................................................................................................................................................

DNI .................................................... Fecha de Nacimiento: ................................ Nacionalidad: .................................................

Domicilio: ............................................................................................................................Teléfono: ............................................

CP: ............................. Localidad: ........................................................................ Provincia: ...........................................................

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA

Núm. de plaza: .............................................. Categoría: ...............................................................................................................

Area de conocimiento ........................................................................................................................................................................

Departamento ..................................................................................................................................................................................

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente instancia y en el curriculum vitae son ciertos, y que

reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las respon-

sabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

En ......................................... ,a ................................. de ......................................................... de 2O ..............

 (Firma)

Nota informativa:

- Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato.
- Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el

Registro General de esta Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

- Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspon-
diente traducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

- El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el curriculum: títulos, diplomas, cursos, etc.,
numeradas y ordenadas conforme a lo indicado en este documento, no teniendo que estar compulsados. Aquellos justificantes que
no sean adjuntados a esta instancia podrán aportarse durante el plazo de subsanación que se abra una vez publicada la lista
provisional de admitidos y excluidos al concurso o al serles solicitados por la Comisión baremadora.
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ANEXO Ill

MODELO DE CURRICULUM

I. FORMACION ACADEMICA
1.1. Expediente académico.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes

de las requeridas en la convocatoria.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-

tidos por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACION PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en mate-

rias regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, re-

pertorios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI,

Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de

la investigación, en especial los que produzcan trans-
ferencia tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y con-

ferencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin

de Carrera.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MERITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docen-

cia e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. OTROS MERITOS
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

ANEXO IV

BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE
DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACION

A. Criterios generales.

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor
contratado a la que concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considera-
rá mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el articulo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candida-
tos en cada una de las dimensiones contempladas en el bare-
mo se realizará de acuerdo con la coherencia y corresponden-
cia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza
a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado el
mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con
los siguientes criterios:

Pertinencia alta (área de la plaza): 1
Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50
Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25
Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la
puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, como
la puntuación total alcanzada en el concurso ha de conside-
rarse única y exclusivamente como una medida relativa esta-
blecida con respecto al resto de los candidatos del mismo
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntua-
ción puede ser extrapolable o comparable con la obtenida en
otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado
en el baremo.

I. Formación académica (hasta 35 puntos).

1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado:
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícu-
la de Honor: 4 puntos.

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la
siguiente fórmula:

Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asig-
natura i) / total créditos cursados
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Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 5

1.2. Premio extrordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.

1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto o
aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos
adicionales.

1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán
5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de
las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requeridas en la convocatoria conforme a los
siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er ciclo, 3 pun-
tos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de
primero y 5 puntos por titulación de 2.° ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al
requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apartado 1.5.

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado
etc o impartidos por organismos de reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320
horas de docencia recibidas.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-
dos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia
recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros:

a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en otros centros

distintos de la Universidad de Málaga se valorarán con 0,15
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de
menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en otros centros

distintos de la Universidad de Málaga se valorarán con 0,30
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de
menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Au-
tonómicas se valorarán con 0,5 puntos por cada año de
disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación aca-

démica del concursante deberán de ser valorados en este
apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (has-
ta 15 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo
en asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará
con 2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no
podrá computarse más número de horas de docencia por cur-
so que las que se prevean en la correspondiente convocatoria
de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se

valorará con 0,1 punto.

2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo

establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 puntos.

2.4. Material docente universitario, libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo
tipo de material docente universitario se valorará con un máxi-
mo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25

puntos por curso académico de docencia a tiempo comple-
to. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo
completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos,

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la
actividad docente se valorará de acuerdo con los siguientes
criterios: 0,05 puntos por cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

Ill. Experiencia investigadora (hasta 40 puntos).

3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.

a) Autor. Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo
autor sea el concursante.

b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científi-

ca en la que el concursante desempeñe labores de dirección,
edición o coordinación.
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3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado

por el concursante en libros de carácter científico.

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI
Journal Citation Reports.

Los trabajos publicados en revistas científicas con índice
de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de
los complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su admi-
sión, serán valorados con 1 punto por publicación. Cuando el
Congreso sea de carácter nacional se otorgará 0,50 punto por
publicación.

Se entiende a estos efectos por congreso internacional
aquél convocado por instituciones y asociaciones científicas
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u
organizativa de igual carácter.

No se estiman corno congresos o conferencias los cursos
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesiona-
les, etc. y en general los eventos de sentido más social que
científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán
ser valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científi-

co se valorarán con 0,25 puntos por contribución.
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se

puntuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en fun-
ción de la relevancia para el área de conocimiento de la publi-
cación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de
la investigación, en especial los que produzcan transferencia
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por
cada aportación cuando aquéllas supongan una transferencia
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación:

a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias
públicas y competitivas.

Se valorará preferentemente la participación en proyectos
de investigación incluidos en programas competitivos de la
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comunida-
des Autónomas y otros entes u organismos oficiales someti-

dos a evaluación externa, especialmente por la ANEP u orga-
nismo similar, así como los de aquellas instituciones privadas
que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la
de investigador principal en régimen de máxima dedicación, se
le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1,5 si ha participado
como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en
empresas o Admón. Pública.

Los contratos de investigación que se consideren de espe-
cial relevancia en empresas o en la Administración pública se
valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participación del
concursante en el contrato ha sido como investigador principal
y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como
investigador titular; y 0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos

de investigación diferentes de los reseñados en los apartados
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y
año si su actividad ha sido la de investigador principal con la
máxima dedicación; 0,25 si ha participado domo investigador
principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.

a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con
3 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros cien-

tíficos de relevancia acreditada y reconocido prestigio internacio-
nal, sean nacionales o extranjeros, con una duración de al me-
nos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que
quepa apreciar conexión con la línea de investigación del concur-
sante, se valorarán con 1,50 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido someti-
do a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 1
punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación
oral, poster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, poster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin
de Carrera.

Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera
dirigidos por el concursante y que obtengan la máxima califi-
cación se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el

concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas
Estatal o Autonómicas.

Se concederá 2 puntos por año completo de disfrute de
la beca.
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b) De otras entidades públicas y privadas
Se concederá 1,50 puntos por año completo de disfrute

de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la

beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación
y similares.

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con
1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por

el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán con
1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán

con 1,5 puntos como máximo.

3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.19. Pertenencia a Conseios de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo
1 punto).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-
vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia
e investigación.

La experiencia profesional acumulada como consecuen-
cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades
públicas o privadas, de interés para la docencia o investiga-
ción en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máxi-
mo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedica-
ción y nivel o categoría profesional adquirida.

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda
justificarse mediante documento acreditativc de vida laboral,
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros

méritos profesionales del concursante deberán de ser valo-
rados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).

5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el Congreso es de ámbito nacional.

5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.

5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos que no hayan sido valorados en

los apartados anteriores y que se consideren relevantes, en es-
pecial para las tareas a desempeñar en la plaza objeto del con-
curso, podrán ser considerados en este apartado.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Málaga,  por la que se ordenan
las transferencias de las cantidades que corresponden
a los municipios de la provincia en concepto de nivela-
ción de servicios municipales en el ejercicio 2005.

A N T E C E D E N T E S

La Orden de la Consejería de Gobernación de 4 de febre-
ro de 2005 por la que se regula la distribución de las transfe-
rencias a los ayuntamientos andaluces para la nivelación de
los servicios municipales en el ejercicio 2005, publicada en
BOJA núm. 34 de 17 de febrero, establece en su artículo 4 los
indicadores y la fórmula de reparto para la distribución de los
créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de Anda-
lucía destinados a dicha finalidad.

En base a los criterios de valoración señalados en el artículo
4, la citada Orden distribuye los créditos del programa entre los
municipios andaluces, correspondiendo a las Delegaciones del
Gobierno en cada provincia, la competencia para efectuar el abono
de las transferencias de las cuantías correspondientes a cada
municipio, conforme a lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 4
de febrero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por im-
porte de 12.157.336,94 euros, correspondientes al Programa
de Nivelación de Servicios Municipales de la provincia de Má-
laga, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los cri-
terios establecidos en el artículo 4 de la Orden citada, las can-
tidades que se indican en el Anexo.
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Segundo. Las citadas transferencias se harán efectivas en
dos pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada
uno de ellos, que se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca de la Consejería de Economía y Hacienda, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01. 09.00.01.29.463.00.81 A.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que tiene el Fondo para la Nivelación de Servicios
Municipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que el órgano gestor se tenga constancia de la recepción de
los fondos, en el plazo de tres meses, contado a partir de la
materialización del segundo pago, las entidades beneficiarias
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga, certificación en la que se acredite el ingreso de
las transferencias y los números de los asientos contables prac-
ticados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
presente Resolución, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Delega-
ción del Gobierno o ser impugnada directamente ante el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción.

Quinto. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Málaga, 21 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

TRANSFERENCIAS DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPON-
DEN A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA EN CONCEPTO
DE NIVELACION DE SERVICIOS MUNICIPALES EN EL

EJERCICIO 2005

Municipio Importe Primer pago Segundo pago

Alameda 96.207,86 48.103,93 48.103,93
Alcaucín 66.281,57 33.140,79 33.140,78
Alfarnate 72.967,34 36.483,67 36.483,67
Alfarnatejo 70.305,08 35.152,54 35.152,54
Algarrobo 91.497,43 45.748,72 45.748,71
Algatocín 86.422,88 43.211,44 43.211,44
Alhaurín de la Torre 210.787,36 105.393,68 105.393,68
Alhaurín el Grande 192.566,14 96.283,07 96.283,07
Almáchar 83.490,42 41.745,21 41.745,21
Almargen 77.782,72 38.891,36 38.891,36
Almogía 100.996,54 50.498,27 50.498,27
Abra 156.915,97 78.457,99 78.457,98
Abozaina 82.791,70 41.395,85 41.395,85
Alpandeire 82.470,18 41.235,09 41.235,09
Antequera 325.392,65 162.696,33 162.696,32
Archez 69.438,31 34.719,16 34.719,15
Archidona 113.448,32 56.724,16 56.724,16
Ardales 73.130,53 36.565,27 36.565,26
Arenas 76.267,93 38.133,97 38.133,96
Arriate 94.042,32 47.021,16 47.021,16
Atajate 89.518,76 44.759,38 44.759,38
Benadalid 73.111,80 36.555,90 36.555,90
Benahavís 54.638,98 27.319,49 27.319,49
Benalauría 85.389,48 42.694,74 42.694,74
Benalmádena 310.993,83 155.496,92 155.496,91
Benamargosa 73.553,60 36.776,80 36.776,80
Benamocarra 82.666,79 41.333,40 41.333,39

Municipio Importe Primer pago Segundo pago

Benaoján 82.799,04 41.399,52 41.399,52
Benarrabá 75.639,01 37.819,51 37.819,50
Borge (El) 75.277,91 37.638,96 37.638,95
Burgo (El) 80.744,51 40.372,26 40.372,25
Campilbos 95.120,50 47.560,25 47.560,25
Canillas de Aceituno 89.778,79 44.889,40 44.889,39
Canillas de Albaida 70.722,11 35.361,06 35.361,05
Cañete la Real 74.558,89 37.279,45 37.279,44
Carratraca 75.640,83 37.820,42 37.820,41
Cartajima 70.009,79 35.004,90 35.004,89
Cártama 153.693,36 76.846,68 76.846,68
Casabermeja 77.258,17 38.629,09 38.629,08
Casarabonela 77.443,20 38.721,60 38.721,60
Casares 78.320,09 39.160,05 39.160,04
Coin 157.236,61 78.618,31 78.618,30
Colmenar 76.369,35 38.184,68 38.184,67
Comares 81.840,41 40.920,21 40.920,20
Cómpeta 83.744,62 41.872,31 41.872,31
Cortes de la Frontera 95.564,89 47.782,45 47.782,44
Cuevas Bajas 66.975,20 33.487,60 33.487,60
Cuevas de San Marcos 89.663,45 44.831,73 44.831,72
Cuevas del Becerro 109.712,04 54.856,02 54.856,02
Cútar 64.216,35 32.108,18 32.108,17
Estepona 401.452,12 200.726,06 200.726,06
Faraján 74.923,71 37.461,86 37.461,85
Frigiliana 74.962,63 37.481,32 37.481,31
Fuengirola 351.430,81 175.715,41 175.715,40
Fuente de Piedra 68.284,16 34.142,08 34.142,08
Gaucín 70.478,16 35.239,08 35.239,08
Genalguacil 72.863,60 36.431,80 36.431,80
Guaro 79.906,06 39.953,03 39.953,03
Humilladero 83.651,90 41.825,95 41.825,95
Igualeja 83.227,72 41.613,86 41.613,86
lstán 62.542,1 9 31.271,10 31.271,09
lznate 70.569,54 35.284,77 35.284,77
Jimera de Líbar 65.568,44 32.784,22 32.784,22
Jubrique 72.009,98 36.004,99 36.004,99
Júzcar 82.339,71 41.169,86 41.169,85
Macharaviaya 76.337,65 38.168,83 38.168,82
Málaga 947.367,24 473.683,62 473.683,62
Manilva 102.326,83 51.163,42 51.163,41
Marbella 216.158,77 108.079,39 108.079,38
Mijas 398.847,01 199.423,51 199.423,50
Moclinejo 82.016,27 41.008,14 41.008,13
Mollina 90.387,77 45.193,89 45.193,88
Monda 72.132,56 36.066,28 36.066,28
Montejaque 82.044,90 41.022,45 41.022,45
Nerja 172.983,50 86.491,75 86.491,75
Ojén 61.284,11 30.642,06 30.642,05
Parauta 65.281,48 32.640,74 32.640,74
Periana 87.765,13 43.882,57 43.882,56
Pizarra 99.767,69 49.883,85 49.883,84
Pujerra 87.500,20 43.750,10 43.750,10
Rincón de la Victoria 218.991,41 109.495,71 109.495,70
Riogordo 79.323,46 39.661,73 39.661,73
Ronda 303.177,62 151.588,81 151.588,81
Salares 71.186,69 35.593,35 35.593,34
Sayalonga 75.290,46 37.645,23 37.645,23
Sedella 63.806,98 31.903,49 31.903,49
Sierra de Yeguas 78.992,78 39.496,39 39.496,39
Teba 93.201,72 46.600,86 46.600,86
Tolox 79.409,09 39.704,55 39.704,54
Torremolinos 351.998,74 175.999,37 175.999,37
Torrox 156.891,31 78.445,66 78.445,65
Totalán 81.035,48 40.517,74 40.517,74
Valle de Abdalajís 98.964,37 49.482,19 49.482,18
Vélez-Málaga 547.699,97 273.849,99 273.849,98
Villanueva de Algaidas 97.567,96 48.783,98 48.783,98
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Municipio Importe Primer pago Segundo pago

Villanueva de Tapia 78.366,80 39.183,40 39.183,40
Villanueva del Rosario 87.344,11 43.672,06 43.672,05
Villanueva del Trabuco 88.323,20 44.161,60 44.161,60
Viñuela 65.062,30 32.531,15 32.531,15
Yunquera 88.885,04 44.442,52 44.442,52

Total provincial 12.157.336,94 6.078.668,70 6.078.668,24

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «Laboratorios CECH,
S.A.», localizado en Fuente Vaqueros (Granada), y la
inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Rafael Fontalba Díaz, en representación de la
empresa Laboratorios CECH, S.A., ha sido presentada solici-
tud, acompañada de la documentación justificativa del siste-
ma de calidad implantado, para la acreditación del laboratorio
localizado en Fuente Vaqueros (Granada), Polígono Industrial
La Fuente, Manzana, 10, Parcela 5.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Laborato-
rios CECH, S.A.», localizado en Fuente Vaqueros (Granada),
Polígono Industrial La Fuente, Manzana, 10, Parcela 5, para la
realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas
que se indican, para los que la empresa ha justificado capaci-
dad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de las
armaduras de acero. (EHA).

- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»
de reconocimientos geotécnicos (GTC).

- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE036-GR05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director Gerneral, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la
acreditación del laboratorio «CONANMA, S.C.A.», loca-
lizado en Loja (Granada), y la inscripción en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Tomas Muñoz Calabuig, en representación de la
empresa CONANMA, S.C.A., ha sido presentada solicitud,
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio locali-
zado en Loja (Granada), Polígono Industrial Manzanil II, c/
Algarinejo, naves 9 y 11.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa
«CONANMA, S.C.A.», localizado en Loja (Granada), Polígono
Industrial Manzanil II, c/ Algarinejo, naves 9 y 11, para la
realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas
que se indican, para los que la empresa ha justificado capa-
cidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE037-GR05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-



Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005

Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la acre-
ditación del laboratorio «Alexpa Control de Calidad, S.L.»,
localizado en Los Barrios (Cádiz), y la inscripción en el
Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por doña M.ª Luisa Paños Pradillo, en representación de
la empresa Alexpa Control de Calidad, S.L., ha sido presen-
tada solicitud, acompañada de la documentación justificati-
va del sistema de calidad implantado, para la acreditación
del laboratorio localizado en Polígono Industrial Palmones,
C/ Goleta, 3, Los Barrios (Cádiz).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Alexpa
Control de Calidad, S.L.», localizado en Polígono Industrial
Palmones, C/ Goleta, 3, Los Barrios (Cádiz), para la realiza-
ción de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se
indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE038-CA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Dirección
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por
la que se hace pública relación de perceptores de pago
único a efectos del cobro de las Ayudas de Abono de
Cuotas a la Seguridad Social, a lo/as que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a lo/a percepto-
res de pago único a efectos del cobro de las Ayudas de Abono
de Cuotas a la Seguridad Social reguladas por Real Decreto
1044/85 de 19 de junio y Orden de 13 de abril de 1994, que
seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento
del contenido integro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo
de esta Dirección Provincial, sito en Avenida República Argen-
tina núm. 21, 2 planta, C.P. 41011, Sevilla,

Resolución de 8 de abril de 2005.4.08.

Núm. de Expediente: PU-2115.
Interesado/a: Antonio M. Alonso Pérez.
DNl: 52268597Q.
Ultimo domicilio: C/Cerro Viejo, núm. 18-4.°B C.P. 41927
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2129
Interesado/a: Sebastián Bizcocho Oviedo.
DNl: 27903706Z.
Ultimo domicilio: C/ Managua, núm. 27, C.P. 41927 Mairena
del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-1399
Interesado/a: Antonio Fernández Machuca.
DNl: 52235720Y.
Ultimo domicilio: Avda. de Jerez, núm. 15-B 1.°A, C.P. 41700
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2258.
Interesado/a: Gayaz G. Kalas Porras.
DNl: 28905248K.
Ultimo domicilio: Los Principes, Parc. 7, bq. 2, bajo 1, C.P. 41008
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-3885.
Interesado/a: José B. Moreno Suárez.
DNl: 28912569M.
Ultimo domicilio: C/ Asturias, núm. 11-2 izqa., C.P. 41010 Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2252.
Interesado/a: Javier Ortega Mariscal.
DNl: 24237786H.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de los Gitanos núm. 5-P-1.°, C.P.
41003 Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la trarr tación del expe-
diente.
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Núm. de Expediente: PU-1377.
Interesado/a: Jesús Pineda Raposo.
DNl: 28533509P.
Ultimo domicilio: Avda. Pedro Villabi, núm. 3-6.° C, C.P. 41009
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2031.
Interesado/a: Pablo A. Piña Aguado.
DNl: 52243233-K.
Ultimo domicilio: C/ Hélice, núm. 31, C.P. 41020 Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-1487.
Interesado/a: Francisco Javier del Pozo Madroñal.
DNl: 52251545F.
Ultimo domicilio: C/ San Vicente de Paul, 10-F 3.° C, C.P. 41010
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramil:ación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-0172.
Interesado/a: Fco. Javier Reyes Carmona.
DNl: 28891060R.
Ultimo domicilio: C/ Parque de Grazalema, 1 9, 5.oG, C.P. 41008
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2204.
Interesado/a: Angel Zambrano Serra.
DNI: 2847922R.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Castilla núm. 21, 41700 Dos
Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva, por
la que se dispone la publicación del Reglamento Dis-
ciplinario de la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva de 21 de abril de 2004, se rati-
ficó el Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de
Triatlón y Pentatlón Moderno y se acordó su inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de Triatlón
y Pentatlón Moderno, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, Juan de
la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de
Triatlón y Pentatlón Moderno

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto establecer el régi-

men disciplinario de la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno, de conformidad con lo previsto en el
artículo 92 de sus Estatutos, aprobados por Resolución de la
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva de 5
de marzo de 2001, y publicados en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 10, de 24 de enero de 2002.

Artículo 2. Normas disciplinarias.
La disciplina deportiva, en la Federación Andaluza de

Triatlón y Pentatlón Moderno, se rige por la Ley 6/1998, de 14
de diciembre, del Deporte; por el Decreto 236/1999, de 13 de
diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario Deporti-
vo; por los Estatutos federativos y, especialmente, por este
reglamento.

TITULO I

LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Naturaleza y ámbito.
1. La potestad disciplinaria deportiva, en la Federación

Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno, se extiende a las
infracciones a las reglas de competición y a las normas gene-
rales deportivas tipificadas en la Ley del Deporte, en el Decre-
to de Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y en este
reglamento.

Son infracciones a las reglas de competición las acciones
u omisiones que, durante el curso de la competición, vulne-
ren, impidan o perturben su normal desarrollo.

Son infracciones a las normas generales deportivas las
demás acciones u omisiones, tipificadas como tales, que sean
contrarias a lo dispuesto en dichas normas.

2. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido
en este reglamento quienes formen parte de la Federación
Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno o participen en las
actividades deportivas organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio.
1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titu-

lares las facultades de investigar, instruir y, en su caso, san-
cionar, según sus respectivos ámbitos de competencia, a las
personas o entidades sometidas al régimen disciplinario de-
portivo.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva co-
rresponde:

a) A los árbitros y jueces, durante el desarrollo de las
competiciones Triatlón, y de otras modalidades deportivas que
entren dentro de sus actividades oficiales.

b) A los clubes deportivos, sobre sus socios, deportistas,
directivos, técnicos y administradores, de conformidad con lo
previsto en sus estatutos y normas de desarrollo, dictadas en
el marco de la legislación aplicable.

c) A la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Mo-
derno, sobre las personas y entidades que la integran, clubes
deportivos y sus deportistas, técnicos, directivos, árbitros y
jueces, y, en general, quienes, de forma federada, participen
en las actividades de esta federación.
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Artículo 5. Arbitros y reglas técnicas.
La potestad disciplinaria de los árbitros y jueces consisti-

rá en el levantamiento de las actas y, en su caso, en la adop-
ción de las medidas previstas en las normas que regulan las
modalidades deportivas desarrolladas.

La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el nor-
mal desenvolvimiento de la práctica deportiva no tendrá consi-
deración disciplinaria.

Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros y
jueces constituirán medio de prueba necesario de las infrac-
ciones a las reglas de competición y gozarán de presunción de
veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que
puedan aportar los interesados.

Artículo 6. Compatibilidad.
1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de

la responsabilidad civil o penal, así como de la administrativa
proveniente de la potestad sancionadora de la Administración
y del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regi-
rán por la legislación que en cada caso corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar
lugar, además de a responsabilidad disciplinaria deportiva, a
responsabilidades administrativas derivadas de la potestad san-
cionadora de la Administración, los órganos disciplinarios de
la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno darán
traslado a la autoridad competente de los antecedentes de
que dispusieran, sin perjuicio de continuar la tramitación del
procedimiento disciplinario deportivo.

Cuando dichos órganos disciplinarios tuvieran conocimien-
to de hechos que pudieran dar lugar, exclusivamente, a res-
ponsabilidad administrativa, darán traslado, sin más, de los
antecedentes de que dispusieran a la autoridad competente.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órga-
nos disciplinarios de la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno tuvieran conocimiento de conductas que
puedan ser constitutivas de ilícito penal, pondrán los hechos
en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En tal caso y, asimismo, cuando, por cualquier medio,
tenga conocimiento de que se está siguiendo proceso penal
por los mismos hechos que son objeto de expediente discipli-
nario, el órgano federativo acordará motivadamente la sus-
pensión o continuación del procedimiento tramitado.

En el supuesto de que se acordara la suspensión del pro-
cedimiento, el órgano disciplinario federativo podrá adoptar
medidas provisionales en providencia notificada a todas las
partes interesadas.

TITULO II

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I

Principio general

Artículo 7. Tipicidad.
Unicamente podrán imponerse sanciones por conductas

que, con carácter previo a su realización, hubiesen sido califi-
cadas como infracciones disciplinarias.

CAPITULO II

Infracciones y sanciones generales

Sección 1.ª. Infracciones.

Artículo 8. Clases.
Las infracciones a las reglas de competición y a las nor-

mas generales deportivas se clasifican en muy graves, graves
y leves.

Artículo 9. Infracciones comunes muy graves.
Constituyen infracciones comunes muy graves las si-

guientes:

a) El uso o administración de sustancias y el empleo de
métodos destinados a aumentar artificialmente la capacidad
física del deportista, la negativa a someterse a los controles
establecidos reglamentariamente, así como las conductas que
inciten, toleren o promuevan la utilización de tales sustancias
o métodos, o las que impidan o dificulten la correcta realiza-
ción de los controles.

b) La modificación fraudulenta del resultado de las compe-
ticiones, incluidas las conductas previas a la celebración de las
mismas, que se dirijan o persigan influir en el resultado median-
te acuerdo, intimidación, precio o cualquier otro medio.

c) Las conductas, actitudes y gestos, agresivos o
antideportivos, de jugadores, cuando se dirijan a los jueces, a
otros participantes o al público.

d) Las declaraciones públicas de jueces, directivos, so-
cios, técnicos y deportistas que inciten a sus equipos o al
público a la violencia.

e) El quebrantamiento de sanciones graves o muy graves.
f) El abuso de autoridad.
g) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias

de las selecciones andaluzas, entendiéndose como tales, no
sólo las correspondientes a la celebración efectiva de un en-
cuentro o una competición, sino también aquellas otras cursa-
das para entrenamientos o concentraciones.

h) La manipulación o alteración del material o equipa-
miento deportivo, en contra de las reglas técnicas del regla-
mento de competición, cuando puedan alterar el resultado de
la prueba o pongan en peligro la integridad de las personas.

i) El incumplimiento o la inejecución de las resoluciones
del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

j) La tercera infracción grave cometida en un período de
dos años, siempre que las dos anteriores sean firmes en vía
administrativa.

Artículo 10. Infracciones muy graves de los directivos.
Son infracciones muy graves de los presidentes y demás

miembros directivos de la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno y, en su caso, de las restantes entidades
deportivas de esta modalidad, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea
General, de los reglamentos electorales y de las disposiciones
estatutarias y reglamentarias.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones lega-
les, de forma sistemática y reiterada, de los órganos colegia-
dos de la Federación.

c) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las
subvenciones, créditos, avales y demás ayudas públicas con-
cedidas con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalu-
cía o de las Administraciones Locales andaluzas.

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización
de fondos o ayudas públicas se regirá por los criterios genera-
les que regulen tales fondos o ayudas, de conformidad con la
normativa de aplicación.

d) La no expedición injustificada de las licencias federativas,
así como la expedición fraudulenta de las mismas.

e) El ejercicio de atribuciones conferidas a otros órganos
de gobierno.

f) La violación de secretos en asuntos conocidos por ra-
zón del cargo.

Artículo 11. Infracciones comunes graves.
Constituyen infracciones comunes graves las siguientes:

a) Los comportamientos que supongan grave menoscabo
de la autoridad deportiva.
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b) El quebrantamiento de sanciones leves, así como de
las medidas cautelares impuestas.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declara-
das incompatibles con la actividad o función deportiva desem-
peñada.

d) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resolucio-
nes o requerimientos emanados de los órganos deportivos
competentes.

e) La tercera infracción leve cometida en un período de
dos años, siempre que las dos anteriores sean firmes en vía
administrativa.

f) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad
o decoro deportivos.

g) La manipulación o alteración del material o equipa-
miento deportivo, en contra de las reglas técnicas.

Artículo 12. Infracciones graves de los directivos.
Son infracciones graves de los presidentes y demás miem-

bros directivos de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón
Moderno y, en su caso, de las restantes entidades deportivas
de esta modalidad, las siguientes:

a) La no convocatoria, en los plazos o condiciones lega-
les, de los órganos colegiados federativos.

b) El incumplimiento de las reglas de administración y
gestión del presupuesto y patrimonio.

Este incumplimiento será sancionable cuando suponga
el quebranto de órdenes, instrucciones o normas expresas re-
lativas a la administración y gestión del presupuesto y patri-
monio de las entidades deportivas o cuando las acciones u
omisiones sean contrarias a los principios que rigen la buena
administración, cuando revistan especial gravedad o sean rei-
teradas.

Artículo 13. Infracciones leves.
Tendrán el carácter de infracciones leves las siguientes:

a) La incorrección leve en el trato con los árbitros y jue-
ces, y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus
funciones.

b) La incorrección leve con el público, los compañeros o
los subordinados.

c) El descuido en la conservación o cuidado de los loca-
les sociales, equipamientos e instalaciones deportivas.

d) Las conductas contrarias a las normas deportivas que
no estén calificadas como graves o muy graves en la legisla-
ción autonómica o en este reglamento disciplinario.

Sección 2.ª. Sanciones

Artículo 14. Sanciones por infracciones comunes muy
graves.

1. Las infracciones comunes muy graves podrán ser obje-
to de las siguientes sanciones:

a) Destitución del cargo o función.
b) Privación de la licencia federativa a perpetuidad.
c) Pérdida definitiva de los derechos de socios.
d) Suspensión de licencia federativa de dos a cinco años.
e) Clausura de las instalaciones deportivas, para cele-

brar competiciones oficiales, de dos meses hasta una tem-
porada.

f) Multa de 3.005 hasta 30.050 euros.
g) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
h) Pérdida o descenso de categoría deportiva.
i) Repetición de la prueba.
j) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre uno y

cuatro años.
k) Expulsión definitiva de la competición.

2. Las sanciones previstas en las letras b) y c) del aparta-
do anterior únicamente podrán imponerse, de modo excepcio-
nal, por la reincidencia en faltas muy graves o por la especial
trascendencia social o deportiva de la infracción.

3. Cuando las infracciones comunes muy graves sean
cometidas por presidentes y demás miembros directivos de
las entidades deportivas andaluzas, las sanciones a imponer
serán las previstas en el artículo siguiente.

Artículo 15. Sanciones por infracciones muy graves de los
directivos.

1. Las infracciones muy graves cometidas por los presi-
dentes y demás miembros directivos de las entidades deporti-
vas andaluzas podrán ser objeto de las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en las
entidades deportivas andaluzas.

b) Inhabilitación, entre uno y cuatro años, para ocupar
cargos en las entidades deportivas andaluzas.

c) Destitución del cargo.
d) Multa de 3.005 hasta 30.050 euros.
e) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre uno y

cuatro años.

2. La sanción prevista en el apartado a) del apartado
anterior únicamente podrá imponerse por la reincidencia en
faltas muy graves o por la especial trascendencia social o de-
portiva de la infracción.

Artículo 16. Sanciones por infracciones comunes graves.
1. Las infracciones comunes graves podrán ser objeto de

las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa de un mes a dos años,
o de cuatro o más encuentros en una misma temporada.

b) Suspensión de los derechos de socio por un período
máximo de dos años.

c) Clausura de las instalaciones deportivas hasta tres com-
peticiones, o hasta dos meses dentro de una misma temporada.

d) Multa de cuantía comprendida entre 601 y 3.005 euros.
e) Descalificación.
f) Prohibición de acceso al recinto deportivo por plazo

inferior a un año.
g) Expulsión temporal de la competición.
h) Amonestación pública.

2. Cuando las infracciones comunes graves sean cometi-
das por presidentes o demás miembros directivos de las enti-
dades deportivas andaluzas, las sanciones a imponer serán
las previstas en el artículo siguiente.

Artículo 17. Sanciones por infracciones graves de los di-
rectivos.

Las infracciones graves cometidas por los presidentes y
demás miembros directivos de las entidades deportivas anda-
luzas podrán ser objeto de las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación superior a un mes e inferior a un año
para ocupar cargos en las entidades deportivas andaluzas.

b) Multa de cuantía comprendida entre 601 y 3.005 euros.
c) Prohibición de acceso al recinto deportivo por plazo

inferior a un año.
d) Amonestación pública.

Artículo 18. Sanciones por infracciones leves.
Las infracciones leves podrán ser objeto de las siguientes

sanciones:

a) Inhabilitación hasta un mes para ocupar cargos en
la organización deportiva andaluza, cuando se trate de pre-
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sidentes y demás directivos de las entidades deportivas an-
daluzas.

b) Suspensión de licencia federativa por tiempo inferior a
un mes.

c) Multa de cuantía inferior a 601 euros.
d) Apercibimiento.

Artículo 19. Alteración de resultados.
Con independencia de las sanciones que pudieran co-

rresponder, los órganos disciplinarios tendrán la facultad de
alterar el resultado de las competiciones en aquellos casos en
que exista predeterminación mediante precio, intimidación o
cualquier otro medio, y, en general, en todos aquéllos en que
la infracción suponga una grave alteración del orden de la
competición.

Artículo 20. Multas.
1. La multa puede ser principal o accesoria. Se impondrá

multa accesoria a los sancionados por los ilícitos disciplina-
rios previstos en los artículos 9 al 13 de este Reglamento.

2. Del pago de la multa impuesta a jugadores, técnicos,
auxiliares o directivos responde directamente el club a que
pertenezcan, sin perjuicio, en su caso, del derecho a repercu-
tir su importe sobre la persona directamente responsable.

3. El impago de las multas se considera quebrantamiento
de sanción.

Artículo 21. Registro de sanciones.
La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno

mantendrá actualizado un adecuado sistema de registro de
sanciones impuestas, a los efectos, entre otros, de la posible
apreciación de causas modificativas de la responsabilidad y
del cómputo de los plazos de prescripción de sanciones.

TITULO III

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS Y EXTINCION DE LA
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

CAPITULO PRIMERO

Circunstancias modificativas

Artículo 22. Circunstancias agravantes.
Son circunstancias que agravan la responsabilidad disci-

plinaria en el ámbito deportivo las siguientes:

a) La reincidencia.
Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya

sido sancionado mediante resolución firme en vía administra-
tiva, durante el último año, por una infracción de la misma o
análoga naturaleza.

b) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
c) El perjuicio económico causado.
d) La existencia de lucro o beneficio a favor del infractor o

de tercera persona.
e) La concurrencia en el infractor de la cualidad de auto-

ridad deportiva o cargo directivo.

Estas circunstancias no podrán ser consideradas como
agravantes cuando constituyan un elemento integrante del ilí-
cito disciplinario.

Artículo 23. Circunstancias atenuantes.
Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disci-

plinaria en el ámbito deportivo las siguientes:

a) El arrepentimiento espontáneo.
b) La existencia de provocación suficiente inmediatamen-

te anterior a la comisión del ilícito disciplinario.

c) Para las infracciones a las reglas de competición, el
que su autor no haya sido sancionado en los cinco años ante-
riores de su vida deportiva.

Artículo 24. Criterios de ponderación.
1. Los órganos disciplinarios deportivos, además de los

criterios establecidos en los artículos anteriores, valorarán, para
la determinación de la sanción, las circunstancias concurren-
tes, especialmente la concurrencia en el inculpado de singula-
res responsabilidades, conocimientos o deberes de diligencia
de carácter deportivo, así como las consecuencias de la in-
fracción cometida.

2. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, cuan-
do los daños y perjuicios originados a terceros, a los intereses
generales o a la Administración sean de escasa entidad, el
órgano competente podrá imponer, a las infracciones muy gra-
ves, las sanciones correspondientes a las graves; y a las in-
fracciones graves, las correspondientes a las leves. En tales
supuestos deberá justificarse la existencia de dichas circuns-
tancias y motivarse la resolución.

CAPITULO II

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 25. Causas de extinción.
1. Son causas de extinción de la responsabilidad discipli-

naria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado o sancionado.
b) La disolución del club inculpado o sancionado.
c) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de la infracción o de la sanción im-

puesta.
e) La pérdida de la condición de deportista federado o de

miembro de la asociación deportiva de que se trate.

2. A los efectos de lo dispuesto en la letra e) del apartado
anterior, cuando la pérdida de esa condición sea voluntaria,
este supuesto de extinción tendrá efectos meramente
suspensivos si quien estuviera sujeto a procedimiento discipli-
nario en trámite, o hubiera sido sancionado, recuperara, den-
tro de un plazo de tres años, la condición bajo la cual quedaba
vinculado a la disciplina deportiva, en cuyo caso el tiempo de
suspensión de la responsabilidad disciplinaria no se computa-
rá a los efectos de la prescripción de las infracciones o de las
sanciones.

Artículo 26. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en este reglamento prescribirán:

a) En el plazo de dos años, las muy graves.
b) En el plazo de un año, las graves.
c) En el plazo de seis meses, las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infrac-
ciones se iniciará el mismo día de la comisión de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con el conocimiento
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose
el plazo de prescripción, si el mismo estuviera paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al presunto
infractor.

Artículo 27. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán:

a) En el plazo de dos años, cuando correspondan a in-
fracciones muy graves.

b) En el plazo de un año, cuando correspondan a infrac-
ciones graves.
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c) En el plazo de seis meses, cuando correspondan a
infracciones leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sancio-
nes se iniciará el día siguiente a aquél en que adquiriera firme-
za en vía administrativa la resolución sancionadora. Interrum-
pirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del intere-
sado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir
el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por
causas no imputables al infractor.

TITULO IV

LOS ORGANOS DISCIPLINARIOS DE LA FEDERACION
ANDALUZA DE TRIATLON Y PENTATLON MODERNO

Artículo 28. Organo disciplinario.
1. El Comité de Competición será el único órgano disci-

plinario de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón
Moderno.

2. Este Comité estará integrado por un mínimo de tres
miembros y un máximo de cinco, de los que, al menos, uno
será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a su
Secretario.

3. La condición de miembro de este Comité será incom-
patible con la pertenencia a otro, y con el desempeño de cual-
quier cargo directivo en la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno.

TITULO V

LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 29. Principio.
El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá

la tramitación de uno de los procedimientos previstos en el
Decreto de Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo.

Artículo 30. Procedimientos disciplinarios.
Para la imposición de las sanciones derivadas de las in-

fracciones a las reglas de competición se seguirá el procedi-
miento urgente. Para la imposición de sanciones derivadas de
las infracciones a las normas generales deportivas y, en todo
caso, a las relativas al dopaje, se tramitará el procedimiento
general.

CAPITULO II

El procedimiento urgente

Artículo 31. Sustanciación.
El Comité de Competición, a la vista de los hechos, podrá

resolver, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 41 del Decre-
to de Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, las inci-
dencias acontecidas en la competición o con ocasión de la
misma.

En las infracciones que consten en el acta, el trámite de
audiencia no precisará requerimiento previo a los interesados,
quienes, durante las cuarenta y ocho horas siguientes a la
terminación de la competición, podrán formular al órgano dis-
ciplinario cuantas alegaciones estimen oportunas, con apor-
tación de las pruebas que consideren conveniente. Tampoco
será necesario el previo requerimiento cuando los incidentes
se hayan reflejado en anexos o ampliaciones al acta, salvo
que tales documentos no sean conocidos por los interesados.

En otro caso y siempre que se repute necesario, el Comité
de Competición podrá, dentro de este procedimiento urgente,
conceder a los interesados un plazo de cinco días, para que
formulen alegaciones y aporten los medios probatorios que
estimen oportunos.

Artículo 32. Resolución.
El Comité de Competición, ultimada la sustanciación, re-

solverá el expediente en un plazo máximo de tres días.
Contra las resoluciones y acuerdos del Comité de Compe-

tición, los interesados, en el plazo de cinco días, pueden inter-
poner recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

CAPITULO III

El procedimiento general

Artículo 33. Iniciación.
1. En vía disciplinaria deportiva, el procedimiento se ini-

ciará de oficio o por denuncia motivada.
Con carácter previo, el Comité de Competición competen-

te podrá acordar la instrucción de una información, tras la
cual decidirá la incoación del procedimiento o el archivo de
las actuaciones.

2. La iniciación del procedimiento disciplinario se formali-
zará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente
responsables.

b) Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan la
incoación, su posible calificación y las sanciones que pudie-
ran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción.

c) Instructor, que preferentemente será licenciado en De-
recho. Asimismo y dependiendo de la posible complejidad
del expediente, podrá designarse un Secretario que asista al
Instructor.

d) Organo competente para la resolución del procedimiento
y norma que atribuya tal competencia.

Artículo 34. Abstención y recusación.
1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros del Comité

de Competición, como órgano competente para resolver, en
primera instancia, les son de aplicación las causas de absten-
ción y recusación previstas en la legislación general sobre pro-
cedimiento administrativo común. En todo caso, cuando el
nombramiento de Instructor o Secretario recaiga sobre un
miembro del Comité, deberá abstenerse de participar en las
deliberaciones y actuaciones de dicho órgano que versen so-
bre el expediente que hubieren tramitado.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los inte-
resados en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la providencia de incoación,
ante el propio Comité de Competición que la dictó, el que
deberá resolver en el término de tres días, previa audiencia del
recusado.

No obstante lo anterior, el Comité de Competición podrá
acordar la sustitución inmediata del recusado, si éste mani-
fiesta que se da en él la causa de recusación alegada.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recur-
sos, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación
al interponer el recurso federativo ante el Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva contra el acto que ponga fin al pro-
cedimiento.

Artículo 35. Impulso de oficio.
El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias

sean adecuadas para la determinación y comprobación de los
hechos, así como para la fijación de las infracciones suscepti-
bles de sanción.
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Artículo 36. Prueba.
1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán

acreditarse por cualquier medio de prueba, una vez que el
Instructor decida la apertura de la fase probatoria, la cual ten-
drá una duración no superior a quince días hábiles ni inferior
a cinco, comunicando a los interesados con suficiente antela-
ción el lugar y momento de la práctica de las pruebas.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento
anterior al inicio de la fase probatoria, la práctica de cualquier
prueba o aportar directamente las que resulten de interés para
la adecuada y correcta resolución del expediente.

Contra la denegación expresa o tácita de la prueba pro-
puesta por los interesados, éstos podrán plantear reclamación
en el plazo de tres días hábiles a contar desde la denegación
o desde que acabó el plazo para practicarla, ante el Comité (o
Juez Unico) de Competición, el que deberá pronunciarse en el
término de otros tres días.

Artículo 37. Acumulación de expedientes.
Los órganos disciplinarios federativos podrán, de oficio o

a solicitud de cualquier interesado, acordar la acumulación de
expedientes cuando se produzcan las circunstancias de iden-
tidad o analogía, razonable y suficiente, de carácter subjetivo
u objetivo, que hicieran aconsejable la tramitación y resolu-
ción conjunta.

La providencia de acumulación será comunicada a los
interesados en el procedimiento.

Artículo 38. Pliego de cargos y propuesta de resolución.
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo

no superior a un mes, contado a partir de la iniciación del pro-
cedimiento, el Instructor propondrá el sobreseimiento del expe-
diente o formulará el correspondiente pliego de cargos, com-
prensivo de los hechos imputados, las circunstancias concu-
rrentes, el resultado de las pruebas practicadas y las supuestas
infracciones, así como las sanciones que pudieran ser de apli-
cación. El Instructor podrá, por causa justificada, solicitar al
Comité de Competición la ampliación del referido plazo.

2. Del pliego de cargos se dará traslado al interesado para
que, en el plazo de diez días hábiles, efectúe las alegaciones y
presente los documentos y justificaciones que considere con-
venientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y a la vista de las
mismas, el Instructor formulará propuesta de resolución, la
que trasladará al interesado, quien dispondrá de cinco días
para formular alegaciones a dicha propuesta.

En la propuesta de resolución, que, junto al expediente, el
Instructor elevará al Comité de Competición, deberá proponer
el mantenimiento o levantamiento de las medidas provisiona-
les que, en su caso, se hubieran adoptado.

Artículo 39. Resolución.
La resolución del Comité de Competición, que pone fin al

expediente disciplinario deportivo, habrá de dictarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la elevación de la propuesta de resolución.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes

Artículo 40. Medidas provisionales.
1. Durante la tramitación de los procedimientos disci-

plinarios y por acuerdo motivado, se podrán adoptar medi-
das provisionales con la finalidad de asegurar la eficacia
de la resolución final, de evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción o cuando existan razones de inte-
rés deportivo.

2. Resultará competente para la adopción de medidas
provisionales Comité de Competición, en cuanto órgano com-

petente para resolver el expediente, según la fase en que se
encuentre el procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de medidas provisiona-
les por el Comité de Competición, sólo cabrá recurso ante el
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Artículo 41. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.
1. Toda providencia o resolución que afecte a los interesa-

dos en el procedimiento disciplinario deportivo será notificada
a aquéllos en el plazo más breve posible, con el límite máximo
de cinco días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de los
interesados o en el que establezcan a efectos de notificación.
También podrán practicarse en las entidades deportivas a que
éstos pertenezcan, siempre que la afiliación a la Federación
Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno deba realizarse a
través de un club o entidad deportiva o conste que prestan
servicios profesionales en los mismos o que pertenecen a su
estructura organizativa.

3. Las notificaciones podrán realizarse personalmente, por
correo certificado con acuse de recibo, por telegrama o por
cualquier medio que permita determinar su recepción, así como
la fecha, identidad y contenido del acto notificado.

Cabrá la notificación por fax o por correo electrónico cuan-
do el interesado haya facilitado su número de fax o dirección
electrónica o, en caso de entidades deportivas, le conste al
órgano disciplinario, siempre que se respeten las garantías del
párrafo anterior.

Artículo 42. Contenido de las notificaciones.
Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la

resolución, con indicación de si es o no definitiva en la vía
federativa, la expresión de las reclamaciones o recursos que
contra la misma puedan interponerse, órgano ante el que hu-
bieran de presentarse y plazo para su interposición.

Artículo 43. Comunicación pública.
Cuando se trate de sanciones correspondientes a infrac-

ciones a las reglas de competición, que necesariamente han
de cumplirse en la propia competición, la comunicación públi-
ca a los participantes sustituye a la notificación, surtiendo sus
mismos efectos. Para ello es necesario que las normas regula-
doras de la competición así lo prevean y que en las mismas se
establezca el lugar, tiempo y modo en que tal comunicación
haya de realizarse, así como los recursos que procedan.

Artículo 44. Motivación.
Las resoluciones y, en su caso, las providencias deberán

ser motivadas con, al menos, sucinta referencia a las razones
para su adopción y a los fundamentos jurídicos en que se
basan.

Artículo 45. Recursos.
Contra las resoluciones que agoten la vía federativa, ca-

brá recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva,
que habrá de interponerse en el plazo de diez días hábiles.

Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular
el recurso en vía administrativa será de quince días hábiles.

Artículo 46. Interesados.
En los procedimientos disciplinarios se considerarán úni-

camente como interesados a las personas o entidades sobre
las que, en su caso, pudiera recaer sanción y a las que tengan
derechos que pudieran resultar directamente afectados por la
decisión que se adopte.

Artículo 47. Ampliación de plazos.
Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso

de la instrucción de un expediente disciplinario, los órganos
competentes para resolver podrán acordar la ampliación de
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los plazos, de conformidad con lo establecido en la legislación
general.

Artículo 48. Obligación de resolver.
1. El procedimiento urgente será resuelto y notificado en

el plazo de un mes; y el general, en el de tres meses, transcu-
rridos los cuales se producirá la caducidad del procedimiento
y se ordenará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso y sin que ello
suponga la exención del deber de dictar resolución expresa,
transcurrido un mes sin que se dicte y se proceda a la notifica-
ción de la resolución del recurso interpuesto, se podrá enten-
der que éste ha sido desestimado, quedando expedita la vía
procedente.

Artículo 49. Cómputo de plazos de recursos y reclamaciones.
El plazo para formular recursos o reclamaciones se con-

tará a partir del siguiente día hábil al de la notificación de la
resolución o providencia, si éstas fueran expresas. Si no lo
fueran, el plazo para formular el recurso o reclamación se con-
tará desde el siguiente día hábil al que deban entenderse des-
estimadas las peticiones, reclamaciones o recursos según las
reglas establecidas en el artículo precedente.

CAPITULO V

Ejecución de las sanciones

Artículo 50. Ejecutividad.
Las sanciones impuestas a través del correspondiente

procedimiento disciplinario y relativas a infracciones a las re-
glas de competición serán inmediatamente ejecutivas, sin que
la mera interposición de los recursos o reclamaciones suspen-
dan su ejecución.

Disposición adicional única.
En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la

legislación deportiva autonómica, será de aplicación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición transitoria única.
1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anteriori-

dad a la fecha de entrada en vigor de este reglamento serán
sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las
nuevas disposiciones reglamentarias fuesen más favorables al
interesado, en cuyo caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que en la fecha indicada
se encuentren en tramitación, continuarán rigiéndose hasta
su conclusión por la normativa derogada, salvo en lo que del
nuevo régimen pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el régimen disciplinario anterior de la

Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno, aproba-
do en la Asamblea General de 15 de diciembre del 2001, salvo
en aquellas materias organizativo-competicionales compatibles
con el nuevo régimen, así como cualquier disposición inte-
grante de la normativa de competición que se oponga a lo
establecido en el presente reglamento.

Disposición final única.
Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por la

Asamblea General de la Federación Andaluza de Triatlón y
Pentatlón Moderno, sea ratificado por la Dirección General de
Actividades y Promoción Deportiva y publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a
terceros a partir de la fecha de inscripción en el Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de  5 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace público el
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las soli-
citudes que no reúnen los requisitos exigidos en la norma-
tiva reguladora de las ayudas para la Modernización y Fo-
mento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 5 de abril de
2005, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza (Convocatoria año 2005), con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Av. Alemania, 1 de Huelva, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 5 de abril de 2005.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace público el
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las so-
licitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), por
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 6 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Av.
Alemania, 1 de Huelva, a partir del mismo día de la publica-
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ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 6 de abril de 2005.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace público el
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las so-
licitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejerfa de Eco-
nomía y Hacienda, (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta De-
legación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 6 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Av.
Alemania, 1 de Huelva, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 6 de abril de 2005.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo.

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace público el
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las so-
licitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), por
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 4 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio del

trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/
Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo día de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace público el
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las so-
licitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta De-
legación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en,
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 7 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de solicitudes presenta-
das al amparo de la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de Promoción Comercial (Convocato-
ria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
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nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la inadmisión
de las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido o no
cumplen las condiciones exigidas en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción Comercial (Convoca-
toria año 2005)

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 7 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de solicitudes presenta-
das al amparo de la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de Promoción Comercial (Convocato-
ria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 8 de abril de 2005,
de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la inadmisión
de las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido o no
cumplen las condiciones exigidas en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción Comercial (Convoca-
toria año 2005)

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
ción de competencias en el titular de la Dirección del
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol de Málaga
para la firma de un Convenio

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de An-
dalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los
Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito de Aten-
ción Primaria Costa del Sol, de la provincia de Málaga, el ejer-
cicio de las competencias necesarias para suscribir Convenio
de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Mijas para la
cesión gratuita de bien inmueble y su conservación y manteni-
miento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta delega-
ción, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión de
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, en
el recurso procedimiento abreviado núm. 545/04 inter-
puesto por Unión General de Trabajadores (UGT) de
Granada, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de abril de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.3
de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al recurso PA
núm. 545/04 interpuesto por la Unión General de Trabajado-
res de Granada, contra la Resolución de 15 de septiembre de
2004, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima
recurso de reposición interpuesto por la Federación de Servi-
cios Públicos de la UGT de Granada contra Resolución de 3 de
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junio de 2004 de la Dirección Gerencia del Hospital Comarcal
de Baza, por la que se convoca proceso de selección para
cubrir con carácter temporal una plaza de técnico superior
(especialidad Higiene Industrial) para la Unidad de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 10 de mayo de 2005, a las 11:00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, PA núm. 545/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo PA núm. 358/2004 interpuesto por doña Encarna-
ción del Pilar González Gómez, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En fecha 7 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EX-
PEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 3 DE CADIZ,
EN EL RECURSO NUM. 358/2004 INTERPUESTO POR DOÑA

 ENCARNACION DEL PILAR GONZALEZ GOMEZ»

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al Recurso, P.A.
núm. 358/2004 interpuesto por doña Encarnación del Pilar
González Gómez, contra denegación presunta de la reclama-
ción efectuada con fecha 20 de agosto de 2004, sobre discon-
formidad con la modificación de las puntuaciones mínimas
para la inscripción en Bolsa.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdic-
cional como demandados. Cádiz, a 7 de abril de 2005. El Dele-
gado Provincial de Salud. Fdo. Hipólito García Rodríguez.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 23 de junio de 2005, a las 10,15 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PA núm. 358/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Lucainena
de las Torres, en la provincia de Almería (VP 046/02).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Gibraltar o del Río
Guadiaro», en el término municipal de Benalauría, pro-
vincia de Málaga. (VP 413/02)

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Gibraltar» en su totalidad, en el
término municipal de Benaularía (Málaga), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Benaularía, provincia de Málaga, fueron clasificadas por Or-
den Ministerial de fecha 20 de septiembre de 1975, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 3 de octubre de 1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Gibral-
tar o del Río Guadiaro», en el término municipal de Benalauría,
provincia de Málaga.
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Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 5 de diciembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm.
203 de fecha 23 de octubre de 2002. En el Acta de Apeo se
recogieron las siguientes manifestaciones por parte de los asis-
tentes:

- Don Juan Ortega Bravo, manifiesta que:

1.  No está de acuerdo con el trazado de la vía pecuaria,
y que existe contradicción en el fondo documental existente
en la propuesta de deslinde.

2. No existe vestigio alguno de la realidad física de la vía
sobre el terreno.

- Don José Rodríguez Berbén alega que no está de acuer-
do con el trazado de la vía pecuaria, al considerar peligroso
que ésta cruce la vía férrea por un paso a nivel sin barreras.

- Don Juan Luis García O'Reilly y don Juan Ortega Bravo
proponen una modificación del trazado de la vía pecuaria, en
el caso de que no prospere su alegación anterior de disconfor-
midad con el trazado de la misma.

Las anteriores manifestaciones serán objeto de valoración
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamen-
te anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 75 de fecha 22 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por don Juan Luis García O'Reilly y don Juan Or-
tega Bravo, acompañadas de una profusa documentación, quie-
nes reiteran las mismas cuestiones que ya fueron recogidas
en el acta de deslinde, por lo que nos remitimos a lo contesta-
do en dichas alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de
modificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de Gibraltar o del
Río Guadiaro», en el término municipal de Benalauría, pro-
vincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 20 de septiembre de 1975. debiendo, por tanto, el
Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho
acto de Clasificación.

Cuarto. A las alegaciones recogidas en el Acta de apeo se
informa lo siguiente:

- A lo alegado por don Juan Ortega Bravo se informa que;

1. El presente deslinde se ha realizado de acuerdo con la
clasificación aprobada por Orden Ministerial de fecha 20 de
septiembre de 1975, acto administrativo declarativo y firme,
válido y eficaz, en virtud del cual se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, resultando extemporánea su impugnación
con ocasión del presente procedimiento, el cual tiene por ob-
jeto definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación, no procediendo entrar
a valorar la misma. En este sentido la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de 24 de mayo de 1999, establece que la
impugnación de una orden de clasificación debió hacerse en
su momento, y no con extemporaneidad manifiesta, una vez
transcurrido todos los plazos establecidos para su impugna-
ción, por lo que los hechos en ella declarados deben conside-
rarse consentidos y firmes, y por ello, no son objeto de debate.

No obstante se informa que los datos tenidos en cuenta
para la definición del trazado de la vía pecuaria se obtienen
aplicando la metodología de trabajo que a continuación se
describe, apoyados en la cartografía a escala 1/2.000 obteni-
da a partir del vuelo fotogramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfíca, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de
Benalauría.

- Fondo documental del Instituto Geográfico Nacional.
- Archivo de la Gerencia Territorial del Catastro.
- Mapa Topográfico Andaluz.
- Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN y del Instituto

Geográfico del Ejército.
- Vuelo fotogramétrico a escala 1/20.000 del año 1992.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imáge-
nes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que se
plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde. A conti-
nuación, se realiza un minucioso reconocimiento del terreno al
objeto de validar o corregir las conclusiones del estudio, pasan-
do a confeccionar seguidamente el plano del deslinde, en el
que aparecen perfectamente definidos los límites de la vía
pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que se
estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman las
líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecua-
ria no se determina de modo caprichoso o aleatorio.

Por otra parte, en cuanto a la supuesta contradicción en
el fondo documental, se informa que el documento aportado
por el alegante, si bien describe claramente el deslinde y amo-
jonamiento de una Cañada Real en dicho término municipal,
no aporta información documental gráfica de ningún tipo, ni
tampoco en todo su texto, que nos indique que se trata de la
cañada objeto de deslinde; si bien dice textualmente «Cañada
Real de primera clase» sin mencionar de qué cañada se trata.
Según el texto, queda claro que el deslinde objeto de este
documento, al que hace referencia en tan detallada descrip-
ción y que figura en el croquis de clasificación aprobado por
Orden Ministerial de 20 de septiembre de 1975, es la Cañada
Real de la Pasada del Bujeo del Alamo.
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2. La existencia Cañada Real de Gibraltar o del Río
Guadiaro, se deduce de la clasificación aprobada por Orden
Ministerial de 20 de diciembre de 1975, acto administrativo
firme, de carácter declarativo, en virtud del cual se determina
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de la vía pecuaria, y en el cual se
basa el presente procedimiento de deslinde.

- A lo alegado por don José Rodríguez Berbén, se informa
que no es objeto del presente procedimiento administrativo
determinar la conveniencia o peligrosidad de un paso a nivel
sin barreras, sino la delimitación de límites de la Cañada Real,
de conformidad con lo establecido en el acto de Clasificación.
No obstante, indicar que la vía pecuaria en ese tramo no cru-
za ninguna línea de ferrocarril.

- A lo alegado por don Juan Luis García O'Reilly y don
Juan Ortega Bravo, se informa que el objeto del presente pro-
cedimiento es definir los límites de la vía pecuaria, de confor-
midad con lo establecido en el acto de clasificación, no proce-
diendo manifestarse sobre una posible modificación de traza-
do, la cual es objeto de un procedimiento independiente, el
cual no puede tener lugar hasta una vez se haya deslindado la
vía pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación apli-
cable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 25 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 15 de noviembre
de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Gibraltar o del Río Guadiaro», en el término
municipal de Benalauría (Málaga) instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Má-
laga, a tenor de los datos y la descripción que siguen a con-
tinuación

- Longitud deslindada: 1.258,05 metros.
- Superficie: 75,22 metros.

Descripción:

Finca rústica, en el término municipal de Benalauria, pro-
vincia de Málaga, de forma alargada con una anchura de 75,22
metros, la longitud deslindada es de 1.258,048 metros, la
superficie deslindada de 94.630,382 m2 que en adelante se
conocerá como «Cañada Real de Gibraltar o del Río Guadiaro»,
linda:

Norte con el limite de término municipal de Cortes de la
Frontera.

Sur con el limite de término municipal de Algatocin.
Este con la parcela de García O´Reilly Juan Luis y Ortega

Bravo Juan, Moreno Casas Domingo, Morales Macias Francis-
co, Andrades Márquez Juana.

Oeste con la parcela García O´Reilly Juan Luis, Moreno
Casas Domingo, Morales Macias Francisco, Rodríguez Barro-
so Francisco.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la no-
tificación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 3 DE MARZO DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLIN-
DE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE GIBRALTAR O
DEL RIO GUADIARO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

 BENALAURIA, PROVINCIA DE MALAGA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«CAÑADA REAL DE GIBRALTAR O DEL RIO GUADIARO»

Núm. mojon X Y

1D 291841,487 4051724,252
2D 291816,341 4051609,154
3D 291780,816 4051597,598
3D' 291766,682 4051591,329
3D'' 291754,128 4051582,302
4D 291669,312 4051506,954
4D' 291661,027 4051498,320
4D'' 291654,215 4051488,481
5D 291550,514 4051309,825
5D' 291547,306 4051303,659
5D'' 291544,681 4051297,222
6D 291506,812 4051190,517
6D' 291502,495 4051166,847
6D'' 291505,873 4051143,024
7D 291547,049 4051010,602
7D' 291549,830 4051003,094
7D'' 291553,393 4050995,924
8D 291773,588 4050606,346
1I 291912,117 4051695,122
2I 291889,828 4051593,099
2I' 291872,107 4051558,674
2I'' 291839,610 4051537,624
3I 291804,085 4051526,068
4I 291719,270 4051450,720
5I 291615,569 4051272,064
6I 291577,700 4051165,359
7I 291618,877 4051032,937
8I 291823,708 4050670,540

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cordel del término de Coronil a Coripe»,
tramo III, que va desde el cordel de Recoveros, hasta la lí-
nea de termino con Puerto Serrano, en el término muni-
cipal de Montellano, provincia de Sevilla (VP 398/02).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el tér-
mino municipal de Baños de la Encina, provincia de
Jaén. (VP 327/02).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 106/05, interpues-
to por don Juan Monjardin Losada, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos
de Jaén, se ha interpuesto por don Juan Monjardin Losada,
Recurso núm. 106/05, contra la desestimación presunta del
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delega-
ción Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 29.6.04, recaída en el expediente sancionador num.
JA/2003/1010/GC/ENP, instruido por infracción administrati-
va a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so administrativo núm. 106/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla 11 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 61/05, interpuesto
por don Juaquín Molina Peinado, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo uno. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por don Juaquín Molina Peinado,
Recurso núm. 61/05, contra la Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 2.11.04, desestimatoria del Recurso
de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 5.3.03, recaída en
los expedientes sancionadores núm. C-18/2003, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia de
Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 61/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 37/04, interpuesto
por el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Ayuntamiento de La Lí-
nea de la Concepción, Recurso núm. 37/04, contra la deses-
timación presunta del Recurso de Alzada deducido contra
Resolución de la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 9.4.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/304/AGMA/PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Am-
biental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 37/04

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de abril de 2005. -El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 151/05, interpues-
to por don José Laso Flores, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don José Laso Flores,
Recurso núm. 151/05, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 26.1.05, desestimatoria del
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 25.9.02, recaída en el expediente sancionador
núm. JA/2002/157/AGMA./FOR, instruido por infracción ad-
ministrativa a la normativa vigente en materia de Forestal, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 151/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 786/04, interpues-
to por don José González Bujalance, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, se ha interpuesto por don José González Bujalance,
Recurso núm. 786/04, contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 29.9.04, desestimatoria del Recurso
de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de fecha

3.1.03, recaída en el expediente sancionador núm. P/26/02,
instruido por infracción administrativa en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 786/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

44444.....     AAAAAdministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE SAN FERNANDO

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 76/2001.

Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 76/2001. Negociado:
De: Doña Rosario Gutiérrez Barrera.
Procuradora: Señora Sánchez Zambrano, María Dolores.
Contra: Don Donald Paul Layburm.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio contencioso (N) 76/2001 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3
de San Fernando a instancia de Rosario Gutiérrez Barrera contra
Donald Paul Layburm sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Magistrado Juez de 1.a
Instancia e Istruccion numero Tres de San Fernando, habien-

do visto los autos de divorcio núm. 76/01, tramitados con arre-
glo a las normas del art. 770 de la LEC 1/2000 de 7 de enero,
a instancias de Rosario Gutiérrez Barrera representada por la
Procuradora Sánchez Zambrano y asistida de la Letrado
Covadonga Santamaría, contra Donald Paul Layburn, en
rebeldia procesal.

F A L L O

Estimando la demanda instada por Rosario Gutiérrez Ba-
rrera representada por la Procuradora Sánchez Zambrano y
asistida de la Letrado Covadonga Santamaría, contra Donald
Paul Layburn de nacionalidad norteamericana, en rebeldia pro-
cesal e ignorado paradero, debo declarar y declaro disuelto,
por divorcio, el matrimonio de ambos conyuges, con todos los
efectos legales y la disolucion de la sociedad legal de ganan-
cias y sin pronunciamiento en materia de costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Donald Paul Layburm, extiendo y firmo la presente
en San Fernando a treinta y uno de mayo de dos mil uno.- El/
la Secretario.

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de Servicio de Transporte del
personal de la Administración de Justicia para la prácti-
ca de actuaciones en la provincia de Almería (Expte.
núm. AL/SV-6/2004).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Consejería
de Justicia y Administración Pública mediante Orden de 17 de
septiembre de 2004 y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93 de la ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, se anuncia la adjudicación del siguiente contrato de servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Almería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
General.

c) Núm. de expediente: AL/SV-6/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Transporte del personal de la

Administración de Justicia para la práctica de actuaciones en
la provincia de Almería.

c) Lote: Lote 1-Partido Judicial de Almería y Lote 4-Parti-
do Judicial de Huércal Overa.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 9, de 14 de enero.

3. Tramitación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

193.000 euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de febrero de 2005.
b) Contratista: Lote 1-Microbús y Taxis Casado S.L. y Lote

4-José Torrente Ballesta.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Lote 1: 80.000 euros y

Lote 4: 13.500 euros.

Almería, 23 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministro de material de
oficina e imprenta para los distintos órganos judiciales
de la provincia de Almería (Expte. núm. AL/S-7/2004).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública mediante Orden de
17 de septiembre de 2004 y en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 93 de la ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, se anuncia la adjudicación del siguiente con-
trato de suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: AL/S-7/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de ofici-

na e imprenta para los distintos órganos judiciales de la pro-
vincia de Almería.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 10, de 17 de enero.
3. Tramitación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 95.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de febrero de 2005.
b) Contratista: Díaz y López S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 83.664.05 euros.

Almería, 25 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar la
adjudicación del expediente de gestión de servicio públi-
co que se cita (Expte. GSC-001/05-MY).

1. Entidad adjuudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: GSC-001/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Gestión de Servicio Público.

b) Descripción del objeto: Atención especializada en régi-
men de internado de personas mayores en la residencia «La
Bola Azul».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 24 de 4 de febrero 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: El presupuesto unitario máximo de licita-

ción será de 41,96 euros/día por persona y plaza, que supo-
nen seteecientos treinta y cinco mil ciento treinta y nueve euros
con veinte céntimos (735.139,20 euros), de los que la Admi-
nistración atenderá, como máximo, el 80% del coste bruto,
cuyo importe asciende a quinientos ochenta y ocho mil ciento
once euros con treinta y seis céntimos (588.111,36 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.2.2005.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: El precio unitario máximo será

de 41,17 euros día por persona y plaza, que suponen setecien-
tos veintiún mil doscientos noventa y ocho euros con cuarenta
céntimos (721.298,40 euros), de los que la Administración
atenderá, como máximo, en cómputo anual, el 80% del coste
bruto del mismo, es decir, la cantidad de quinientos setenta y
siete mil treinta y ocho euros con setenta y dos céntimos
(577.038,72 euros).

Sevilla, 11 de abril de 2005.- La Secretaría General Técnica,
María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se adjudica la
concesión demanial de servicio público con destino a la
actividad de bar-cafetería del Centro de Día de Mayores
de Lepe (Huelva).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 21-01/CD-04.
2. Objeto del contrato.
a) Concesión del Bar-Cafetería del Centro de Día de Lepe.
b) Fecha de Publicación: 17.12.05.
c) Boletín o diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 245, de 17.12.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Ordinario/abierto/concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Está desglosado en

precios unitarios máximos para los distintos servicios ofreci-
dos por la Cafetería referida.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.05.
b) Concesionario: Doña Inés María Gómez Corrales.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Está desglosado en los pre-

cios unitarios fijados por la Concesionaria para los distintos
servicios ofrecidos por la Cafetería.

e) Plazo de adjudicación: Cuatro años desde la firma del
respectivo contrato. Improrrogable, en virtud del art. 84.2 del
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Huelva, 29 de marzo de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez
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ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/09633c.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Adquisición de equipamiento para el Laborato-

rio de Tecnología Electrónica en ES de Ingenieros. Dpto. de
Ingeniería Aeronáutica.

c) Lote: 3.
d) BOJA núm.: 22 de febrero de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 7.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.3.05.
b) Contratista: Instrumentación y Componentes, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.792,96 euros

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO  de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/09633b.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Adquisición de equipamiento para el Laborato-

rio de Tecnología Electrónica en ES de Ingenieros. Lote 2: Su-
ministro de 7 ordenadores personales.

c) Lote: 2.
d) BOJA núm.: 22 de febrero de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 7.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.3.05.
b) Contratista: Ainforbal Huelva S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.900,00 euros

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.

b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/09633a.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: suministro.
b) Objeto: adquisición de equipamiento para el Laborato-

rio de Tecnología Electrónica en ES de Ingenieros. Lote: Equi-
pamiento de Instrumentación y Ensayo.

c) Lote: 1.
d) BOJA núm.: 22 de 2 de febrero de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 153.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.3.05.
b) Contratista: Setup Electrónica S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 152.946,00 euros

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes 2004/000166 (OCC453)
muelle antedársena del Puerto de Conil.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
hace pública la adjudicación del Contrato de obras, realiza-
da mediante procedimiento abierto que a continuación se
relaciona:

 1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2004/000166-OCC453.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Muelle antedársena del Puerto de Conil
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Número 19 de 28 de enero de
2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: dos millones ciento

catorce mil setenta y seis euros con treinta y un céntimos
(2.114.076,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2005.
b) Contratista: UTE Germán Gil Senda, S.A./Saneamien-

tos Marítimos, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: un millón setecientos veinti-

cuatro mil novecientos cuatro euros (1.724.904,00 euros).

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador, por
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
la resolución del expediente sancionador, que abajo se deta-
lla, incoado por infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo
establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acorda-
do su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, significando que, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede pre-
sentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del Gobier-
no de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien direc-
tamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (órgano compe-
tente para resolverlo).

Expediente: 368/04.
Entidad denunciada y domicilio: Angela Torres García
(27240675-G) «El Fiñanero». C/ Gran Capitán, 137. 04008
Almería.
Infracción: art. 71.8.2.a de la Ley 13/2003, de 17 de diciem-
bre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.
Sanción: Multa de doscientos euros (200 euros).

Almería, 8 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador MA-131/O4-ET

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.° de Málaga.

Interesado: Frontera Taurina, S.C.
Expediente: MA-131/04-ET
Infracción: Grave, art. 15.p) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-149/04-ET.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Manuel Granja González.
Expediente: MA-149/04-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-126/04-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Joaquin Santiago Amador.
Expediente: MA-126/04-EP.
Infracción: Muy grave, art. 24.1 Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 hasta 601.012 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-86/2004-ET

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Manuel Jiménez Bravo.
Expediente: MA-86/2004-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 de abril
Sanción: Multa de 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios
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Plazo Recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano o dos meses para interponer di-
rectamente el Recurso Contencioso-Administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto.

Málaga 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador MA-
15/05-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.a de Málaga.

Interesado: Ahmed el Badaoui
Expediente: MA-15/05-AN.
Infracción: Grave, art. 39, c. y 1. Ley 11/2003, de 24 de no-
viembre.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-013/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.a de Málaga.

Interesado: Shamus Patrick Keogh.
Expediente: MA-013/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 a 30.050,61 euros
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo Recurso: Un mes para interponer recurso potestati-

vo de reposición ante este órgano o, dos meses para interpo-
ner directamente el Recurso Contencioso- Administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, conta-
do a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-044/04-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Josefa Moreno Díaz.
Expediente: MA-044/04-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.5 Ley 13/1.999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 a 601.012,10 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.-El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO  de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Electrónicos Andaluces, S.L.
Expediente: SE-8/05-MR.
Infrancción: Grave.
Fecha: 7 de marzo de 2005.
Sanción: de 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Sevilla. 5 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se hace pública relación de Resoluciones de
extinción de autorizaciones de explotación de máquinas
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y una vez intentada, sin efecto la notificación en
los domicilios sociales de las empresas señalados por las mis-
mas a efectos de notificaciones que se indican, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados que a continuación se
relacionan, que ha recaído Resolución de la Delegación del
Gobierno de Sevilla por la que se acuerda la extinción de las
autorizaciones de explotación de las máquinas que a conti-
nuación se identifican, una vez transcurrido el plazo de seis
meses contados a partir del día siguiente de la notificación de
la Resolución por la que se acordaba la suspensión temporal
de las autorizaciones, sin que se haya acreditado el pago de la
deuda tributaria por cualquiera de los responsables solidarios,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar (RMRA), apro-
bado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.
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Las empresas operadoras afectadas deberán entregar en
la Delegación del Gobierno de Sevilla en el plazo de 10 días
desde esta publicación, los ejemplares de la guía de circula-
ción, de la matrícula y del boletín de instalación de las máqui-
nas extinguidas, según lo estipulado en el artículo 3302 RMRA.

Para el conocimiento íntegro de las resoluciones podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de la Palmera, núm. 24, de Sevilla.

Contra las resoluciones que por este medio se notifican,
que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta
publicación, de conformidad con el artículo 114 y siguientes
de la citada Ley 30/1992.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Domicilio social de la empresa: C/ Canal, 48, esc. Izda., 3.°-B,
41006 Sevilla.
Fecha de la resolución: 1.3.2005.
Máquinas afectadas: SE000836.
Obligaciones fiscales incumplidas: Tasa Fiscal sobre el Juego.
3.a trimestre 2003.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Resolución del
Recurso Reposición en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en  LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en el
último domicilio conocido a la entidad interesada que a conti-
nuación se relaciona, se le hace saber a través de este anun-
cio, que se ha dictado la siguiente resolución:

Entidad: Quality Gas Distribución de Gases Industriales, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.099.GR/O3.
Dirección: C/ Rigoberta Menchú, 16-bajo E-18011 Granada.
Motivo: Notificación de Resolución del Recurso de Reposición.

Notifiquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley
30/92.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo ContenciosoAdministratvo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando audiencia al inte-
resado previa a dejar sin efecto una subvención recaída
en el expediente que se relaciona.

Anuncio de 30 de marzo de 2005 de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores notificando audiencia
al interesado previa a dejar sin efecto una subvención recaída
en el expediente que abajo se relaciona conforme a lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de la
citada resolución a la entidad que a continuación se relacio-
na, en el último domicilio conocido se le notifica, por medio
de este anuncio.

Entidad: Formación Webmaster, S.C.A.
Dirección: C/ La Fuente, 5-7-21003 Huelva.
Núm. Expte.: SC.133.HU/03.
Asunto: Notificación de la audiencia al interesado previa a dejar
sin efectos una subvención.

Notifiquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/99.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrativo ante
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se hace pública la relación de sociedades
cooperativas andaluzas, a las que no ha sido posible no-
tificar determinados actos administrativos, en virtud de
la Ley 2/1999 de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

De conformidad con el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habida
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cuenta de que se han realizado los intentos de notificación a
que se refiere el mismo artículo sin que hayan surtido efecto,
se notifica por medio de este anuncio a las sociedades coope-
rativas que se relacionan, los acuerdos que, para cada una de
ellas, se indican:

Intex, S. Coop. And. GRRCA 1219. Resolución de declara-
ción de disolución.

Reico, S. Coop. And. GRRCA 583. Resolución de suspen-
sión de inscripción de depósito de cuentas 2003.

Se hace saber a los interesados que para conocimiento
del contenido íntegro del acto y constancia, podrán compare-
cer en el Servicio de Economía Social de la Delegación Provin-
cial de Granada, sito en Plaza Villamena 1, 3.a planta.

Granada, 11 de abril de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se somete a infor-
mación pública expediente de expropiación forzosa de
terrenos con motivo de la ejecución de la obra del pro-
yecto de clave 2-GR-1053-0.0-0.0-PC. «Acondiciona-
miento y nuevo trazado de la A-348. Tramo Ugíjar-
Cherín», Término Municipal de Ugíjar.

Ver esta disposición en fáscículo 2 de 2
de este mismo número

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo, a
los efectos de que se personen y comparezcan en legal
forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, los posibles
interesados con el recurso núm. 120/2005 interpuesto
por la entidad mercantil Dehesa Norte S.A., contra la
Orden que se cita (Expte. 33080.11/04.015)

Por el presente anuncio se notifica a los posibles interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo núm. 120/2005,
interpuesto por la entidad mercantil Dehesa Norte, S.A., con-
tra la Orden de la titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 10 de diciembre de 2004, por la que se acuer-
da la formulación del Plan Especial para la delimitación del
Area de Reserva de terrenos en la zona de Las Aletas en Puer-
to Real para su incorporación al Patrimonio Autonómico de
Suelo, a los efectos de que comparezcan, si lo conviniesen,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
abogado y procurador en el plazo de nueve días, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- La Directora General, Mercedes
Izquierdo Barragán.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de Resollución de recurso de alzada
referente a rehabilitación de autorización de transporte
privado complementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, a
don Miguel Hombrados Chico de Resolución de la Dirección

General de Transportes, de fecha 26 de enero de 2005, que
desestima el escrito considerado como recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de
Obras Públicas y Transportes en Jaén referente a rehabilita-
ción de la autorización de transporte privado complementario
de mercancías núm. 10466095, clase MPC, ámbito nacional,
adscrita al vehículo matrícula J-5663-W, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública por medio del presente anuncio, significándole que
el expediente administrativo obra en el Servicio de Gestión
del Transporte de la Dirección General de Transportes, sito
en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla, disponiendo el inte-
resado de un plazo de diez días para conocer el texto íntegro
del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Granada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencio-
nada Ley.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

AVISO por el que se apercibe a la persona que se cita
para la firma del contrato de compraventa de una vivien-
da de promoción pública.

Intentada, por esta Delegación Provincial, sin efecto, la
correspondiente notificación, se comunica a doña Isabel Cár-
denas Moreno, con DNI núm. 23.676.320 M, que si en el
plazo de treinta días desde la publicación del presente, no
comunica a esta Delegación Provincial su aceptación, mediante
la firma del correspondiente contrato, o su renuncia a la adju-
dicación de la vivienda número 999 del Grupo GR-803 en Gra-
nada, se entenderá decaída en su derecho, de acuerdo con el
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre y demás legislación
sobre Viviendas de Protección Oficial, procediéndose a una
nueva adjudicación de la citada vivienda.

Granada, 5 de abril de 2005.- El Jefe del Servicio de
Arquitectura y Vivienda, Juan Luis Granero Marín.

AVISO por el que se apercibe a la persona que se cita
para la firma del contrato de compraventa de una vivien-
da de promoción pública.

Intentada, por esta Delegación Provincial, sin efecto, la
correspondiente notificación, se comunica a doña M.a del
Carmen Fernández Rodríguez, con DNI núm. 24.124.908 R,
que si en el plazo de treinta días desde la publicación del
presente, no comunica a esta Delegación Provincial su acep-
tación, mediante la firma del correspondiente contrato, o su
renuncia a la adjudicación de la vivienda número 1.000 del
Grupo GR-803 en Granada, se entenderá decaída en su dere-
cho, de acuerdo con el Decreto 413/1990, de 26 de diciem-
bre y demás legislación sobre Viviendas de Protección Ofi-
cial, procediéndose a una nueva adjudicación de la citada
vivienda.

Granada, 5 de abril de 2005.- El Jefe del Servicio de
Arquitectura y Vivienda, Juan Luis Granero Marín.
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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Dirección
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, so-
bre beneficiarios del Programa de Incentivos al Manteni-
miento de Empleo en Centros Especiales de Empleo a los
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expte.: SE/CE3/00020/2003.
Entidad: Alimentación Joaquin Salinas, S.L.
Contenido del Acto: Resolución Administrativa de Reintegro.

Expte.: SE/CE3/00114/2003.
Entidad:  Alimentación Joaquin Salinas, S.L.
Contenido del Acto: Resolución Administrativa de Reintegro.

Expte.: SE/CE2/006/2003.
Entidad:  Alimentación Joaquin Salinas, S.L.
Contenido del Acto: Acuerdo Inicio Expediente Administrativo
de Reintegro.

Expte.: CEE-97/SE.
Entidad: Sermen, S.C.A.
Contenido del Acto: Resolución Cancelación de Inscripción
como CEE

Expte.: CEE-202/SE.
Entidad: Mascotin, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento documentación.

Expte.: CEE-158/SE.
Entidad: Andalucía Textil y Confecciones, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento documentación.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Dirección
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
sobre solicitantes de los Programas de Creación de
Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que no
ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expte.: SE/EE/317/1998.
Entidad: Black Cat Original T-Shirts, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/391/1998.
Entidad: José Jesús Recuero Parrilla.
Contenido del Acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expte.: SE/EE/406/1998.
Entidad: Juan Carlos Guerrero Gines.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/429/1998.
Entidad: Arquipark Forestaciones y Contratas, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/433/1998.
Entidad: La Saga Avícola, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/451/1998.
Entidad: Ana Baeza Docración de Interiores, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/493/1998.
Entidad: Bra Dental, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/509/1998.
Entidad: Sedegat, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/564/1998.
Entidad: Frerire Cosmética. S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/615/1998.
Entidad: PQ Frio, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/636/1998.
Entidad: AB Import, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/659/1998.
Entidad: Julio Peralias Dominguez.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/684/1998.
Entidad: Hostelería de Mallén, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/723/1998.
Entidad: Electromuebles Hnos. Gordillo, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/730/1998.
Entidad: Heyco, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/791/1998.
Entidad: José Suárez Zapata.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/798/1998.
Entidad: GR Sistemas y Producción, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/803/1998.
Entidad: José Jiménez Sequeda.
Contenido del Acto: Resolución de concesión de la subven-
ción solicitada.

Expte.: SE/EE/832/1998.
Entidad: David Muñoz Padin.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.
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Expte.: SE/EE/959/1998.
Entidad: José Luis García Falcón.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/1295/1998.
Entidad: Iniciativas y Desarrollos 94 S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/1359/1998.
Entidad: Doralux, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/1693/1998.
Entidad: Estación de Servicio Bujalmoro, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2101/1998.
Entidad: José López Jiménez Mármoles Gines, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2113/1998.
Entidad: Serpertin Cerveceros Sevillanos, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2186/1998.
Entidad: CIAL. Andaluza de Productos de Alimentación, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2190/1998.
Entidad: CIAL. Andaluza de Productos de Alimentación, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2202/1998.
Entidad: Somiprem, S.A.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2209/1998.
Entidad: Tedi-Lex, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2287/1998.
Entidad: Juancort, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2294/1998.
Entidad: Delegaciones Reunidas del Sur, S.A.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/2590/1998.
Entidad: Ramón García Barrios.
Contenido del Acto: Resolución de concesión de la subven-
ción solicitada.

Expte.: SE/EE/3941/1998.
Entidad: José Martín Rodríguez Bar Cruzcampo.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/3942/1998.
Entidad: Deservic, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/3957/1998.
Entidad: Abasan Profesionales del Montaje, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/4039/1998.
Entidad: Terre Di Siena, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/4240/1998.
Entidad: Diego Rivas e Hijos, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expte.: SE/EE/4242/1998.
Entidad: Tramasa Sur, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expte.: SE/EE/4351/1998.
Entidad: IDI S.C.A.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/4521/1998.
Entidad: Clínica Veterinaria Dirus, S.L.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expte.: SE/EE/4929/1998.
Entidad: Euromatic XXI S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expte.: SE/EE/5227/1998.
Entidad: Francisco Javier Vázquez Nora.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expte.: SE/EE/5423/1998.
Entidad: Construcciones Paregar S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expte.: SE/EE/5424/1998.
Entidad: Antonio Galindo Galindo.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo

Expte.: SE/EE/5559/1998.
Entidad: G.R. Sistemas y Producción, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación para la
tramitación del correspondiente expediente administrativo

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento del
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre notifica-
ción de resolucion de recursos de reposición en expedien-
tes sobre concesión de ayudas públicas al amparo de la
legislación que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habiéndose intentado infructuosamente la notificación en el
último domicilio conocido, se notifica a los solicitantes de los
Programas de Fomento del Empleo y Autoempleo y subven-
ciones para el inicio de la actividad regulados por Decreto
141/2002, de 7 de mayo y por la Orden de 31 de enero de
2003, que seguidamente se relacionan, Resolución de Recur-
so Potestativo de Reposición.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
sito en el Polígono Hytasa, c/ Seda, Nave 5, de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de su notificación, en los términos previstos en los artículos
25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Expediente: AL/AAI/00173/2003.
Rec. núm. 288/2004.
Interesado/a: Majid Ngadi.
Extracto del acto: Resolución por la que se inadmite el Recur-
so de Reposición.

Expediente: AL/AAI/00032/2004.
Rec. núm. 427/2004.
Interesado/a: Mercedes Enríquez Reyes.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: AL/AAI/00033/2004.
Rec. núm. 428/2004.
Interesado/a: María Francisca Vilches Hernández.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: AL/AAI/00168/2004.
Rec. núm. 597/2004.
Interesado/a: María del Carmen Torrecillas Rodríguez.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Reposición.

Expediente: CA/AAI/01822/2003.
Rec. núm. 355/2004.
Interesado/a: Raul Capdevila Pedrajas.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: CA/AAI/00631/2003.
Rec. núm. 377/2004.
Interesado/a: María José Domínguez Román.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: CA/AAI/01122/2003.
Rec. núm. 384/2004.
Interesado/a: Cristina María Toledo Martín.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: CA/AAI/00049/2004.
Rec. núm. 798/2004.
Interesado/a: José Luis Ligero García.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Reposición.

Expediente: CA/AAI/02227/2003.
Rec. núm. 809/2004.
Interesado/a: Manuel Millán Cabaño.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: GR/AAI/00311/2003.
Rec. núm. 443/2004.
Interesado/a: María del Carmen Morillo Estudillo.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: HU/AAI/00056/2004.
Rec. núm. 385/2004.
Interesado/a: Mustafa Eliraki Hammadi.
Extracto del acto: Resolución por la que se inadmite el Recur-
so de Reposición.

Expediente: HU/AAI/00301/2004.
Rec. núm. 456/2004.
Interesado/a: Antonio Alejandro Lorenzo Castilla.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: HU/AAI/00305/2004.
Rec. núm. 485/2004.
Interesado/a: Manuel Luis Tenorio Santana.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: HU/AAI/00300/2004.
Rec. núm. 524/2004.
Interesado/a: Juan Tenorio Santana.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/01468/2003.
Rec. núm. 344/2004.
Interesado/a: José Jesús Blanco Camacho.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/01541/2003.
Rec. núm. 347/2004.
Interesado/a: María Esther Negrón Chaves.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00701/2003.
Rec. núm. 388/2004.
Interesado/a: María Dolores del Fresno Alba.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/03054/2003.
Rec. núm. 391/2004.
Interesado/a: Antonio Jesús Luque Cabrera.
Extracto del acto: Resolución por la que se inadmite el Recur-
so de Reposición.

Expediente: MA/AAI/001675/2003.
Rec. núm. 421/2004.
Interesado/a: Ana Isabel Jiménez Sánchez.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: MA/AAI/02003/2003.
Rec. núm. 451/2004.
Interesado/a: Jaime Pino Talabán.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: MA/AAI/02376/2003.
Rec. núm. 501/2004.
Interesado/a: Eva Mercedes Prieto Grandvallet.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- La Directora General, Esperanza
Perea Acosta.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de infraccio-
nes en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del
acto podrán comparecer en el Servicio de Administración La-
boral, sito en la Delegación Provincial de Empleo, C/ Manriques,
núm. 2 de Córdoba, concediéndose los plazos de recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se halle
la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Expediente núm: 68/05.
Acta núm: 700/04.
Empresa: Tapizados Doblas, S.L.
Interesado: Representante Legal de la empresa.
Ultimo domicilio: Camino de la Torca, s/n, C.P. 14900 Lucena,
Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 30 de marzo de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Córdoba, 11 de abril de 2005.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al Programa de Fo-
mento de Empleo, Decreto 141/2002 de 7 de mayo y
Orden de 31 de enero de 2003, de los solicitantes que
se relacionan, al haber resultado en paradero descono-
cido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del pre-
sente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para
conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito
en Plaza Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucia (Cádiz).

Núm. Expte: CA/AAI/348/2003.
Interesado: Isabel Orywal.
Ultimo domicilio: Avda. León de Carranza, 17-bajo A 11407
Jerez de la Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución desist/no aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/1007/2003.
Interesado: Jesús María Pruaño Ruiz.
Ultimo domicilio: Avda. Las Piletas, 7-1.° C 11540 Sanlúcar
Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución desist/no aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/1620/2003.
Interesado: Fernando García López.
Ultimo domicilio: C/ Durango, 27 11500 Puerto de Santa María
(Cadiz).
Extracto acto administrativo: Resolución de revocación.

Núm. Expte: CA/AAI/1721/2003.
Interesado: María Consolación Alonso Pérez Aranda.
Ultimo domicilio: Avda. de la Marina, núm. 44-1.°D 11520
Rota (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Núm. Expte: CA/1907/2003.
Interesado: Laura Aragón Quintero.
Ultimo domicilio: C/ Luis I, núm. 14 11130 Chiclana Fra.
(Cádiz).
Extracto acto administrativo: Renuncia.

Núm. Expte: CA/AAI/1971/2003.
Interesado: Anita Amanda Eyre.
Ultimo domicilio: Cortijo Benalife 68 Campamento 11314 San
Roque.
Extracto acto administrativo: Revocación.

Núm. Expte: CA/AAI/2269/2003.
Interesado: Verónica Roncero Segura.
Ultimo domicilio: C/ Cantautor Victor Jara, 20 11100 San Fer-
nando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist/no
aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/2383/2003.
Interesado: Juan José Corrales Sevilla.
Ultimo domicilio: C/ Pío XII, núm. 7 11160 Barbate (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist/no
aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/25/2004.
Interesado: Rocío Cortés Vargas.
Ultimo domicilio: Avda. Málaga, 10. 11550 Chipiona (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Núm. Expte: CA/AAI/41/2004.
Interesado: Beverly Ann Oldfield.
Ultimo domicilio: Avda. España Hotel Rocamar 1-10 11300 La
Línea de la C (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desit/no
aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/61/20004.
Interesado: Carmen López Cruz.
Ultimo domicilio: C/ Vista Alegre, Bloque 1-8.° B-Z 11401 Jerez
Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desit./no
aport. doc.

Núm. Expte: CA/AAI/192/2004.
Interesado: Juan Antonio Rotero Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Trasbolsa Campo Antonio, s/n.
11540 Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución Denegatoria.
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Núm. Expte: CA/AAI/284/2004.
Interesado: David Cazorla Martín.
Ultimo domicilio: C/ Escuadra Aldea Algetares, 6 11207
Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist/no
aport. doc.

Núm. Expte.: CA/AAI/293/2004.
Interesado: Alejandra Mesa Pinar.
Ultimo domicilio: Algodonales 15-11500 El Puerto Santa Maria
(Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Núm. Expte: CA/AAI/596/2004.
Interesado: José González Guerrero.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Rosario 30-3 A-11300 La Línea
de la C. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolucion Denegatoria.

Núm. Expte: CA/AAI/672/2004.
Interesado: Ana Rosa Cabello Segura.
Ultimo domicilio: C/ San Antonio, 21-3.° Izda.-11600 Ubrique
(Cádiz).
Extracto acto administrativo: Renuncia.

Núm. Expte: CA/AAI/561/2003.
Interesado: María Jesús Muñoz Naranjo.
Ultimo Domicilio C/ Albadalejo, 41 11406 Jerez Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist/no
aport. doc.

Cádiz, 4 de abril de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al Programa de Incen-
tivos a la Contratación a Tiempo Parcial Indefinida.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a conti-
nuación se relacionan y resultando infructuósa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del pre-
sente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para
conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito
en Plz. Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte: CA/RJ4/100/03.
Interesado: Miguel Guerra Martínez.
Ultimo domicilio: C/ Carmen Viejo 18, núm. 4-11540 Sanlúcar
de Barrameda (Cadiz)
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación

Núm. Expte: CA/RJ4/622/03.
Interesado: Luis Herrera Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Panama, núm. 13, Piso 1-41100 Coria
del Rio (Sevilla).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/145/04.
Interesado: Antonia Díaz Sigüenza.
Ultimo domicilio: C/ Arquitecto Torcuato, núm. 10-11100 San
Fernando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/378/2004.
Interesado: Isabel Pérez Gilabert.
Ultimo domicilio: Ur. Apartaclub LKA Barrosa, núm. 1-11130
Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/216/04.
Interesado: Jose María Fernández Dorado.
Ultimo domicilio: C/ Santo Entierro, núm. 32-11100 San Fer-
nando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/295/04.
Interesado: José Muñoz Moro.
Ultimo domicilio: C/ Real núm. 157-11100 San Fernando
(Cádiz)
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/267/03.
Interesado: Juan Manuel Baizán Romero.
Ultimo domicilio: C/ Doctor Marañón, núm. 8-11002 Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/515/2004.
Interesado: Eduardo Pla Masot.
Ultimo domicilio: C/ Chapinera, Edf. El Carmen núm. 302-
11403 Jerez de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte: CA/RJ4/519/2003
Interesado: Ana María Castro Ledesma
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Carmen 9, núm. 11, Piso 7
11201 Algeciras
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación

Núm. Expte: CA/RJ4 /369/03.
Interesado: Pedro Jesús Mellero Sainz.
Ultimo domicilio: C/ Real, Edf. Linea Real núm. 41, Piso 1-
11300 La Linea de la Concepción (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Cádiz, 4 de abril de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución archivo de
ayuda de desplazamiento en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Resolución archivo de ayuda de desplazamiento: Plazo de
alegaciones, un mes, recurso de alzada,, ante el Director Ge-
rente del SAE

Núm. Expte: HU-865/97.
Interesado: Mari Carmen Macías Roseiro.
Curso: Vigilante de Seguridad núm. curso: 21-3.
Ultimo domicilio: C/ Avoceta, 56 R Agua Dulce (Portil)
Extracto acto administrativo: Resolución archivo de requerimien-
to de documentación.
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Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servi-
cio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 31 de marzo de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
Parcial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y
a los que no ha sido posible notificar requerimiento
de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud. Mijas.

MA/RJ4/0551/2003-Tecnic Developpment International,
S.L.-Isaac Peral-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/0562/2003-Liceo Artistico Musical Marbella,
S.L.-Juan Ramón Jiménez núm. 4 Piso 10-29600 Marbella.

MA/RJ4/0603/2003-Covemar Sca-Con Viejo de Málaga
Cda Burgos s/n-29700 Vélez Málaga.

MA/RJ4/0615/2003-Gestión Inmobiliaria Málaga Este-de
La Candelaria núm. 1 Piso 2 C-29730 Rincón de la Victoria.

MA/RJ4/0623/2003-Martín Guerra José M-Av. Isabel
Manoja Bl S Fdo. Lc. 13 s/n-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0626/2003-Alvarez Maltagliati Jorge L-Jacinto
Benavente Cjo. Las Rampas s/n-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/0628/2003-Manuel Guerrero Aragón-Av. Juan
Carlos I Colina Blanca s/n-29680 Estepona.

MA/RJ4/0633/2003-Nieto Mucarli Dario A-Jamaica núm.
2-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0648/2003-Raquel Fernández George-Hermanos
Salón núm. 1-29600 Marbella.

MA/RJ4/0799/2003-Café Restaurante Los Arcos S.L.-
Cuarteles núm. 40 Piso 2-29002 Málaga.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
Parcial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y
a los que no ha sido posible notificar requerimiento
de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de

que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud. Mijas.

MA/RJ4/0019/1999-Doce Catorce-Cto. Cristamar Loc B
núm. 54-29660 Marbella.

MA/RJ4/0084/1999-Manuel J. López Rodríguez-Cm
Campanales Diseminado El Hornillo núm. 7-29650 Mijas.

MA/RJ4/0102/1999-José Ruiz Olea-Pl. de la Luz núm. 3-
29004 Málaga.

MA/RJ4/0122/1999-Juan A. Muriel Luque-Maestranza
núm. 27-29016 Málaga.

MA/RJ4/0390/1999-Estudio Plaza la Luz S.L.-Torres
Quevedo núm. 1-29004 Málaga.

MA/RJ4/0455/1999-JAJ Durán S.L.-Penélope Campani-
llas núm. 23-29590 Málaga.

MA/RJ4/0503/1999-Lopeda Cars S.L.-Pol. Ind. la Ermi-
ta s/n-29600 Marbella.

MA/RJ4/0512/1999-Correspondencia Torremolinos S.L.-Pl.
Costa del Sol Ed. Entreplantas núm. 1999-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0599/1999-West Canarias S.L.-Cerrado Calde-
rón Ed. Mercurio s/n-29018 Málaga.

MA/RJ4/0845/1999-Orlando Sc-Av. Andalucia núm. 11-
29007 Málaga.

MA/RJ4/ 0861/1999-Hidelur S.L.-Sondalezas núm. 5 Piso
3-29010 Málaga.

MA/RJ4/1001/1999-Red Digital de Servicios Integrados
S.L.-Arenal núm. 11-29006 Málaga.

MA/RJ4/1077/1999-Villodres Gomez José A.-José María
Doblas núm. 2 Esc 5 Piso 1 F-29730 Rincón de la Victoria.

MA/RJ4/0024/2001-Repnes Fernando S.L.-Andrés Guide
núm. 22-29004 Málaga.

MA/RJ4/0028/2001-Copisteria Alameda Sc.-Alameda
Principal núm. 35-29001 Málaga.

MA/RJ4/0050/2001-Aurora de la Torre Martín-Eslava
núm. 10-29002 Málaga.

MA/RJ4/0051/2001-Laureano Ramos Rodríguez-Jesús
Santos Reing Ed. Odisol núm. 1-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/0156/2001-Americk 1 S.L.-Centro Cial La Colo-
nia Cra núm. 340-29670 Málaga.

MA/RJ4/0167/2001-León y Cantos Sancho S.L.-Hierro
núm. 33-29600 Marbella.

MA/RJ4/0191/2001-José Flores Carrasco-Lobato núm.
35-29691 Manilva.

MA/RJ4/0382/2001-Pedro Helten José L.-Av. del Faro
núm. 22-29770 Torrox.

MA/RJ4/0385/2001-Rafael Alvarez Martín-Pozo Solís
núm. 2-29100 Málaga.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa Parcial Indefi-
nido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los que no ha
sido posible notificar requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de notificar a las entidades interesadas que a continua-
ción se relacionan en el domicilio social de las mismas, se les
notifica a través de este requerimiento de documentación, relati-
vo a los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar los
documentos requeridos con apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/0070/2001-W.S. Máquinas y Catering S.L.-M.ª
Auxiliadora Ed. Briton 2 Piso 1-29600 Marbella.
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MA/RJ4/0140/2001-Hernán Núñez de Toledo 14-29018
Málaga.

MA/RJ4/0226/2001-María Bascuñana López-Diderot Cto.
Premier Nave núm. 18 Piso A-29004 Málaga.

MA/RJ4/0254/2001-Pedro Moreno Rivera-Av Cristóbal
Colón Esc. 2 Iz. s/n Piso 1 C-29013 Málaga.

MA/RJ4/0301/2001-Ali Yazami Slasi-Antonio Camacho
14-29630 Benalmádena.

MA/RJ4/0302/2001-Oda Móviles S.L.-La Aurora 21-22-
29002 Málaga.

MA/RJ4/0304/2001-Inmopino S.L.-Ps Marítimo Cdad. de
Melilla s/n-29016 Málaga.

MA/RJ4/0324/2001-Frío Productos Mar de Alborán S.L.-
Berruguete 6-29004 Málaga.

MA/RJ4/0357/2001-Ming Kuang Lin-C Cial Odeón 9-
29600 Marbella.

MA/RJ4/0429/2001-Isidoro J. Estebañez Fermoso-Hile-
ra Of 7 núm. 15-29007 Málaga.

MA/RJ4/0430/2001-Colin Richard Benson-Puerto Depor-
tivo Loc 1-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/0432/2001-Inmaculada Guerreo Trillo-Av. Ricar-
do Soriano Ed. City Center s/n-29600 Marbella.

MA/RJ4/0443/2001-Arias Núñez Josefa-Salitre 7-4C-
29002 Málaga.

MA/RJ4/0446/2001-Carmen M. Moreno Ruiz-Salitre 7 P
4 C-29002 Málaga.

MA/RJ4/0456/2001-Lavandería Guevisol S.L.-Salvador
Allende 15-29017 Málaga.

MA/RJ4/0507/2001-S&C Sc-Don Cristian 48-29007
Málaga.

MA/RJ4/0509/2001-Empresa de Limpiezas Municipales
y P. Oeste S.A.M.-Con San Rafael s/n-29006 Málaga.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa Parcial Indefi-
nido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los que no ha
sido posible notificar requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud. Mijas.

MA/RJ4/0245/2003-Fernández López María J.-Gral.
López Domínguez Edif. Paisaje s/n-29600 Marbella.

MA/RJ4/0252/2003-Caselimp Málaga S.L.-Moreno Nie-
to núm. 24-29011 Málaga.

MA/RJ4/0277/2003-Fernández Ruiz Carmen-Emilio
Thuiller núm. 98-29014 Málaga.

MA/RJ4/0301/2003-Faro Casa Faro núm. 1-29650 Mijas.
MA/RJ4/0307/2003-Poniente Pto. Duquesa Lc núm. 88-

29692 Manilva.
MA/RJ4/0315/2003-Amanda Gorringe-Ur. Dos Herma-

nas-Benamara s/n-29680 Estepona.
MA/RJ4/0324/2003-Gestión Integral Serv. Telef. Mála-

ga-Salitre Loc. 5 núm. 8-29002 Málaga.
MA/RJ4/0329/2003-Driss Elmasnaqui Benhamed-Cos-

ta Rica núm. 7-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0333/2003-Ana I. Lorenzo Villar-Terraza s/n-
29680 Estepona.

MA/RJ4/0338/2003-Mármoles y Granitos S.L.-Con Vie-
jo de Málaga Cañada Burgos s/n-29700 Vélez Málaga.

MA/RJ4/ 0364/2003-M.S.A. Vinci Servicio Integrales S.L.-
Hermanos Lumiere núm. 4-29004 Málaga.

MA/RJ4/0365/2003-Barro Alassane-Con del Pato núm.
21-29004 Málaga.

MA/RJ4/0382/2003-Sigla Ibérica-Av. Gran Capitán núm.
29-14001 Cordoba.

MA/RJ4/0386/2003-Autoescuela Nerja S.L.-Pintada
núm. 114-29780 Nerja.

MA/RJ4/0389/2003-Antonio F. Moreno Guerrero-Santa
Lucia núm. 1-29008 Málaga.

MA/RJ4/0399/2003-Lucas Soto S.L.-Ibrahim núm. 29-
29010 Málaga.

MA/RJ4/0444/2003-La Mamma Sc-Bahia núm. 8-29740
Torre del Mar.

MA/RJ4/0447/2003-Antonia Becerra Galiano-Alfonso
Ponce de León núm. 3-29007 Málaga.

MA/RJ4/0455/2003-Vasgas Casco Ana-Sevilla núm. 7-
29009 Málaga.

MA/RJ4/047/2003-Maria A. Ortiz Fernández-Colombia
núm. 61-29400 Ronda.

MA/RJ4/0458/2003-Jorge A Pereira Conha-Av Del Me-
diterráneo Rincón Victoria núm. 72-29000 Málaga

MA/RJ4/0459/2003-Riulos Málaga S.L.-Almendros núm.
12-29018 Málaga.

MA/RJ4/0483/2003-Import-Export de Miguel S.L.-Mála-
ga núm. 28-29700 Velez Málaga.

MA/RJ4/0498/2003-Lenion S.L.-Danza Invisible s/n-
29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0549/2003-Cdad Prop. Parque Playa-Cra. Na-
cional 340 La Cala de Mijas Apto. 2 s/n.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
Parcial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y
a los que no ha sido posible notificar requerimiento
de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud.

MA/RJ4/0388/2001-Julia Soler Mascort-Gerona s/n-
29006 Málaga.

MA/RJ4/0645/2001-Heladería Cafetería Paya S.L.-Nazari
núm. 2-29004 Málaga.

MA/RJ4/0655/2001-Serban Motos S.L.-Pintor Joaquín
Sorolla núm. 149-29017 Málaga.

MA/RJ4/0720/2001-Cdad. Prop. Ed. Bonanza-Fuente de
Salud s/n-29630 Benalmádena.

MA/RJ4/0927/2001-Sigla Ibérica S.A.-Velázquez núm.
138-28006 Madrid.

MA/RJ4/0957/2001-Instituto de Idiomas Geos Sa-
Valenturiana Edif. Ami núm. 4-29600 Marbella.
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MA/RJ4/1044/2001-Pérez Chaves Noemi-Vl Ortega
Gasset núm. 1-29600 Marbella.

Málaga, 1 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos
administrativos a solicitantes del Programa Parcial Inde-
finido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los que no ha
sido posible notificar requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de notificar a las entidades interesadas que a continua-
ción se relacionan en el domicilio social de las mismas, se les
notifica a través de este requerimiento de documentación, relati-
vo a los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar los
documentos requeridos con apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/0689/2000-Very Import Persons S.L.-Murillo
Bracho Ed. D. Arturo 1,2-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0693/2000-Tecnoland XXI S.L.-Ronda Alta de
Benyamina núm. 3 Esc. 4-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0696/2000-Marshall Amanda Jill-Ur. Benamara
Km. 168 s/n- 29680 Estepona.

MA/RJ4/0728/2000-Palma Suárez Miguel A.-Comp
Lhemberg Ruiz Ed. Santander núm. 7 B-29016 Málaga.

MA/RJ4/0732/2000-Interspace Móvil 1 S.L.-Av Juan
Gómez Juanito Ed Veracruz núm. 3-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/0735/2000-José González Izquierdo-Pol. Ind. C/
Buigas núm. 9-29680 Estepona.

MA/RJ4/0759/2000-José A. Rodríguez González-Av. Ri-
cardo Soriano 45-60-29600 Marbella.

MA/RJ4/0773/2000-Diego Gómez Pérez-Armencual de
La Mota núm. 37 Of 2 s/n B-29007 Málaga.

MA/RJ4/0801/2000-Ana M.ª Cortés Padilla-Ada. de
Andalucia núm. 23 Piso 1 D-29200 Antequera.

MA/RJ4/0849/2000-Antonello Fais-Strachan núm. 7 Piso
2 Izq.-29015 Málaga.

MA/RJ4/0942/2000-M.ª Carmen Torres Abolafio-Emilio
Prados núm. 22-29010 Málaga.

MA/RJ4/0949/2000-Hernández y Lumbreras S.L.-Av. Au-
rora 21 Loc. B núm. 401-29002 Málaga.

MA/RJ4/0960/2000-Herrada y Blanco Telecomunicacio-
nes S.L.-Pico de las Palomas núm. 5-29004 Málaga.

MA/RJ4/0965/2000-Singilia Barba Asoc. Minusválidos-
Mesones núm. 4 Bj.-29200 Antequera.

MA/RJ4/0983/2000-Correspondenica Torremolinos S.L.-
Pz. Costa del Sol núm. 10-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/0984/2000-Singilia Barba Asoc. Minusválidos-
Ur. Mesones núm. 4 Bj.-29200 Antequera.

MA/RJ4/0998/2000-Jean Louis Carraz-Tamarindos Ur.
Lagarejo-Mijas Costa s/n-29650 Mijas.

MA/RJ4/1010/2000-Com. Prop. Vistamar-Arquitecto
Alonso Carbonell s/n-29018 Málaga.

MA/RJ4/01013/2000-Céspedes Rodríguez Miguel A-Las
Flores núm. 2-29008 Málaga.

MA/RJ4/1014/2000-Mattew Whitfield-La Zubia (Triana)
núm. 34- 29718 Velez Málaga.

MA/RJ4/1028/2000-Marina Arcos S.L.-Av Aurora C. Cial
Larios C. núm. 21-29002 Málaga.

MA/RJ4/1047/2000-Sierra And Company S.C.-Moncayo
núm. 17 Bj.-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/1053/2000-Gestión de Cerramientos S.L.-Rosa
de los Vientos núm. 6-29006 Málaga

MA/RJ4/1078/2000-Clínica Dental Santos S.L.-Princesa
Ed. Príncipe núm. 2 Piso 1 A-29740 Torre del Mar.

MA/RJ4/1100/2000-Herrada y Blanco Telecomunicciones
S.L.-Pico de las Palomas Loc. 5-29004 Málaga.

Málaga, 4 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa Parcial Indefi-
nido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los que no ha
sido posible notificar rquerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de notificar a las entidades interesadas que a continua-
ción se relacionan en el domicilio social de las mismas, se les
notifica a través de este requerimiento de documentación, relati-
vo a los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar los
documentos requeridos con apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/1102/2000-Rupajo S.L.-UR Pueblos Mediterrá-
neos Puerto Marina s/n-29630 Benalmádena.

MA/RJ4/1151/2000-Explot. Petroliferas del Higuerón S.L.-
Cr. Mijas-Benalmádena (Ptdo. Higuerón)-29639 Benalmádena.

MA/RJ4/1156/2000-José C. Román Navarrete-Rosa de
los Vientos núm. 55- 29006 Málaga.

MA/RJ4/1166/2000-Ann Mc Connell Prop Mang S.L.-
Majadillas del Muerto Cal núm. 18-29650 Mijas.

MA/RJ4/1170/2000-Antequera Ramírez María D.-Cristo
de la Epidemia núm. 80-29013 Málaga.

MA/RJ4/1176/2000-Confecciones Talo S.L.-Serrato núm.
1 J-29006 Málaga.

MA/RJ4/1182/2000-Copias Integrales A&Copy S.L.-Pz.
de Huéscar Ed. Ibiza núm. 4-29007 Málaga.

MA/RJ4/1183/2000-Restaurante de Cine Marbella-Pz. de
Los Olivos s/n-29600 Marbella.

MA/RJ4/1194/2000-Romero Benítez Carmen-Ps Begoña
núm. 2 Piso 5-29010 Málaga.

MA/RJ4/1213/2000-Megamultimedia S.L.-Compañía
núm. 30 Piso 1-29004 Málaga.

MA/RJ4/1232/2000-Hernández Moreno Gerardo-Ricardo
León núm. 11 Piso 2 B-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/1244/2000-Cdad. Prop. Green Life Village-Av.
Ricardo Soriano núm. 22 Piso 4-29600 Marbella.

MA/RJ4/1248/2000-Vacoser Málaga S.L.-Natalia núm.
10-29009 Málaga.

MA/RJ4/1252/2000-Maria I. Meléndez Ortiz-Tamayo y
Baus Bl. 1 20-29010 Málaga.

MA/RJ4/1263/2000-Ernestina Céspedes Rodríguez-Zapa-
teros núm. 4 Piso 2.º-29005 Málaga.

MA/RJ4/1264/2000-Lencilauro S.L.-Molinos de Arriba
núm. 7-29120 Alhaurin El Grande.

MA/RJ4/1267/2000-F.S. Labor Advise S.L.-Av. Ricardo
Soriano núm. 72-29600 Marbella.

MA/RJ4/1303/2000-Impresión Digital S.C.-Estudillo núm.
9-29200 Antequera.

MA/RJ4/01309/2000-Gestiago S.L.-Obispo Juan Alonso
núm. 4-29620 Torremolinos.

MA/RJ4/1321/2000-El Mirador de Alhaurín Golf Sa-Bam-
bú núm. 5-29640 Fuengirola.

MA/RJ4/1332/2000-Salvador Fernández Cisneros-Ct
Nacional 331 Km núm. 162-29014 Málaga.

MA/RJ4/0487/2001-Cristaleria J. Salazar e Hijos S.A.-
Madrid Tubau núm. 6-29014 Málaga
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MA/RJ4/0516/2001-Linna y Pilar S.L.-Av. Andalucia Cor-
te Inglés (Peluqueria)-29015 Málaga.

MA/RJ4/0535/2001-M.ª Carmen Rosales García-Salitre
núm. 11 Esc. 1 Piso 3-29002 Málaga.

MA/RJ4/0487/2001-Cristaleria J. Salazar e Hijos S.A.-
Madrid Tubau núm. 6-29014 Málaga.

Málaga, 4 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Tiempo Parcial
Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los que no
ha sido posible notificar requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la notifica-
ción, puedan presentar los documentos requeridos con aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá por
desistido de su solicitud.

MA/EE/3716/1999-Domingo de Torres Pérez- Castelao
núm. 2-29004 Málaga.

MA/EE/3393/1998-Com Prop Cjto. Res. Los Olivos-Ur
Aloha Nueva Andalucía-29660 Marbella.

MA/EE/4742/1999-María Moreno Gutiérrez-Nuevo Acce-
so Km. 548 s/n-29014 Málaga.

MA/EE/4512/1999-Com. Prop. Cjto. Residencial
Rosaleda-Av. Simón Bolívar núm. 17-29011 Málaga .

MA/EE/4507/1999-Antonio M. López Pardo-Pg. Ind. La
Pañoleta núm. 62-29700 Vélez Málaga.

MA/EE/4494/1999-Francisco Plaza Bustamante-Juan
Bárcenas Mancheño núm. 7-Málaga.

MA/EE/4482/1999-Multioficinas S.L.-Salitre núm. 5-
29002 Málaga.

MA/EE/4437/1999-Juan Sabaté Teres-Esc. Herrera
Santaola (Taller) núm. 29-29140 Churriana.

MA/EE/4413/1999-Cdad. Prop. Ada. Manuel Agustín
Heredia núm. 10-Av. Manuel Agustín Heredia núm. 10-29001
Málaga.

MA/EE/4013/1999-Com. Prop. La Cortijada-Ur. Sitio de
Calahonda La Cortijada s/n-29650 Mijas.

MA/EE/4045/1999-Fab. Ladrillos El Prado S.A.-Torre del
Mar el Prado-29700 Vélez Málaga.

MA/EE/4233/1999-Ccial. del Sur Papeleria S.A.-Bodegue-
ros Pol. Ind. Ronda Exterior núm. 54-29006 Málaga.

MA/EE/4262/1999-The Fielding Partnership S.C.-Parque
La Carolina Ed. Aries núm. 36 A-29600 Marbella.

MA/EE/4289/1999-La Perla Management Services S.L.-
Ur. la Heredia Cra. Ronda Km. 339-29679 Benahavis.

MA/EE/4296/1999-Juan Rubio S.L.-Cuernavaca núm. 10-
29006 Málaga.

MA/EE/4316/1999-Promot y Consultores Zius-Ada. Prin-
cipal núm. 21-29001 Málaga.

MA/EE/4328/1999-Puntocash S.A.-Pol. Ind. San Luis
Punta Alta núm. 23 25-29006 Málaga.

MA/EE/4353/1999-Rustimálaga S.A.-Hilera núm. 15 Piso
3-29004 Málaga.

MA/EE/3449/1999-Estudios Amanecer S.L.-Virgen del
Pilar núm. 4 Piso 1-29600 Marbella.

MA/EE/3511/1999-Ñarucola S.L.-Figurillas núm. 11-
29140 Málaga.

MA/EE/3531/1999-Ofimundo S.L.-Av. de la Constitución
Ed. Cisne Ofi núm. 2-29670 Marbella.

MA/EE/3362/1999-Confiteria Fuente Olletas S.L.-Pedro
de Deza núm. 7-29013 Málaga.

MA/EE/3364/1999-Carpa Andalucia S.L.-Hemingway
núm. 49-29004 Málaga.

MA/EE/3373/1999-Ortega Mata Francisco-Con San Ra-
fael núm. 40-29006 Málaga.

MA/EE/3857/1999-Aspen Playa Sa-Ct. Cádiz Puerto
Banús Km. 175-29600 Marbella.

MA/EE/3242/1999-Tolox Rent A Car S.L.-Av. Erasa Ur.
Benamar núm. 14 Benalmádena.

Málaga, 4 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Tiempo
Parcial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los
que no ha sido posible notificar requerimiento de docu-
mentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud.

MA/EE/3724/1999-Francisco Ruiz López-Barrio Alto núm.
18-29200 Antequera.

MA/EE/3751/1999-Mila Sociedad Civil-Av. Juan Gómez
Juanito núm. 11-29640 Fuengirola.

MA/EE/3780/1999-Navarro Navarro Rafaela-Puente Don
Daniel s/n-29711 Alhaurin de la Torre.

MA/EE/3782/1999-Codesa 88-Hilera Ed. Scala 2000
núm. 5 Piso 1-29007 Málaga.

MA/EE/3844/1999-J.C. de Pedro Asesores S.L.-Notario
Luis Oliver núm. 6-29600 Marbella.

MA/EE/3968/1999-Antonio Estévez López-Camino de
Suárez núm. 27-Málaga.

MA/EE/3975/1999-Infaran S.L.-Av. Guerrita (C.C. Aza-
hares) Loc. 19-14005 Córdoba.

MA/EE/4006/1999-Renato Decoración S.L.-Isla Verde Ur.
Benamar núm. 1-29680 Estepona.

MA/EE/4017/1999-Arte Mania S.A.-Av. Jesus Santos Rein
Ed Trinidad s/n-29640 Fuengirola.

MA/EE/4050/1999-Krysto 2000 S.L.-Pj. Estación núm.
1-29600 Marbella.

MA/EE/4061/1999-Copine Esjatel S.L.-Ps. Igueldo núm.
1-29010 Málaga.

MA/EE/4103/1999-Mario Merlo Muñoz-Cómpeta núm.
18-29010 Málaga.

MA/EE/4109/1999-Agro Vélez Sca-San Isidro núm. 14-
29700 Vélez Málaga.

MA/EE/4127/1999-Ortega Fernández Josefa-José Palan-
ca núm. 7-29003 Málaga.

MA/EE/4128/1999-Apoza S.L.-Pj. Esteban Salazar
Chapela s/n-29004 Málaga.

MA/EE/4134/1999-Trujillo Díaz Juan A.-Ada. Pablo Ruiz
Picasso núm. 7-29670 Marbella.

MA/EE/4137/1999-Gestiago S.L. (Hotel Costa Lagos)-
Obispo Juan Alonso núm. 4-29620 Torremolinos.
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MA/EE/4151/1999-Interpis S.L.-Armengual de la Mota
núm. 27-29007 Málaga.

MA/EE/4156/1999-Graf Von Schonburg-Gl Rudolf-Finca
La Caridad Quinta M.ª Luisa s/n-29600 Marbella.

MA/EE/4157/1999-Villa Marina Properties S.L.-Jacinto
Benavente núm. 11 Esc 4 Piso 2-Málaga.

MA/EE/4158/1999-Inmobilien Eschert S.L.-Ur. Las Flo-
res núm. 15-Málaga.

MA/EE/4169/1999-Alufrinox S.A.-Samuel núm. 79-29590
Maqueda.

MA/EE/4176/1999-Castllo de San Luis S.A.-Av. El Fuerte
s/n-29600 Marbella.

MA/EE/4177/1999-Ociogest Marbella S.A.-Duque de
Ahumada núm. 2-29600 Marbella.

MA/EE/4208/1999-Jena Vinos Internacionales S.L.-Mo-
lino de Viento núm. 5-29640 Fuengirola.

MA/EE/4241/1999-Ramos Elevación S.L.-Alcalde Gómez
Gómez 27 29-29006 Málaga.

Málaga, 5 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos
administrativos a solicitantes del Programa de Tiempo
Parcial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a los
que no ha sido posible notificar requerimiento de docu-
mentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud.

MA/EE/2730/1999-Tarquis Alfonso Alejandro-La Viña
núm. 2-29130 Alhaurin de la Torre.

MA/EE/3615/1999-Tu Distrito S.A.-J. López Peñalver s/n-
29590 Málaga.

MA/EE/3727/1999-Edna Corsetera S.L.-Orotva Pol. Ind.
San Luis núm. 119-29006 Málaga.

MA/EE/4388/1999-Restaurante Mesón El Pilarejo S.L.-
La Era núm. 10-29016 Málaga.

MA/EE/2230/1999-Málaga Luz Sumin Eléctricos S.L.-Pj
Herrera Oria núm. 6-29007 Málaga.

MA/EE/2240/1999-Rectisur Sal-Atenas Pol Ind San Luis
núm. 21-29006 Málaga.

MA/EE/2242/1999-Cny Interealty S.L.-Crto. Cial. Plaza
Local núm. 58-29660 Marbella.

MA/EE/2295/1999-Cdad. Prop. Miramar B-Ps Maritimo
Ed. Miramar núm. 43-29016 Málaga.

MA/EE/2320/1999-Premiere Management Services S.L.-
Av. Ricardo Soriano Ed. Granada núm. 43-29600 Marbella.

MA/EE/2402/1999-Sostoa Motor S.A.-Héroes de Sostoa
núm. 126-29002 Málaga.

MA/EE/2411/1999-Asoc Comerciantes y Empr. de
Torremolinos-Ramal Hoyo Ed. Congreso 1 A L 7-Torremolinos.

MA/EE/2416/1999-Centro Internacional 1.ª Fase-Centro
Internacional Torrox Costa s/n-29793 Torrox.

MA/EE/2521/1999-Serv. Funerarios Valle del
Guadalhorce S.L.-Huéscar núm. 22-29007 Málaga.

MA/EE/2528/1999-Ruiz Olea Daniel-Antonio Gaudi Loc.
1-29004 Málaga.

MA/EE/2584/1999-Antonio Martín Mates-Montes de Oca
núm. 25-29007 Málaga.

MA/EE/2663/1999-Dopeba Lumniraia S.L.-De Velázquez
Pryca Los Patios núm. 13-29003 Málaga.

MA/EE/2676/1999-Arte Mania S.A.-Av. Jesús Santos Rein
Ed. Trinidad s/n-29640 Fuengirola.

MA/EE/2761/1999-Cdad. Prop. Elviria Hills 1, 2 , 3,-Ada.
Ricardo Soriano núm. 22-29600 Marbella.

MA/EE/2832/1999-Juan Rodríguez García-Alozaina núm.
1-29006 Málaga.

MA/EE/2854/1999-Finca La Fuente Barranco Blanco S.L.-
Finca Fuente Barranco Blanco s/n-29120 Alhaurín El Grande.

MA/EE/2928/1999-Marbeproperties S.L.-Ur. Puerto de
Estepona núm. 353-29680 Estepona.

MA/EE/2998/1999-José M. Millán Romero-Riviera del Sol
Ada. Palmeras s/n-29650 Mijas.

MA/EE/3256/1999-Fca. Ladrillos El Prado-El Prado s/n-
29740 Torre del Mar.

MA/EE/3394/1999-Besrtseller Wholesales Spain S.L.-
Héroes de Sostoa núm. 194-29003 Málaga.

MA/EE/3406/1999-Tuberias Veleñas S.A.-Cm. Málaga
E.V. Pilar s/n-29700 Vélez Málaga.

MA/EE/3434/1999-Talleres Fernández Hidalgo S.L.-Pl.
Guadalhorce C. Hnos. Bronte núm. 64-29004 Málaga.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

 NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de ampliación de plazo para resol-
ver del procedimiento sancionador correspondiente al
Expte: MA-54/04.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de ampliación de plazo para resolver del expediente
sancionador MA-54/04, incoado a Bernad Hermann, con últi-
mo domicilio conocido en 25158-Sommerland-Sietehwende,
116. Alemania, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de 1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de somera
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda
de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm.
47, 9.a planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples)
de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los do-
cumentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

 Málaga, 5 de abril de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Má-
laga, de la resolución del procedimiento sancionador
MA-54/04

Intentada la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-54/04 incoado a don Bernad
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Hermann, sin que esta Delegación Provincial haya podido prac-
ticar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio co-
nocido en 25158-Sommerland-Sietehwende, 116 de Alemania,
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el día
5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado
entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse
en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se
procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 7 de abril de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION, de 31 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican
actos de revisión de expedientes a perceptores de pres-
taciones gestionadas por esta Delegación

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas en el
último domicilio conocido, se les hace saber a través de este
anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de docu-
mentación en procedimientos de revisión de expedientes de
pensión de invalidez/jubilación no contributiva de los expe-
dientes relacionados a continuación, para que en el plazo de
10 días y en aplicación del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, presenten la documentación solicitada, advirtién-
dole que de no aportarla en el plazo indicado se originará la
paralización del expediente, y transcurridos tres meses, se pro-
ducirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuacio-
nes practicadas, de conformidad con lo establecido en el art.
92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.a plan-
ta, en Málaga.

DNI Apellidos y nombre  Núm. de exptes.

33.380.289 Florido Tolebem, Ana M.a 29/401-I/97
25.082.494 Gil Gil, María 29/2448-I/97
27.378.855 Moreno Herrera, José A. 29/2733-I/95
27.377.563 Núñez Mota, Manuel 29/939-I/96
45.279.768 Quintero Ramos, Ana 29/2646-I/98

Málaga, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, de trámite de audiencia en los procedimientos de
desamparo núm. 353-2005-041 y 353-2005-41-045,
poniendo de manifiesto los procedimientos a los intere-
sados por término de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a esta publicación, a fin de que puedan pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen con-
venientes.

Núm. Expte. 353-2005-041 y 353-2005-41-045
Nombre y apellidos: Doña Guadalupe Benítez Valenzuela.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Guadalupe Benítez Valenzuela en ignorado pa-
radero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada no-
tificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación integra por me-
dio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los
menores afectados.

Con fecha 5 de abril de 2005, se acuerda dar trámite
de audiencia en los procedimientos de desamparo núm.
353-2005-041 y 353-2005-41-045, poniendo de manifiesto
los procedimientos a los interesados por término de 10 días
hábiles a contar desde el siguiente a esta notificación, a fin
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen conveniente.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, doña
Guadalupe Benítez Valenzuela, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
1.ª planta.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, María José Castro
Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de Resolución de expediente san-
cionador AL/2004/831/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2004/831/G.C./CAZ
Interesado: D Antonio Hernández Quero
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/831/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
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de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/831/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
DNI: 34859399 X.
Infracción: 2 Graves según los arts. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 1.202,04 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/344/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/344/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/344/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AU/2004/344/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
DNI: 75717572.
Infracción: 2 Graves según los arts. 77.9 y 77.10 de la Ley
8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en rela-
ción con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 2.300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del Recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para interponer Recurso de Alzada.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/83/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2005/83/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luis Santiago Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2005/83/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/83/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luis Santiago Fernández.
DNI: 75243333 Y.
Infracción: 1 Leve y 1 Grave según los arts. 73.1 y 74.10 de la
Ley 8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en
relación con los arts. 82.2 a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la
publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz  de
apeo del deslinde, Expte. D/12/04, del monte «Longa-
nilla», código CA-30007-CCAY.

La Excma.Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 18 de octubre de 2004, ha resuelto el inicio del
deslinde parcial, Expte. D/12/04, del monte público «Longa-
nilla», Código de la Junta de Andalucía CA-30007-CCAY, pro-
piedad del Ayuntamiento de Tarifa y sito en el mismo término
municipal, provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento de
desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, quienes se conceptúen con derecho a
la propiedad del monte o parte del mismo deberán presentar
en esta Delegación Provincial los documentos que justifiquen
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando
su derecho o interés legítimo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día
28 de junio de 2005 a las 10 de la mañana, en el Ayuntamien-
to de Tarifa. En la fecha fijada se hará referencia a las fechas
previsibles para las distintas sesiones de apeo, sin que precise
nueva convocatoria para cada sesión, que se realizará con la
anterior.

Se advierte a los interesados de la necesidad de presen-
tar toda la documentación que obre en su poder en el plazo y
lugar referenciado a efectos de tener formado un mejor crite-
rio sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.
Asimismo, las declaraciones sobre los apeos habrán de for-
mularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en
que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reconoci-
mientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).
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No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956
240 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 11 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Protección
Ambiental y Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Agrícola Los Conventos.
DNI: B14309454.
Expediente: CO/2004/344/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar la caducidad del Procedimiento San-
cionador.

Interesado: Don Antonio López López.
DNI: 30706885.
Expediente: CO/2004/25/G.C./CAZ.
Acto notificado Declarar la caducidad del Procedimiento San-
cionador.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Espacios
Naturales Protegidos

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Domingo González Bermúdez
DNI: 37583767L.
Expediente: CO/2005/95/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave art. 26.2.e), 27.1.b) de la Ley 2/89 de
18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 7 de marzo de 2005.
Sanción: 1. Multa 601,02 euros hasta 6.0101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes

ANUNCIO de la Delegacrón Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Julio Herníca Gahete.
DNI: 30193911V.
Expediente: CO/2004/1007/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 78.13 y 82.2.c) Ley 2/89, de 18
julio (BOJA núm. 60, de 27 de julio).
Fecha: 21 de febrero de 2005.
Sanción: Multa de 4.001 euros y Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: suspensión de la licencia de caza o inhabilitación
para la obtención de la misma por período de cinco años y
un día.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Valverde Jiménez
DNI: 24870699V
Expediente: CO/2004/958/G.C/CAZ
Infracciones: 1. Grave art. 77.9 y 82.2.b). Ley 8/2003 de 28
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 21 de marzo de 2005.
Sanción: Multa 1.202 euros y Otras Obligaciones No Pecunia-
rias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licen-
cia de caza por un período de dos años.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Espacios
Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
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te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Serrano Corpas.
DNI: 52363262.
Expediente: CO/2004/720/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave, art. 26.2.e) y 27.1.b). de la Ley 2/89,
de 18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 11 de marzo de 2005.
Sanción: Multa de 30.000 euros y Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: Restitución del medio natural alterado a su ser y
estado previos a la comisión de la infracción o a las condicio-
nes que previamente sean autorizados por la Consejería de
Medio Ambiente
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Vías Pecuarias

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Mariano Morán Lara.
DNI: 30916111V.
Expediente: CO/2005/97/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Muy Grave. art. 21.2b) y 21.2.c) Ley 3/95 de
23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 8 de marzo de 2005.
Sanción: 1. Multa entre 30.050,61 euros hasta 150.253,03 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Especies
Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Jordi Castro Calvet.
DNI: 30953739V.
Expediente: CO/2004/462/G.C/EP.
Infracciones. 1. Leve art. 73.8, 82.1.a). Ley 8/2003 de 28 de
octubre (BOJ.A núm. 218, de 12 de octubre).
Fecha: 4 de marzo de 2005.
Sanción: Multa 300 euros.

Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Protección
Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: José María Sicilia Ecija.
DNI: 28355206R.
Expediente: CO/2004/493/OTROS FUNCS/PA.
Infracciones. 1. Grave art. 76.1 y 81.2) Ley 7/94 de 18 de
mayo.
Fecha: 8 de marzo de 2005.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco José Peláez Pulgarin.
DNI: 44354489R.
Expediente: CO/2004/705/PA/RSU.
Infracciones. 1. Leve art. 34.4.A) y 35.1.C), 2. Grave art. 34.3.h),
35.1.B), 3. Grave, 34.3.I), 35.1.B) Ley 7/94, de 18 de mayo
(BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 16 de febrero de 2005.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Forestal

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
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a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Pino Ortega.
DNI: 75641649.
Expediente: CO/2004/572/AG.MA/FOR.
Infracciones. 1. Grave, art. 76.2, 86.B) Ley 2/92 de 15 de
junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 22 de marzo de 2005.
Sanción: Multa de 1.202,02 euros y Otras obligaciones No
Pecuniarias: Respetar el rebrote de la encina, Plantar dos pies
de encina en un radio no superior a los diez metros ni inferior
a los dos metros tomando como centro la mata de encina
afectada por la corta.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás
de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfonso Villalba Espinar.
DNI: 30013067.
Expediente: CO/2004/816/G.C/INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.9 y 73.1.A), Ley 5/99 de 29 de
junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio).
Fecha: 18 de febrero de 2005.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás
de Aquino s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Grupo Portival S.L.
DNI: B91052159.
Expediente: CO/2004/451/AG.MA/VP.
Acto notificado: Declarar la inexistencia de responsabilidad y
sobreseer el procedimiento sancionador.

Córdoba, 8 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
HU/2004/1185/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/1185/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan José Cabrera Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores
HU/2004/1185/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 6l de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y79 de la mencio-
nada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 6 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Resolución Definitiva de expediente sanciona-
dor HU/2004/752/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/752/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel J. Valenciano Alvarez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
HU/2004/752/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose asi
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes,
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por via ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm.
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 6 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
apeo del deslinde, Expte. MO/00003/2005, del monte
«El Romeral», Código MA-5002-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 19 de enero de 2005, ha resuelto el inicio del
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deslinde, Expte. MO/00003/2005, del monte público «El
Romeral», Código de la Junta de Andalucía MA-50021-JA, pro-
piedad del ayuntamiento de Faraján y sito en el término muni-
cipal de Faraján, provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Andalucía,
se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 22 de junio de
2005, a las 09,30 de la mañana, en el Ayuntamiento de Farajan.
En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para
las distintas sesiones de apeo, sin que precise nueva convocato-
ria para cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes con
el monte público u ostente algún interés legítimo que hacer valer
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documen-
tación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes
al de la recepción de esta notificación. Dicha documentación
deberá ser presentada en la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154568 ó 951-040102. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 5 de abril de 2005.- El Delegado, D. J. Ignacio
Trillo Huertas.

CORRECCION de errores del Anuncio de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Cobos Gomez.
DNI: 75665183.
Expediente: CO/2004/840/G.J. DE COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Córdoba, 6 de abril del 2005.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de bases.

Ver esta disposición en fáscículo 2 de 2
de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA

ANUNCIO de corrección de bases (BOJA núm. 239,
de 9.12.2004).

Mediante anuncio en el BOJA núm. 239, de fecha 9 de
diciembre fueron publicadas las bases que han de regir para
cubrir. en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción de promoción interna, la plaza vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento correspondiente al depar-
tamento de intervención (Grupo «C»). Por Decreto de Alcaldía
234/2004, ratificado por el Pleno en sesión de 7 de abril de
2005, fueron aprobadas unas correcciones a dichas Bases:

a) En la Base Cuarta, relativa a los requisitos de los aspi-
rantes, en el apartado g) se suprime el texto anterior que ha
sido publicado y se sustituye por la siguiente redacción: «g)
Contar con un mínimo de cinco años de servicios, como fun-
cionario, en la Subescala de Administración General de este
Ayuntamiento».

b) En la Base Octava, relativa al Tribunal calificador, se su-
prime la última frase del penúltimo párrafo del texto anterior que
ha sido publicado, que dice: «Si por cualquier circunstancia no
concurren a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secreta-
rio, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad, respec-
tivamente.» y se sustituye por la siguiente redacción: «En los
casos de vacante, ausencia enfermedad, u otra causa legal, el
Presidente y/o el Secretario serán sustituidos por el suplente
que corresponda y en su defecto, el Presidente se sustituirá por
el miembro del Tribunal de mayor jerarquía, antigüedad y edad,
por este orden, de entre los componentes del Tribunal».

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos de
que los interesados procedan a presentar las instancias y de-
más documentación oportuna, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
presentadas en el Registro General, en el plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de un
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Castellar de la Frontera, 14 de abril de 2005.- El Alcalde,
Francisco Vaca García.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de bases.

Por el Ayuntamiento de La Rambla se convocan pruebas
selectivas para proveer por el procedimiento de concurso-oposi-
ción un puesto de Electricista, con arreglo a las siguientes Bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVEER UN PUESTO DE ELECTRICISTA, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE

AYUNTAMIENTO

1. Normas Generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión mediante Concurso-Oposición
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de una plaza de Electricista, vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, e incluido en la oferta de
empleo público de 2004.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la ley 7/85 de 2 de abril, la Ley 30/84 de 2 de agosto, el RD
Leg. 781/86 de 17 de abril, RD 896/91 de 7 de jumo, las
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el Regla-
mento General de Ingreso al servicio de la Administración del
Estado, RD 364/95 de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local establecidas en el art. 135 del
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
régimen local:

a) Nacionalidad española o de un estado miembro de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o impedimento fisico que im-

pida el normal ejercicio de las. funciones a desempeñar. A tal
efecto las personas que resulten seleccionadas deberán so-
meterse a reconocimiento médico por un médico designado
por el Tribunal antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado, o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia).

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los re-

quisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General de documentos o en cual-
quiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida en el
art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se pu-
blicará en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, se deter-
minará el lugar, fecha y hora de comienzo de la baremación
del concurso, así como la composición del Tribunal. Los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: el de la Corporación o concejal en quien
delegue.

- Secretario: el de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de cada grupo político.
Un Ingeniero Técnico Industrial especializado en instala-

ciones electrotécnicas.
Un funcionario de carrera de la Corporación.
Un representante designado por la Junta de Andalucía.
Un representante designado por los Delegados de Perso-

nal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y cuatro vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92
de 26 de noviembre.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstener-
se de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En cualquier momento, el Tribunal podrá recabar la cola-
boración de asesores expertos en la materia de que se trate.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de dos partes,

concurso y oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, conforme a los baremos citados en el Anexo I.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario

de 50 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los
miembros del Tribunal, con cuatro respuestas alternativas,
basadas en el temario contenido en el Anexo II de esta convo-
catoria, con una duración máxima de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una prue-
ba práctica, durante dos horas como máximo, elegida me-
diante sorteo, antes del comienzo de cada ejercicio, entre las
confeccionadas previamente por el Tribunal, relativa a las ta-
reas propias del puesto de trabajo, y de acuerdo con los temas
comprendidos entre los números 5 y 20 del temario incluido
en el Anexo II de la Convocatoria.

La calificación de los aspirantes en este ejercicio será la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que podrán
ser otorgados por cada componente del tribunal será de 0 de
10, y el tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se disper-
sen de dicha media en más de dos puntos inclusive.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por el
candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante
del sorteo público que se realice por el Tribunal con anterioridad al
comienzo del segundo ejercicio. De no existir aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por dicha letra, se iniciará por aquél cuyo
apellido comience por la letra siguiente, y así sucesivamente.

7. Calificación de los ejercicios.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
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ción, que sean escritos, sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes. En este caso, el Tribunal
excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio, figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

Entre el final y el comienzo de uno y otro ejercicio o prue-
ba no pueden transcurrir ni menos de 72 horas ni más de 45
días hábiles.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados con un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de cinco puntos. La fase de concurso
no tendrá carácter eliminatorio.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán
públicos el mismo día en que se acuerden, únicamente en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación en la fase de oposición.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntua-
ción y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún caso
propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen nin-
gún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos por el
tribunal.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Ge-

neral, en el plazo de veinte días naturales deade que se haga
pública la relación del aprobado, los documentos acreditati-
vos de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la Con-
vocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que puedan incurrir por falsear la solici-
tud. En caso de que el aspirante. propuesto no cumpliese
con los requisitos, no superara el examen médico o renun-
ciara a la contratación, será en su lugar propuesto el siguien-
te en orden de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la contra-
tación del aspirante propuesto, produciéndose la incorpora-
ción al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de notificación al interesado. El contrato laboral será
por tiempo indefinido.

9. Norma Final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

ANEXO I DE LAS BASES

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE LA PLAZA DE ELECTRICISTA

FORMACION

Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to debidamente acreditados a juicio del tribunal, y relaciona-
dos con las funciones del puesto: Máximo tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima es de siete puntos.

- por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desarrollar: 0,5 puntos.

- por cada año de servicios efectivos en una Administra-
ción Pública en puesto de trabajo directamente relacionado
con las funciones a desarrollar: 0,25 puntos.

- por cada año de servicios efectivos en una Entidad Pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los interesados,
deberán ser justificados con la documentación original o foto-
copia debidamente compulsada y se adjuntarán únicamente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el párrafo siguiente no se valorarán. Para
cada mérito alegado, se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos se justificarán con
la certificación o diploma de asistencia, y el programa oficial
del curso con indicación de contenido y número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente informe de Vida Laboral, y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación
expedida por el órgano de la Administración con competencia
en materia de personal, donde constará la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando.

d) La experiencia fuera de la Administración pública de-
berá justificarse aportando necesariamente el Informe de Vida
Laboral, y además contrato de trabajo o Certificación de em-
presa o nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer
el periodo y la categoría profesional.

ANEXO II DE LAS BASES

TEMARIO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ELECTRICISTA

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes
fundamentales.

2. La Organización Territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas.

3. La Administración Local: concepto y entidades que com-
prende. El municipio. Organización Municipal. Competencias.
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4. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
5. Marco normativo en materia de prevención de riesgos

laborales. Ley de prevención de riesgos laborales. Condicio-
nes de trabajo y seguridad. Factores de riesgo como electricis-
ta. Medidas de prevención y protección.

6. Magnitudes y unidades fotométricas y de iluminación.
Relación práctica entre magnitudes. Instrumentos de Medida.
Técnicas de medida.

7. Criterios de calidad en un alumbrado público. Paráme-
tros de calidad.

8. Geometría de instalaciones de alumbrado público. Cri-
terios genéricos para relacionar distribución, altura de monta-
je, potencia, fuente de luz, etc.

9. Obra civil en las instalaciones de alumbrado público.
Arquetas de registro. Canalizaciones. Basamentos. Cogidas de
brazos murales.

10. Centros de mando y protección. Criterios de mando y
protección en los centros de mando. Esquema unifilar de un
centro de mando de la red municipal de alumbrado público.

11. Luminarias empleadas en el alumbrado público. Con-
sideraciones de diseño. Instalación, montaje, y orientación.
Homologación, clasificación, tipos.

12. Fotometría y óptica de las luminarias. Distribución de
la luz, simetría, asimetría, directas e indirectas, difusas y
focalizadas. Elementos esenciales de las luminarias.

13. Cálculo elemental de iluminación.
14. Fuentes de luz empleadas en el alumbrado público.

Características y tipos de lámparas.
15. Conductores eléctricos. Tipos y características de con-

ductores eléctricos. Cálculo de secciones para posibles su-
puestos prácticos.

16. Seguridad en el trabajo eléctrico de Baja Tensión. Efec-
tos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano. Tipo de
contacto. Estudio de circuitos de defecto.

17. Sistemas de protección eléctricos. Protección contra
contactos directos. Protección contra contactos indirectos.

18. Sistemas de protección personal para trabajos eléctri-
cos. Prendas de protección personal.

19. Conceptos fundamentales de electricidad.
20. Leyes y fórmulas elementales de electricidad aplica-

das a la utilización de receptores y elementos de alumbrado
público.

ANEXO III DE LAS BASES

S O L I C I T U D

Don .................................................................................,
DNI núm. ............................................ con domicilio a efec-
tos de notificaciones en ......................................................
CP .........................., teléfono .........................................

E X P O N G O

- Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer la plaza de Electricista,
incluida en la plantilla del personal laboral fijo del Ayuntamien-
to de La Rambla (Córdoba), que ha sido anunciada en el BOP
núm. .................... de fecha de .........................................,
deseo ser admitido en dichas pruebas selectivas.

- Que reúno todas y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria, referidos a la fecha de la finalización del plazo
señalado para la presentación de la instancia, en las Bases
que declaro conocer.

S O L I C I T O

Ser admitido en el procedimiento, adjuntando a tal fin:

- Copia compulsada del DNI.

- Historial profesional y relación de méritos.
- Documentos acreditativos de los méritos que se aportan.

En ........................ a ........... de ...................... de..........
(firma)

La Rambla, 21 de marzo de 2005.- El Alcalde, Juan Gálvez
Pino.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 3 (OEP 2001) Y ANEXO 9 (OEP 2002): CONVOCATO-
RIA DE 2 PLAZAS DE TECNICO MEDIO INGENIERO TECNICO
INDUSTRIAL (OEP 2001) Y DE 6 PLAZAS DE TECNICO MEDIO

 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL (OEP 2002)

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 8 plazas de Técnico Medio Ingeniero Técnico Indus-
trial, incluidas en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Técnica, Clase Técnicos Medios, pertenecientes al Gru-
po B, en régimen funcionarial y turno libre, 2 plazas corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2001 y 6
plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público del
año 2002.

2. Requisitos específicos.

- Título de Ingeniero Técnico Industrial.
- No haber cumplido la edad de jubilación forzosa.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acre-
ditarlo documentalmente en el plazo fijado en la Base núm.
50 de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2001, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga núm. 249, de 28 de diciembre de 2001, y en la misma
Base de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2002, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm.
246, de 27 de diciembre de 2002.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el

Capítulo VI de las Normas Generales de ambas convocatorias,
con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test
de 100 preguntas sobre la totalidad del temario. El tiempo de
duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal,
sin que en ningún caso pueda exceder de 80 minutos. Este
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para
superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por es-
crito dos temas determinados por el Tribunal entre cuatro ele-
gidos al azar de la totalidad del temario. El tiempo de duración
de este ejercicio será fijado por el Tribunal, sin que en ningún
caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superar-
lo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacio-
nados con la totalidad del temario. El tiempo máximo de rea-
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lización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin
que pueda exceder de dos horas. Este ejercicio será calificado
de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al
menos, 5 puntos.

4. Temario.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. La Corona. El poder legislativo, el
poder ejecutivo y el poder judicial.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
de Andalucía: organización y competencias.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El
Reglamento: sus clases. El Derecho Comunitario.

4. Régimen local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

5. Organización y competencias municipales. El Ayunta-
miento de Málaga. El Reglamento Orgánico de Pleno.

6. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

7. El acto administrativo. El procedimiento administrativo.
Fases del procedimiento. Recepción y registro de documen-
tos. El interesado y su representación. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

8. El Procedimiento sancionador. La licencia. La respon-
sabilidad de la Administración.

9. La Función Pública Local y su organización. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Selec-
ción y situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Res-
ponsabilidad. El personal laboral y su régimen actual.

10. La Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Los contratos administrativos. Especial referencia a la ela-
boración de los pliegos de prescripciones técnicas.

11. El presupuesto de las Entidades Locales: concepto,
elaboración y aprobación. Gestión, control y fiscalización del
presupuesto municipal.

12. La legislación urbanística. Conceptos generales. Nor-
mativa sobre ordenación de la edificación. Especial referen-
cia a la normativa urbanística del Excmo. Ayuntamiento de
Málaga.

MATERIAS ESPECIFICAS

13. Los Proyectos Técnicos: tipos, estructura y contenido.
La Licencia Municipal de Apertura en el Excmo. Ayuntamiento
de Málaga. Especial referencia a la documentación técnica a
presentar.

14. Magnitudes eléctricas: fórmulas, unidades. Elemen-
tos eléctricos: definición, características y simbología. Indices
de protección. Aislamiento.

15. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Funda-
mentos. Elementos constitutivos. Normativa e instruccio-
nes técnicas.

16. Las instalaciones de alumbrado público. Sus compo-
nentes. Dimensionamiento. Protección. Mantenimiento y con-
servación. Ahorro de energía.

17. Ventilación y acondicionamiento de aire. Fundamen-
tos. Elementos constitutivos. Sistemas más habituales. Bases
para el diseño y cálculo.

18. Acondicionamiento térmico de los edificios. Calefac-
ción, climatización y agua caliente sanitaria. Normativa e ins-
trucciones técnicas.

19. Instalaciones de fontanería y saneamiento. Normati-
va e instrucciones técnicas.

20. Instalaciones de gas. Normativa e instrucciones técnicas.

21. Teoría del fuego: conceptos básicos. Métodos de ex-
tinción. Productos de combustión y sus efectos sobre la segu-
ridad humana.

22. Protección contra incendios en edificios: comparti-
mentación, evacuación y señalización.

23. Protección contra incendios en edificios: comporta-
miento ante el fuego de los elementos constructivos y materia-
les; instalaciones generales y locales de riesgo especial.

24. Instalaciones de detección, alarma y extinción de in-
cendios en edificios: sistemas, aplicaciones, condiciones de
instalación y mantenimiento. Protección contra incendios en
edificios: instalación de alumbrado de emergencia y ascensor
de emergencia.

25. Normativa sobre protección contra incendios en los
edificios.

26. Normativa sobre protección contra incendios en esta-
blecimientos e instalaciones de uso industrial.

27. Normativa medioambiental de ámbito nacional.
28. Normativa medioambiental de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía.
29. Normativa medioambiental del Excmo. Ayuntamiento

de Málaga.
30. El ruido: conceptos generales. Su medida: unidades,

equipos y técnicas.
31. La propagación del ruido. Aislamiento acústico.
32. Fuentes de ruido. Técnicas de prevención y de con-

trol. Especial referencia al ruido en edificios, en establecimien-
tos públicos y en la industria.

33. Estudios acústicos y mapas de ruido. Metodología.
34. Las vibraciones: conceptos generales. Su medida:

unidades, equipos y técnicas.
35. Aislamiento de vibraciones. Técnicas de prevención y

control.
36. Contaminación atmosférica: conceptos generales.

Focos de emisión y contaminantes. Dispersión y reacciones
en la atmósfera.

37. Medición y control de contaminantes. Sistemas de
depuración. Redes de vigilancia y control de la contaminación
atmosférica.

38. Residuos sólidos urbanos. Gestión.
39. Residuos líquidos. Gestión.
40. Residuos tóxicos y peligrosos. Gestión.
41. Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones en-

tre ellos. Características del flujo del tráfico, variación, distri-
bución y composición. Intensidad de tráfico. Velocidad. Tiem-
pos de recorrido y demoras. Densidad de tráfico. Relaciones
entre la intensidad, la velocidad y la densidad.

42. Capacidad y niveles de servicio: conceptos y factores
que influyen en los mismos. Capacidad y niveles de servicio
en circulación discontinua. Capacidad y niveles de servicio en
los distintos tipos de vías.

43. Teorías matemáticas del tráfico. Modelos.
44. Normativa en materia de tráfico.
45. Análisis funcional de las redes viarias urbanas.

Jerarquización de vías.
46. La ordenación y regulación de la circulación.
47. Señalización: conceptos, principios básicos, clases.

Aspectos relativos a la ubicación. Mantenimiento.
48. Enlaces e intersecciones en vías urbanas: conceptos,

tipos y funcionamiento. Criterios de diseño, trazado, regula-
ción y señalización.

49. Regulación semafórica. Objeto. Tipos de semáforos.
Regulación de un cruce semafórico. Efectos de los semáforos
en el tráfico. Criterios para su instalación.

50. Transporte público en la ciudad. Efectos en la circula-
ción. Medidas de tráfico favorecedoras.

51. La problemática del estacionamiento en las grandes
ciudades. Líneas de mejora y alternativas.

52. Nuevas tecnologías aplicadas al tráfico y al
transporte.
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53. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el tra-
bajo. Prevención de riesgos laborales. Normativa.

54. Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectóni-
cas. Normativa.

55. Metrología: conceptos generales. Control Metrológico.
Calibración.

56. Mantenimiento de equipos e instalaciones. Tipos de
mantenimiento. Fiabilidad.

57. Gestión de la Calidad Total. Normalización y Certificación.
58. Las Normas UNE-EN-ISO 9000. El Modelo EFQM de

Excelencia Empresarial.

59. Arquitectura de ordenadores: modelo general de
un ordenador. Principios de funcionamiento. Hardware y
Software.

60. Telemática. Transmisión de datos. Introducción a
las redes locales. Conocimientos básicos de Internet. Ser-
vicios de Internet: correo electrónico, acceso a páginas
web.

Málaga, 1 de abril de 2005.- La Teniente Alcalde Delegada
de Organización, Personal y Calidad de los Servicios, Carolina
España Reina.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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RESOLUCION de 14 abril de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
establece el procedimiento para la adjudicación de des-
tinos provisionales al personal docente.

La adjudicación de destinos provisionales a los distintos
colectivos docentes ha de llevarse a cabo de forma que el
servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de acuerdo
con las necesidades que para los distintos centros públicos de
Andalucía establezca la oportuna planificación escolar.

La existencia de una normativa específica para determi-
nados procedimientos de provisión de puestos de trabajo acon-
seja su toma en consideración para el presente procedimien-
to; en particular, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia, de 12 de febrero de
2002; el RD 365/1995, de 19 de marzo, el Decreto 154/1996,
de 30 de abril, el RD 2112/1998, de 2 de octubre; el RD
334/2004, de 27 de febrero, el RD 363/2004, de 5 de mar-
zo, así como los acuerdos adoptados en el seno de la Mesa
Sectorial de Educación.

Asimismo, la Orden de 5 de abril de 2005 (BOJA del 13)
establece una sistemática de actuación en orden a la adjudi-
cación de destinos provisionales que posibilita una mayor es-
tabilidad en los centros docentes.

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confie-
re el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, y de la facultad que
le otorga la Orden de 5 de abril de 2005, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto     dictar las
siguientes bases en orden a la adjudicación de destinos provi-
sionales para el personal docente perteneciente o asimilado a
los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profeso-
res y Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Especial.

I. BASES ESPECIFICAS PARA EL CUERPO DE MAESTROS

Primera. Participantes.
1. Está obligado a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado por falta de horario.
1.3. Personal funcionario con adscripción en el extranje-

ro, una vez finalizada la misma.
1.4. Personal funcionario que reingresa sin reserva de

puesto de trabajo.
1.5. Personal funcionario provisional que nunca ha obte-

nido destino definitivo.
1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comi-

sión de servicios.
1.7. Personal en prácticas.
1.8. Personal que participe en el procedimiento selectivo

de la Comunidad Autónoma de Andalucía el presente año 2005.
1.9. Personal en régimen de interinidad.

2. Podrá participar el personal funcionario en situación
de sobredotación.

Segunda. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
1. Solicitudes.
Quienes participen en este proceso de colocación debe-

rán cumplimentar la solicitud normalizada que facilitará a los
interesados la Administración o, en su caso y por triplicado
ejemplar, la que figura en el Anexo correspondiente de esta
Resolución, y conforme a las instrucciones que a la misma se
acompañan. Dichas solicitudes surtirán efectos para los cur-

sos 2005-06 y 2006-07, en los términos establecidos en la
Base Decimotercera de la presente Resolución.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
2.1. El personal participante de los epígrafes 1.1 y 1.2, así

como el referido en el punto 2 de la Base Primera de esta
Resolución, desde el día 27 de junio al 5 de julio de 2005,
ambos inclusive, sin perjuicio de lo que se indique para el
personal desplazado en la correspondiente acta de propuesta
de desplazamiento.

2.2. El personal participante de los epígrafes 1.3, 1.4,
1.5, 1.6 y 1.7, desde el día 13 al 21 de junio de 2005, ambos
inclusive.

2.3. El personal participante del epígrafe 1.9, entre los
días 2 y 16 de mayo de 2005, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si cualquier integrante de las lis-
tas de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un
puesto de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo
referido, y hasta el 30 de junio de 2005, presentará la corres-
pondiente solicitud de destino, según el modelo que figura en
el Anexo III, entre los días 1 y 5 de julio de 2005, ambos
inclusive.

2.4. Quienes superen la primera prueba del procedimien-
to selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en el presente año 2005, en
el plazo de los dos días hábiles siguientes al de la publicación
de las calificaciones de la referida primera prueba.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), y el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA del
29). Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto
en el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto
(BOJA de 26 de octubre), por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa al ciudadano.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base
Vigesimoctava de la presente Resolución, se podrá participar
en el procedimiento mediante la presentación de solicitudes
por vía telemática.

Tercera. Petición de destino y prioridad en su adjudicación.
1. Petición de destino.
1.1. El personal que participe en este proceso de coloca-

ción podrá solicitar hasta un máximo de 100 peticiones a cen-
tros o localidades.

1.2. La petición de localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según el
código numérico de éstos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando éstos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en las casillas correspondientes, se
considerarán no incluidos en la petición.

1.3. De acuerdo con lo establecido en la Base Decimoter-
cera de la presente Resolución, la petición de destino tendrá
validez, con las salvedades de la referida Base, para los cur-
sos académicos 2005-06 y 2006-07.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

según el orden en que van relacionados/as los/las participan-
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tes en la Base Primera de la presente Resolución, debiendo
entenderse incluido, y en primer lugar sobre el resto de los/las
relacionados/as, el personal en situación de sobredotación, y
de acuerdo con los criterios establecidos para cada colectivo.

3. Preferencia.
Para la adjudicación de los destinos tiene preferencia el

centro/localidad solicitado/s sobre la especialidad o habilita-
ción, salvo que en la base correspondiente se indique otro
extremo para determinados colectivos.

Cuarta. Personal en situación de sobredotación, supre-
sión y desplazado por falta de horario.

1. Petición de destino (Anexo I) y prioridad en la adjudi-
cación.

1.1. El personal en situación de sobredotación que partici-
pe en este proceso de colocación podrá solicitar puestos de
trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habilitación, y
gozará de prioridad en la adjudicación sobre quien se halle en
situación de supresión y desplazado por falta de horario.

1.2. El personal en situación de supresión y desplazado por
falta de horario en su centro de destino deberá participar en este
proceso de colocación, para lo que podrá solicitar puestos de
trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habilitación.

1.3. El personal de los colectivos incluidos en esta Base
deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de
todas las especialidades para las que esté habilitado. En caso
contrario serán incluidas de oficio por la Administración.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

De no participar en el referido proceso, la Administración
adjudicará de oficio al personal en situación de supresión y
desplazado por falta de horario un destino provisional, respe-
tando el ámbito de la localidad donde se ubica el centro des-
de el que fue suprimido o desplazado.

No obstante lo anterior, si el personal del epígrafe 1.1 de
la Base Primera solicita exclusivamente puestos en la locali-
dad donde radica el centro desde el que ha sido suprimido y
éste fuera el único de dicha localidad, la Administración le
adjudicará, de oficio, un puesto provisional en otra localidad
cercana, hasta un límite de 50 kms. De igual manera se ac-
tuará respecto de dicho personal si no participa en el proceso
regulado en esta Resolución, en el supuesto de que el centro
desde el que ha sido suprimido fuera, igualmente, el único de
la localidad.

1.4. A través del programa informático se retornará a sus
centros de destino al personal desplazado o en situación de
sobredotación si, con posterioridad al acto de desplazamien-
to, surgiera una vacante en el mismo de su especialidad o de
las especialidades para las que estuviera habilitado, siempre
que lo haya solicitado en primer lugar en el Anexo I de peticio-
nes. Para ello, gozará de prioridad respecto de otro personal
en situación de sobredotación o desplazado de la misma loca-
lidad y distinto centro de destino.

1.5. Tendrá prioridad el personal de la localidad de desti-
no sobre el procedente de otras localidades.

En su caso, la Administración respetará el ámbito geográ-
fico de localidad.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor antigüedad en el centro en el que se encuen-

tra en situación de sobredotación, supresión o desde el que
fue desplazado/a.

2.2. Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del
Cuerpo de Maestros.

2.3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.4. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Quinta. Personal en situación de provisionalidad.
1. Petición de destinos (Anexo II).
1.1. El personal de los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.5 de la Base

Primera de esta Resolución deberá participar en este proceso
de colocación para lo que solicitará puestos de trabajo de su
especialidad o de las especialidades para las que estuviera
habilitado en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. En el apartado correspondiente de la solicitud, el
personal citado deberá indicar, por orden de preferencia, las
ocho provincias de Andalucía, salvo el colectivo del epígrafe
1.3, procedente de adscripción en el extranjero, que consigna-
rá al menos una provincia. De no hacerlo así podrá ser desti-
nado a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

1.3. El personal integrante del epígrafe 1.3 (adscripción
en el extranjero) tendrá derecho preferente en la localidad de
su último destino, de existir vacante.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del

Cuerpo de Maestros.
2.2. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.3. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Sexta. Comisiones de Servicios.
1. Petición de destinos (Anexo II.A).
El personal integrante del epígrafe 1.6 de la Base Primera

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier localidad o centro de la provincia o de la localidad para
la que se le conceda comisión de servicios, con el requisito de
habilitación, para lo que consignará obligatoriamente una ha-
bilitación y potestativamente hasta todas las que posea. Asi-
mismo, podrá solicitar puestos de trabajo de Educación de
Adultos (código 44).

De no consignar ninguna habilitación, se le incluirá de
oficio la de Primaria (código 38).

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

2. Orden en la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre de-

signación en la Administración Pública.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino en cada uno de los grupos se

llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del
Cuerpo de Maestros.
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b) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
c) Menor número de lista en la promoción de ingreso en

el Cuerpo de Maestros.

Séptima. Personal en prácticas.
1. Petición de destinos.
1.1. El personal del epígrafe 1.7 de la Base Primera de

esta Resolución deberá solicitar (Anexo II.A) puestos de traba-
jo en cualquier centro o localidad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con el requisito de especialidad, de acuerdo
con la tabla de equivalencias siguiente:

Especialidad de Ingreso Código Especialidad de ingreso Código

Educación Infantil 31 Pedagogía Terapéutica 36
Educación Física 34/27 Audición y Lenguaje 37
Música 35/28 Inglés 32/25

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. También deberá indicar en el apartado correspon-
diente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho pro-
vincias de Andalucía. De no hacerlo así, podrá ser destinado a
cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterio para la adjudicación de destino del personal en
prácticas.

El proceso informático leerá las peticiones del personal
incluido en este apartado, por la especialidad por la que supe-
ró el procedimiento selectivo el año 2003, según el orden en
que figuraba en la lista de seleccionados/as.

Octava. Personal que participe en el procedimiento selec-
tivo del año 2005.

1. Petición de destino.
1.1. El personal que supere la primera prueba del proce-

dimiento selectivo convocado por Orden de 22 de febrero de
2005 (BOJA del 3 de marzo) vendrá obligado a presentar
solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo II.B de
esta Resolución, en el plazo de dos días computables a par-
tir del siguiente al de la publicación de aprobados en la pri-
mera prueba del referido procedimiento de selección. En di-
cha solicitud consignará, con el requisito de especialidad,
puestos de trabajo en centros o localidades de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Asimismo deberá indicar, por
orden de preferencia, las ocho provincias de Andalucía para
vacantes y, obligatoriamente, al menos una provincia para
sustituciones.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. Quien consigne más de una provincia, para sustitu-
ciones, vendrá obligado a aceptar el primer puesto de trabajo
que se le oferte en cualquiera de ellas. De no cumplimentar el
apartado correspondiente a provincia o provincias, la Adminis-
tración, de oficio, consignará la provincia andaluza elegida en
su día para realizar las pruebas selectivas.

1.3. De no presentar la solicitud a que se refiere el aparta-
do 1.1 de esta Base, la Administración adjudicará de oficio un
destino a quienes superen el procedimiento selectivo y exclui-
rá de las listas de aspirantes a interinidades a quienes no lo
superen, con las salvedades del párrafo siguiente.

1.4. Queda exceptuado de presentar la solicitud a que se
refiere el apartado anterior el personal interino con tiempo de
servicios que supere el procedimiento selectivo del presente
año 2005 en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la
misma especialidad de la bolsa a que pertenece, para quien
la Consejería de Educación tendrá en cuenta las peticiones de
centros, localidades y provincias que haya consignado en la
solicitud y plazo a que se refiere la Base Segunda de esta
Resolución.

2. Determinación del personal para la obtención de destino.
2.1. Obtendrán destino provisional por el procedimiento a

que se refiere la presente Resolución quienes superen el pro-
cedimiento selectivo aludido en el apartado 1 de esta Base.

2.2. Quienes no resulten seleccionados en dicho procedi-
miento y superen dos o una prueba del mismo pasarán a
formar parte de las listas de aspirantes a interinidades a que
se refiere las Bases Décima y Vigesimoséptima de esta Reso-
lución.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino al personal mencionado en el

apartado 2.1 de esta Base, en la especialidad por la que se
supere el procedimiento selectivo, se realizará en función de
la mayor puntuación obtenida en el mismo.

Novena. Maestros/as en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el personal interino de las bolsas de

trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Administra-
ción Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio de
2004 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2004-05 y no haya sido
excluido de las bolsas.

2. Petición de destino (Anexo III).
2.1. El referido personal que participe en este proceso

deberá especificar inexcusablemente el código numérico y la
denominación de la bolsa a la que actualmente pertenece.

2.2. Asimismo, deberá consignar en la solicitud, por or-
den de preferencia centros o localidades, así como las ocho
provincias de Andalucía, también por orden de preferencia,
para la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De
no consignarlas, podrá ser destinado a cualquier centro de la
Comunidad Autónoma.

2.3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el
personal interino en quien se dé la circunstancia de enferme-
dad grave propia, de su cónyuge o pareja o de familiares
convivientes en primer grado de consanguinidad, debidamen-
te justificada mediante la documentación que figura en las
Instrucciones del Anexo III, podrá indicar en la solicitud, ade-
más, la primera y, en su caso, la segunda de las provincias
consignadas para vacantes, en orden a ocupar un puesto pro-
visional en la adjudicación definitiva de destinos.

Quien opte por esta vía, en el supuesto de hallarse acogi-
do al Acuerdo de 25 de marzo de 2003, se entiende que re-
nuncia expresamente a los efectos de cómputo de tiempo de
servicio y económicos propiciados por dicho Acuerdo, durante
el período en que no exista nombramiento.

De no resultar adjudicatario, por habérsele estimado la
circunstancia descrita anteriormente, pasará a formar parte
de las listas de sustituciones, con el tiempo de servicio que
tenga reconocido.

De no habérsele estimado dicha circunstancia, se le ten-
drán en cuenta las ocho provincias consignadas para vacantes.

2.4. En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Tera-
péutica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación
Infantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
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se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

2.5. El personal de este colectivo podrá obtener puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la tabla de equiva-
lencias siguiente:

BOLSAS     PERIODICIDAD
EN LA COLOCACION

Código Denominación 1.ª 2.ª
numérico

1 Educación Infantil 31 38/44
2 Educación Especial: Audición 37 38/44

y Lenguaje
3 Educación Especial: Pedag. 36 38/44

Terapéutica
4 Inglés 32/25 38/44
5 Educación Física 34/27 38/44
6 Música 35/28 38/44
7 Francés 26/33 38/44
8 Educación Primaria 38 44
9 Ciencias Sociales 21 38/44
10 Matemáticas 23 38/44
11 Lengua Castellana 24 38/44
12 Adultos 44 38
13 Educadores de Ocio 43 38/44

2.6. El proceso informatizado recorrerá las peticiones del
personal interino, hasta encontrar vacante, de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) Centros, localidades y primera provincia solicitados,
por la primera de las prioridades del cuadro anterior.

b) Centros, localidades y primera provincia solicitados,
por la segunda de las prioridades del mencionado cuadro.

c) Centros, localidades y segunda provincia solicitados,
por la primera de las prioridades del cuadro anterior.

d) Centros, localidades y segunda provincia solicitados,
por la segunda de las prioridades del cuadro anterior.

e) Tercera y cuarta provincias solicitadas, por la primera
de las prioridades del cuadro anterior.

f) Tercera y cuarta provincias solicitadas, por la segunda
de las prioridades del mencionado cuadro.

g) De no haber obtenido vacante en las referidas explora-
ciones, el proceso recorrerá, por la primera de las prioridades
del cuadro de referencia, las provincias andaluzas restantes,
en el orden consignado por los/las participantes.

h) De ser necesario, recorrerá, por la segunda de las prio-
ridades, dichas provincias restantes, en el referido orden.

2.7. Para cubrir sustituciones, tras la Resolución definitiva
de adjudicación de destinos provisionales, el personal interino
deberá consignar en la solicitud una sola provincia y, potesta-
tivamente, hasta ocho provincias. De no consignar provincia
alguna, se le incluirá de oficio la primera que hubiera consig-
nado para vacantes.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado a
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destino.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días. En
caso de empate se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del presente año 2005 en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota media
del expediente académico, extremo que los/las participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedi-
da por la autoridad académica correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/
1994, de 10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera
acreditado. De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

En el supuesto de que en el proceso informatizado de
adjudicación de destinos provisionales no se obtuviera un
destino, el personal de este apartado quedará a disposición
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos al
objeto de que se le oferte un puesto de trabajo de su espe-
cialidad o de aquéllas para las que se halle habilitado, en
función de lo establecido en el punto 2 de la Base Tercera de
la Resolución de 31 de mayo de 2004. A este respecto, se
entenderá que este destino forma parte del proceso de adju-
dicación.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y
días. En caso de empate, se resolverá según el número de
ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del presente año 2005 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los/las partici-
pantes deberán acreditar documentalmente mediante la apor-
tación, junto con la solicitud de participación, de certifica-
ción expedida por la autoridad académica correspondiente,
de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del Anexo I del
RD 1267/1994, de 10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se
hubiera acreditado. De no acreditarse, se empleará como
criterio de desempate el orden alfabético.

Décima. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
Quedan prorrogadas para los cursos académicos 2005-06

y 2006-07 las listas de aspirantes a interinidades o sustitucio-
nes hechas públicas por Resolución de esta Dirección General,
de 8 de septiembre de 2004, hasta el colectivo 3, inclusive (per-
sonal que superó una o dos pruebas selectivas en el procedi-
miento del año 2003), excepción hecha de la especialidad de
«Lengua Extranjera: Francés», que se declara prorrogada en
su integridad.

2. Integrantes de las listas.
Formarán parte de las listas de aspirantes a interinidades,

por este orden:

2.1. El personal que supere alguna prueba del procedi-
miento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros del
presente año 2005 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
y no pertenezca a las bolsas de interinos con tiempo de servi-
cios, salvo que este último personal se presente por otra espe-
cialidad, distinta a la de su bolsa de origen.

2.2. Personal integrante de las listas a que se refiere el
apartado 1 de esta Base, salvo que haya pasado a formar
parte de otro colectivo.

Este personal queda exceptuado de la presentación del
Anexo IV de esta Resolución, salvo que desee modificar la
petición de la provincia o provincias consignada/s en su día
o corregir datos a efectos de notificación, en cuyo caso se
deberá cumplimentar de nuevo el mencionado Anexo IV en
toda su extensión y presentarlo en el plazo establecido en el
punto 2.3 de la Base Segunda de esta Resolución. De no
cumplimentar el apartado correspondiente a provincia o pro-
vincias, la Administración, de oficio, consignará las ocho pro-
vincias andaluzas.



Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Página núm. 111Página núm. 111Página núm. 111Página núm. 111Página núm. 111

Undécima. Puestos objeto de adjudicación.
Serán objeto de adjudicación todos los puestos de trabajo

previstos para el curso académico 2005-06 en las correspon-
dientes plantillas presupuestarias que no se hallen ocupados
efectivamente por sus titulares definitivos, ni sean objeto de
tratamiento especial por resultar afectados por planes, proyec-
tos y programas educativos, así como por perfiles específicos,
en los centros y localidades que se relacionan en el Anexo VIII
de la Orden de 13 de octubre de 2004 (BOJA del 26), de la
Consejería de Educación, por la que se convoca procedimien-
to de provisión de vacantes en el Cuerpo de Maestros, con las
modificaciones que se relacionan en el Anexo VI, así como
para los Centros que se relacionan en los Anexos VII y VIII de
la presente Resolución y para la especialidades del Anexo V.

Para la segunda anualidad a que se refiere la Base Decimo-
tercera de esta Resolución, la adjudicación se efectuará para los
puestos que realmente resulten vacantes para dicho curso aca-
démico, con independencia de los derechos a localidad del per-
sonal suprimido, desplazado o, en su caso, sobredotado.

Duodécima. Publicación de vacantes, adjudicación de
destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resolución de esta Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán definitivamente
los destinos, que se publicarán en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la página web de
la Consejería de Educación, a efectos meramente informati-
vos. A esta Resolución se adjuntarán como anexos las vacan-
tes que hayan servido para la adjudicación de destinos.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y ten-
drán efectos económicos y administrativos de 1 de septiem-
bre de 2005.

3. Antes del 15 de septiembre de 2005, se publicarán en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales los
listados para cubrir posibles vacantes o sustituciones para el
curso 2005-06 del personal interino con tiempo de servicios,
así como del aspirante a interinidades.

El personal funcionario de carrera o laboral fijo, en situa-
ción de activo, que figure en las listas para sustituciones no
podrá ser llamado para ocupar un puesto de trabajo mientras
permanezca en la referida situación de activo. Tampoco podrá
ser llamado el personal interino o laboral no fijo mientras se
halle en dicha situación.

4. Los listados a que hace referencia el punto anterior se
conformarán del siguiente modo:

4.1. En concordancia con lo establecido en la tabla del
apartado 2.3 de la Base Novena de esta Resolución, y por
cada una de las especialidades o materias de origen, el perso-
nal figurará ordenado por tiempo de servicios o puntuación,
en su caso.

4.2. No obstante lo anterior, los listados de Educación
Primaria, de Adultos y de Lengua Española, Matemáticas y
Ciencias Sociales (primer ciclo de la ESO) se conformarán del
siguiente modo:

4.2.1. Educación Primaria. En primer lugar figurará el
personal con tiempo de servicios de la bolsa de Primaria. A
continuación, el personal con tiempo de servicios de las bol-
sas restantes que figuran en la mencionada tabla de la Base
Novena. En ambos casos, dicho personal se ordenará de ma-
yor a menor tiempo de servicios.

En el supuesto de que se agotara el listado a que hace
referencia el párrafo anterior, las sustituciones o vacantes que

puedan surgir se ofertarán a los/las integrantes de la lista de
aspirantes de Primaria. A continuación, de ser ello necesario,
figurarán -ordenados/as según aparecen en sus listas de ori-
gen- los/las integrantes de las restantes listas de la menciona-
da tabla de la Base Novena.

4.2.2. Adultos. En este listado figurará el personal con
tiempo de servicios de la bolsa de Adultos. Una vez agotada
dicha bolsa, las sustituciones o vacantes que puedan surgir
pasarán a ser cubiertas por los/las integrantes del listado de
Educación Primaria.

4.2.3. Lengua Española, Matemáticas y Ciencias Socia-
les (primer ciclo de la ESO).

En el caso de que se agotaran las bolsas de estas mate-
rias, las sustituciones o vacantes que puedan surgir pasarán a
ser cubiertas por los/las integrantes del listado de Educación
Primaria, con carácter voluntario.

Decimotercera. Estabilidad del personal adjudicatario de
destino provisional.

1. Carácter temporal de los destinos.
1.1. Según lo establecido en la Orden de 5 de abril de

2005, por la que se establecen las bases para la adjudicación
de destinos provisionales al personal docente dependiente de
la Consejería de Educación, y en virtud de la facultad que se
otorga a esta Dirección General en la Disposición Final Prime-
ra de la referida Orden, los destinos adjudicados por el presen-
te procedimiento tendrán una duración, con carácter general,
de dos cursos académicos, si bien los correspondientes nom-
bramientos se efectuarán por cursos académicos, con los pe-
ríodos de prórrogas vacacionales que correspondan al perso-
nal interino. Todo ello, siempre que se mantengan las distintas
situaciones que, en su día, posibilitaron su ocupación.

La estabilidad por dos cursos académicos a que se refiere
el párrafo anterior se predicará del personal funcionario y del
personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo de 2003.

1.2. No obstante lo anterior, de resultar cubiertos por fun-
cionarios de carrera los puestos adjudicados por este procedi-
miento, bien por un procedimiento de provisión, bien por retor-
no a los mismos de sus titulares, al personal que resulte remo-
vido de sus puestos se le adjudicará, para el curso 2006-07,
un nuevo puesto, de acuerdo con el orden, criterios y priorida-
des con que cada colectivo figura en las Bases Específicas de
esta Resolución y con las peticiones a centros, localidades y
provincia o provincias que al amparo de la misma se soliciten.

De igual modo se actuará si el puesto ocupado desapare-
ce, de acuerdo con la planificación educativa.

2. Personal en situación de sobredotación, supresión y
desplazado.

El personal que, en alguna de estas situaciones, haya de
reubicarse fuera de su centro en el segundo curso académico
de los que consta el período a que se refiere el punto 1.1. de
esta Base, así como el que, en alguna de idénticas situacio-
nes, resulte removido del centro adjudicado en el primer curso
académico, podrá, a su vez, remover a cualquier persona de
los colectivos siguientes al de referencia que se refieren las
Bases Primera y Decimotercera de la presente Resolución, aun
cuando el puesto ocupado no haya sido objeto de cobertura
por personal funcionario definitivo.

II. BASES ESPECIFICAS PARA EL PROFESORADO DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, DE FORMACION PROFESIONAL

Y DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

 Decimocuarta. Participantes.
1. Está obligado a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado de su centro de

destino por falta de horario.
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1.3. Personal funcionario reingresado de la situación de
adscripciones temporales en el extranjero.

1.4. Personal funcionario reingresado desde cualquier si-
tuación, sin reserva del puesto de trabajo.

1.5. Personal funcionario en situación de provisionalidad
que nunca ha obtenido destino definitivo.

1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comi-
sión de servicios.

1.7. Personal en prácticas.
1.8. Personal en régimen de interinidad.

2. Participarán, de acuerdo con lo que se dispone en la
Base Vigesimosegunda, el personal integrante de las listas para
sustituciones durante el curso 2004-05, así como el seleccio-
nado para interinidades en las convocatorias de dicho curso.

Decimoquinta. Solicitudes de participación, plazos y luga-
res de presentación.

1. Solicitudes.
Los/las participantes deberán cumplimentar la solicitud

normalizada que facilitará la Administración, según el modelo
que figura en el Anexo correspondiente de esta Resolución, y
conforme a las instrucciones que a la misma se acompañan.
Dichas solicitudes surtirán efectos para el curso 2005-06.

2. Plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Los colectivos de los epígrafes 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5,

1.6 y 1.7 de la Base Decimocuarta, del 27 de junio al 8 de
julio de 2005, ambos inclusive, salvo, en su caso, lo que se
indique para el personal funcionario desplazado en la corres-
pondiente acta de propuesta de desplazamiento.

2.2. El colectivo del epígrafe 1.8, entre los días 2 y 16 de
mayo de 2005, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si cualquier integrante de las lis-
tas de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un
puesto de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo
referido, y como máximo hasta el 30 de junio de 2005, pre-
sentará la correspondiente solicitud de destino, según el mo-
delo que figura en el Anexo X, entre los días 27 de junio y 8 de
julio de 2005, ambos inclusive.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Educación, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA del 29). Asimismo,
podrá utilizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del
Decreto 204/1995, de 25 de agosto (BOJA de 26 de octubre),
por el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa al ciudadano.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base
Vigesimoctava de la presente Resolución, se podrá participar
en el procedimiento mediante la presentación de solicitudes
por vía telemática.

Decimosexta. Petición de destinos y prioridad en su adju-
dicación.

1. Petición de destinos.
1.1. El personal participante comprendido entre los epí-

grafes 1.1 al 1.8 de la Base Decimocuarta, ambos inclusive,
podrá solicitar hasta un máximo de ochenta peticiones a cen-
tros o localidades.

1.2. La petición a localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según el
código numérico de los mismos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén incom-

pletos o no se coloquen los datos en la casilla correspondien-
te, se considerarán no incluidos en la petición.

1.3. En la especialidad de Cultura Clásica, del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, se agruparán los puestos
correspondientes a dicha especialidad y a las de Latín y Griego.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

por el orden en el que van relacionados/as los/las participan-
tes en la Base Decimocuarta de esta Resolución.

Los destinos se adjudicarán en función del orden de las
peticiones y, para cada petición, según el orden de especiali-
dades solicitadas, conforme a los criterios establecidos en la
correspondiente base.

Decimoséptima. Profesorado suprimido y desplazado.
1. Petición de destino (Anexo IX).
1.1. El profesorado de los colectivos 1.1 y 1.2 de la

Base Decimocuarta deberá participar en el proceso de co-
locación, para lo que solicitará puestos de trabajo en los
centros de su localidad de destino, para impartir materias
de las especialidades de las que sea titular o, voluntaria-
mente, para las que reúna los requisitos de titulación esta-
blecidos para los distintos Cuerpos en los Anexos IV, V y VI
del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, y en los
Anexos I y II del Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo,
para lo cual deberá aportar el título correspondiente.

1.2. Asimismo, podrá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma que per-
tenezca al ámbito de gestión de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, con los requisitos establecidos en el
apartado anterior.

1.3. De no participar en el referido proceso, la Administra-
ción le adjudicará un destino provisional de oficio, respetando
el ámbito de dicha localidad.

No obstante lo anterior, si el personal del epígrafe 1.1 de
la Base Decimocuarta solicita exclusivamente puestos en la
localidad donde radica el centro desde el que ha sido suprimi-
do y éste fuera el único de dicha localidad, la Administración
le adjudicará, de oficio, un puesto provisional en otra locali-
dad cercana, hasta un límite de 50 kms. De igual manera se
actuará respecto de dicho personal si no participa en el proce-
so regulado en esta Resolución, en el supuesto de que el cen-
tro desde el que ha sido suprimido fuera, igualmente, el único
de la localidad.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridades.
Mayor tiempo de servicios como funcionario/a de carrera

en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza a que se
aspira. En caso de que se produzcan empates, se resolverán
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: mayor anti-
güedad ininterrumpida como funcionario/a definitivo/a en la
plaza (en los casos de personal suprimido, se tomará en con-
sideración la plaza objeto de supresión); año más antiguo de
ingreso en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza;
formar parte del Cuerpo de Catedráticos; por último, dentro
de cada Cuerpo, en su caso, orden o escalafón en que figuró
en el proceso selectivo a través del que se ingresó en dicho
Cuerpo.

Tendrá preferencia para ocupar puestos de trabajo, en
cada colectivo, el profesorado de la localidad de destino sobre
el procedente de otras localidades y prioridad el profesorado
titular de la especialidad sobre el que reúna los requisitos de
titulación.

Decimoctava. Profesorado adscrito temporalmente en el
extranjero, reingresado y provisional.

1. Petición de destinos (Anexo IX).
El personal funcionario de los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.5 de

la Base Decimocuarta de esta Resolución deberá solicitar pues-
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tos de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para impartir materias de las
especialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para
las que reúna los requisitos de titulación establecidos para los
distintos Cuerpos en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, y en los Anexos I y II del Real
Decreto 363/2004, de 5 de marzo, para lo cual deberá apor-
tar el título correspondiente. También deberá solicitar, en el
apartado correspondiente de la solicitud, por orden de prefe-
rencia, las ocho provincias de Andalucía, salvo el personal re-
lacionado en los epígrafes 1.3 y 1.4, que deberá consignar al
menos una provincia. De no hacerlo así, podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridad.
Mayor tiempo de servicios como funcionario/a de carrera en

los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza a que se aspira.
En caso de que se produzcan empates, se resolverán aplicando
sucesivamente los siguientes criterios: año más antiguo de ingre-
so en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza; formar
parte del Cuerpo de Catedráticos; por último, dentro de cada
Cuerpo, en su caso, orden o escalafón en que figuró en el proceso
selectivo a través del que se ingresó en dicho Cuerpo.

Decimonovena. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo IX).
El profesorado incluido en el epígrafe 1.6 de la Base Deci-

mocuarta de esta Resolución deberá solicitar puestos de tra-
bajo en cualquier localidad o centro de la provincia o localidad
para la que se le conceda comisión de servicios, para impartir
materias de las especialidades de las que sea titular o, volun-
tariamente, de aquéllas para las que reúna los requisitos de
titulación establecidos para los distintos Cuerpos en los Anexos
IV, V y VI del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, y en
los Anexos I y II del Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo,
para lo cual deberá aportar el título correspondiente.

2. Ordenación para la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Por razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre de-

signación en la Administración Pública.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos en cada uno de los grupos

se llevará a cabo en función del mayor tiempo de servicios
como funcionario/a de carrera en los Cuerpos del grupo a
que esté adscrita la plaza a que se aspira. En caso de empate,
se resolverá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:
año más antiguo de ingreso en los Cuerpos del grupo a que
esté adscrita la plaza; formar parte del Cuerpo de Catedráti-
cos; por último, dentro de cada Cuerpo, en su caso, orden o
escalafón en que figuró en el proceso selectivo a través del
que se ingresó en dicho Cuerpo.

Vigésima. Profesorado en prácticas.
1. Petición de destino (Anexo IX).
El profesorado del epígrafe 1.7 de la Base Decimocuarta

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, correspondientes a su especialidad. Asimismo deberá
solicitar las ocho provincias de Andalucía, por orden de prefe-
rencia. De no hacerlo así, podrá ser destinado a cualquier
centro de la Comunidad Autónoma.

Quienes no participen en este proceso obtendrán destino
de oficio.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos se llevará a cabo en función

de la mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Vigésimoprimera. Profesorado en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el profesorado interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Adminis-
tración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio de
2004 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2004-05 y no haya sido
excluido de las bolsas.

2. Petición de destinos (Anexo X).
2.1. El profesorado en régimen de interinidad podrá solici-

tar puestos de trabajo en cualquier centro o localidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondientes a la
bolsa de la especialidad del Cuerpo al que esté asimilado y
deberá consignar inexcusablemente las ocho provincias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por orden de preferencia
para la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De
no consignarlas, podrá obtener destino en cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

2.2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el
personal interino en quien se dé la circunstancia de enferme-
dad grave propia, de su cónyuge o pareja o de familiares
convivientes en primer grado de consanguinidad, debidamen-
te justificada mediante la documentación que figura en las
Instrucciones del Anexo X, podrá indicar en la solicitud, ade-
más, la primera y, en su caso, la segunda de las provincias
consignadas para vacantes, en orden a ocupar un puesto pro-
visional en la adjudicación definitiva de destinos.

Quien opte por esta vía, en el supuesto de hallarse acogi-
do al Acuerdo de 25 de marzo de 2003, se entiende que re-
nuncia expresamente a los efectos de cómputo de tiempo de
servicio y económicos propiciados por dicho Acuerdo, durante
el período en que no exista nombramiento.

De no resultar adjudicatario, por habérsele estimado la
circunstancia descrita anteriormente, pasará a formar parte
de las listas de sustituciones, con el tiempo de servicio que
tenga reconocido.

De no habérsele estimado dicha circunstancia, se le ten-
drán en cuenta las ocho provincias consignadas para vacantes.

2.3. A efectos de cubrir sustituciones, tras la Resolución
definitiva de adjudicación de destinos provisionales, el perso-
nal interino deberá consignar en la solicitud una sola provincia
y, potestativamente, hasta ocho provincias; asimismo podrá
incluir otras titulaciones distintas de la alegada para formar
parte de la bolsa de trabajo correspondiente -o si, tratándose
de la misma titulación, le posibilita el acceso a otra u otras
especialidades-, de acuerdo con lo establecido en la Orden de
16 de mayo de 1996 (BOJA de 11 de junio), modificada por la
de 21 de diciembre de 2000 (BOJA de 9 de enero de 2001).
En todo caso, la titulación habrá de acreditarse documental-
mente, de no haberse acreditado, junto con el Anexo X, en el
anterior procedimiento de adjudicación de destinos provisio-
nales.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado a
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días. En
caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el último procedimiento se-
lectivo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y, a su vez,
según la nota media de los mismos. De persistir el empate,
según la mayor puntuación en la nota media del expediente
académico, extremo que los/las participantes deberán acredi-
tar documentalmente mediante la aportación, junto con la
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solicitud de participación, de certificación expedida por la au-
toridad académica correspondiente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/1994, de 10 de
junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera acreditado. De no
acreditarse, se empleará como criterio de desempate el orden
alfabético.

En el supuesto de que en el proceso informatizado de
adjudicación de destinos provisionales no se obtuviera un des-
tino, el personal de este apartado quedará a disposición de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos al objeto
de que se le oferte un puesto de trabajo de su especialidad o
de aquéllas para las que se halle habilitado, en función de lo
establecido en el punto 2 de la Base Tercera de la Resolución
de 31 de mayo de 2004. A este respecto, se entenderá que
este destino forma parte del proceso de adjudicación.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y
días. En caso de empate, se resolverá según el número de
ejercicios superados, de mayor a menor, en el último procedi-
miento selectivo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y,
a su vez, según la nota media de los mismos. De persistir el
empate, según la mayor puntuación en la nota media del ex-
pediente académico, extremo que los/las participantes debe-
rán acreditar documentalmente mediante la aportación, junto
con la solicitud de participación, de certificación expedida por
la autoridad académica correspondiente, de acuerdo con lo
establecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/1994, de
10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera acreditado.
De no acreditarse, se empleará como criterio de desempate el
orden alfabético.

Vigésimosegunda. Aspirantes a interinidades.
1. Personal afectado.
Formarán parte de la lista de aspirantes a interinidades el

personal integrante de las listas de aspirantes a interinidades
o sustituciones vigentes en el curso 2004-05 así como el de
las listas de las convocatorias realizadas durante dicho curso
académico, prorrogadas ambas para el curso 2005-06.

2. Petición de destinos.
El personal integrante de las listas de aspirantes a

interinidades queda exceptuado de la presentación del Anexo
XI de esta Resolución, salvo que desee modificar la petición
de la/s provincia/s consignada/s o corregir datos a efectos
de notificación, en cuyo caso se deberá cumplimentar de nue-
vo el mencionado Anexo XI en toda su extensión y presentarlo
en el plazo comprendido entre los días 2 y 16 de mayo de
2005.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado/a
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará las ocho provincias andaluzas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
En primer lugar figurará el personal integrante de las lis-

tas para sustituciones durante el curso 2004-2005, según el
orden en que figuran en ellas. A continuación, y según el or-
den en que asimismo figuran en las listas, el personal selec-
cionado para interinidades en las convocatorias del referido
curso académico.

Vigésimotercera. Puestos objeto de adjudicación.
Serán objeto de adjudicación todos los puestos de trabajo

previstos para el curso académico 2005-06 en las correspon-
dientes plantillas presupuestarias que no se hallen ocupados
efectivamente por sus titulares definitivos, ni sean objeto de
tratamiento especial por resultar afectados por planes, proyec-
tos y programas educativos, así como por perfiles específicos,
en los centros y localidades que se relacionan en los Anexos I,

II, III y IV, y para las especialidades de los Anexos V, VI, VII, IX,
X y XI, de la Orden de 18 de octubre de 2004 (BOJA del 29) de
la Consejería de Educación, por la que se convoca procedi-
miento de provisión de vacantes, con las modificaciones que
se relacionan en el Anexo XII, y para las Residencias Escolares
de Enseñanza Secundaria del Anexo XIII (código de cuerpo:
591; código de especialidad: 092 -a extinguir-) de la presente
Resolución.

Vigésimocuarta. Publicación de vacantes, adjudicación de
destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resolución de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán provisionalmente
los destinos concediéndose un plazo de cinco días naturales a
partir de su exposición en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales para reclamaciones y se elevarán a
definitivas las listas con los destinos adjudicados, que se pu-
blicarán, asimismo, por Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La adjudicación de des-
tinos se publicará en la página web de la Consejería de Educa-
ción, a efectos meramente informativos. A esta Resolución se
adjuntarán como Anexos las vacantes que hayan servido para
la adjudicación de destinos.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y ten-
drán efectos económicos y administrativos de 1 de septiem-
bre de 2005 (personal funcionario)  y de 10 de septiembre de
2005 (personal interino).

3. En el plazo de diez días a partir de la publicación de la
adjudicación definitiva de destinos provisionales, se publica-
rán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales los listados para cubrir posibles vacantes sobrevenidas
o sustituciones para el curso 2005-06 del personal interino
con tiempo de servicios, así como del  aspirante a interinidades.

4. Los listados a que hace referencia el punto anterior se
conformarán del siguiente modo:

Por cada una de las especialidades el personal figurará
en los listados ordenado por tiempo de servicios o puntua-
ción, en su caso. No obstante, figurará también en los listados
de otras especialidades o Cuerpos para los que reúna el requi-
sito de titulación, y así lo haya solicitado, a continuación del
personal con tiempo de servicios de la bolsa de la especiali-
dad y/o Cuerpo correspondientes.

El personal funcionario de carrera o laboral fijo, en situa-
ción de activo, que figure en las listas para sustituciones no
podrá ser llamado para ocupar un puesto de trabajo mientras
permanezca en la referida situación de activo. Tampoco podrá
ser llamado el personal interino o laboral no fijo mientras se
halle en dicha situación.

III. BASES COMUNES

Vigésimoquinta. Procedimiento extraordinario de adjudi-
cación de destinos provisionales.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en
la presente Resolución para la adjudicación de destinos provi-
sionales, la Administración educativa podrá proveer puestos
de trabajo en los centros o servicios educativos para los que,
por su naturaleza o características especiales, no exista espe-
cialidad en el Cuerpo al que corresponda la enseñanza o la
prestación del servicio, no exista bolsa para dicha cobertura,
en el supuesto de personal interino o, existiendo especialidad
o bolsa, se requiera además un perfil específico.
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2. Los puestos de trabajo a que se refiere el apartado
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concurrir
personal funcionario o interino, en los términos establecidos
en la Resolución de 29 de abril de 2003 (BOJA del 7 de mayo).

3. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista o
de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de la
formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con lo
que se establece en la legislación vigente.

4. Si por razones de urgencia, y en atención a la presta-
ción del servicio educativo, hubiera de procederse a la provi-
sión de algún puesto de las características descritas en el pun-
to primero de esta Base, sin que exista lista de convocatorias
públicas, las Delegaciones Provinciales publicarán en el ta-
blón de anuncios y en la página web correspondiente las ca-
racterísticas del puesto a cubrir. Transcurrido el plazo de tres
días, vistas las solicitudes presentadas, elevarán propuesta
razonada de nombramiento a esta Dirección General, para su
autorización. La participación en dichas convocatorias no ge-
nerará, para los/las no seleccionados/as para ocupar dichos
puestos, ningún derecho.

5. En los supuestos de declararse desiertas las convoca-
torias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las
Delegaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento
de personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo estableci-
do en el punto 3 de la presente Base.

6. Las Delegaciones Provinciales, previa conformidad del
personal interesado, podrán prorrogar los nombramientos en
los puestos de trabajo a que se refiere la presente Base, siem-
pre que no haya informe desfavorable del centro, visado por el
Servicio de Inspección de Educación, y la cobertura de los
mismos se hubiera efectuado tras convocatoria pública, ordi-
naria o de urgencia, o ésta hubiera quedado desierta.

7. De los procedimientos regulados en esta Base se ten-
drán informadas las Juntas de Personal de cada Delegación
Provincial.

Vigésimosexta. Exclusiones de las bolsas de trabajo.
1. Motivos de exclusión.
Serán motivos de exclusión definitiva de las bolsas de tra-

bajo los siguientes:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el presente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

b) La no participación en dicho procedimiento, a pesar
de reunir los requisitos.

c) La no participación en el procedimiento selectivo del
año en curso, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
haga la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, atendiendo a la titulación y/o bolsa de trabajo.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado u
ofertado.

f) El abandono del puesto de trabajo adjudicado.
g) La manifiesta incompetencia profesional para el desem-

peño del puesto, debidamente probada.

2. Efectos.
A quienes incurran en alguno de los motivos de exclusión

previstos en el punto anterior no se les considerarán los tiem-
pos de servicio prestados tanto en la bolsa de la que han sido
excluidos como en las futuras bolsas de trabajo a las que pu-
dieran acceder en el ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía, salvo para lo previsto en

el Anexo I de la Orden de 16 de mayo de 1996. A tal efecto,
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos dic-
tará las correspondientes Resoluciones de exclusión.

3. Excepciones a la exclusión definitiva.
No se procederá a la exclusión definitiva de las bolsas de

trabajo cuando se den los motivos de los apartados d) y e) del
punto 1 de esta Base y concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

3.1. Ser nombrados/as miembros del Gobierno o de los
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.

3.2. Acceder a la condición de Diputado o Senador de las
Cortes Generales, miembros de las Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo.

3.3. En los casos en que el puesto adjudicado impida
ejercer las funciones propias de cargo electivo de las Corpora-
ciones Locales.

3.4. Ostentar la condición de Comisionados parlamenta-
rios de Comunidad Autónoma o Adjuntos/as a éstos.

3.5. Tener a su cargo, para su cuidado, un hijo menor de
seis años o un familiar hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad que, en este último caso, por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mis-
mo y no desempeñe actividad retribuida.

3.6. Alegar causas relacionadas con la maternidad, pa-
ternidad, adopción o acogimiento, durante el período marca-
do por la Ley.

3.7. Alegar las siguientes razones de tipo personal, fami-
liar o profesional, debidamente justificadas, que impidan la
incorporación al puesto de trabajo adjudicado u ofertado:

a) Razones de tipo personal.
El profesorado interino que acredite estar afectado por un

proceso patológico sobrevenido con anterioridad a la adjudi-
cación de destino, de una duración previsible superior a 3
meses, según los estándares del protocolo de enfermedades.

b) Razones de tipo familiar.
1. El profesorado interino que acredite que un miembro

de su unidad familiar con quien conviva está afectado por un
proceso patológico sobrevenido que requiera cuidado perma-
nente, y no pueda ser atendido por otro familiar que conviva
en el domicilio.

2. Quien acredite que, con anterioridad a la adjudicación
de destino, su cónyuge ha fijado la residencia en otro munici-
pio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de
trabajo, como funcionario/a de carrera o como laboral, en
cualquier Administración Pública.

c) Razones de tipo profesional.
Quienes se encuentren trabajando en el extranjero en pro-

gramas de cooperación internacional convocados por la Admi-
nistración o en tareas humanitarias, o estén pendientes de
incorporación a dichos programas o tareas durante el curso
escolar 2005-06, en el momento de serles adjudicado u
ofertado el puesto de trabajo.

4. Quienes se acojan a lo previsto en el reiterado punto 3
de esta Base no podrán ocupar un puesto de trabajo durante
el curso escolar 2005-06 en el ámbito de gestión de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, el profesorado interino en quien
concurra la circunstancia de tener a su cargo un hijo menor
de tres años y haber solicitado en plazo, y obtenido, la renun-
cia a que se refiere la Resolución de esta Dirección General,
de 31 de mayo de 2004, podrá retornar a su bolsa correspon-
diente para la obtención de posible vacante o sustitución, si lo
solicita a este Centro Directivo, en el plazo de 15 días antes de
la fecha en que el hijo cumpla los tres años. En el caso de
ofertársele un puesto vacante o una sustitución, no se tendrá
derecho a una nueva renuncia.
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5. Procedimiento.
El procedimiento que se ha de seguir se encuentra regu-

lado en la Resolución de 31 de mayo de 2004, de esta Direc-
ción General.

Vigesimoséptima. Publicación de listas de solicitantes in-
terinos/as por tiempo de servicios.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
publicará, con carácter previo a la adjudicación provisional de
destinos, Resolución con los listados del personal interino que
haya participado en este proceso, ordenado por tiempo de
servicios, cuerpos y especialidades y concederá un plazo de
cinco días naturales para las oportunas reclamaciones, a par-
tir de su exposición en los tablones de anuncios de las Delega-
ciones Provinciales. El tiempo de servicios se cerrará a la fe-
cha de 30 de junio de 2005.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, se publicarán
los listados definitivos en los referidos tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los citados listados serán objeto de publicación, asimis-
mo, en la página web de la Consejería de Educación, a efec-
tos meramente informativos.

Para la confección de los referidos listados, al tiempo de
servicios reconocido por las Resoluciones de 15 de julio y 2 de
agosto de 2004, de esta Dirección General, se añadirá, en su
caso, el período vacacional correspondiente al curso 2003-04,
así como el prestado durante el curso 2004-05, ambos perío-
dos referidos a la Administración Educativa Andaluza, sin que
se admitan, a estos efectos, servicios prestados en otras Ad-
ministraciones Educativas.

Vigésimoctava. Participación por vía telemática.
El personal que participe en el procedimiento a que se

refiere la presente Resolución podrá hacerlo por vía telemática.
A tal efecto, las solicitudes de participación tramitadas

a través de redes abiertas de telecomunicación se cursarán
por los/las interesados/as al Registro Telemático del Decre-

to 183/2003, de 24 de junio (BOJA del 15 de julio), por el
que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios
electrónicos (Internet). Los procesos de autenticación y fir-
ma electrónica serán implantados mediante el uso de las
plataformas corporativas de autenticación, firma y notario
electrónico, según regula el citado Decreto.

La tramitación de esta documentación a través de este
Registro, acompañada de la firma electrónica reconocida de
los/las participantes, producirá respecto a los datos y docu-
mentos de forma electrónica los mismos efectos que las solici-
tudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La documentación que, en su caso, haya de presentarse
como justificación de determinados extremos solicitados en el
presente procedimiento habrá de entregarse en los registros
generales de las Delegaciones Provinciales de Educación, así
como en los lugares previstos en la legislación vigente, me-
diante escrito dirigido a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Vigesimonovena. Recurso procedente.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competen-
te, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Direc-
ción General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para la
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios de los grupos  B y C, vacan-
tes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a efecto
por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos, en la rela-
ción de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Consejo de Go-
bierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm 145 de 26 de julio de
2004),modificada en Consejo de Gobierno el 25 de enero de
2005; este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Jaén, apro-
bados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 152, de 8 de agosto de 2003),
ha dispuesto anunciar la convocatoria para la provisión de  puestos
de trabajo relacionados en el Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento de
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración
y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén, aprobado
por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998, y  en cuan-
to le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio y Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y por el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria.
Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de

Administración,al servicio de la Universidad de Jaén, pertene-
cientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B y
C cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones ge-
nerales y requisitos determinados en la convocatoria y en la
RPT para cada puesto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación administra-
tiva de servicio activo y con destino provisional o en situación
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas se-
rán destinados a las vacantes que queden después de aten-
der las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que los interesados obtengan otro destino mediante convoca-
toria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de solici-

tud son los que aparecen relacionados en el anexo I de esta

convocatoria como vacantes, así como las que se produzcan
por obtener otra plaza los titulares actuales en el presente con-
curso, y que figura en el Anexo I con el código Cobertura = O que
se incorporarán en concepto de resultas a las plazas ofertadas.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter general u ordinario para
todos los que tengan atribuido un nivel de complemento de
destino inferior a 22.

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días hábi-

les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dirigi-
rán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico Señor Rector de
la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse al modelo (Anexo II)
que se facilitará en el Servicio de Personal y Organización Do-
cente y en el Servicio de Información y Asuntos Generales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-
1, 23071 Jaén), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, aunque en este caso el aspi-
rante, mediante telegrama o telefax dirigido al Servicio de Personal y
Organización Docente de la Universidad, número (953) 21 22 78,
de Jaén, anunciará de forma simultánea su presentación dentro del
plazo establecido. Las solicitudes que no sigan el procedimiento
indicado anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo se
entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de  instancias
no se admitirá variación en el orden de preferencia de los pues-
tos solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o de las fotocopias compulsadas que el solici-
tante considere necesarios para acreditar los méritos alegados.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los

siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en quien
delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el secretario de la comisión, y dos a pro-
puesta de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Los miembros de las Comisiones de valoración serán nom-
brados por el Rector, mediante Resolución que se hará pública
en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente baremo y
con referencia a la fecha de finalización del plazo de solicitudes.

A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66
puntos.

1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se po-

sea el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Por tener un grado personal consolidado de superior nivel

al del puesto que se solicita: 10 puntos.
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Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenen-

cia en situación de activo al día de finalización del plazo pre-
sentación de solicitudes.

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E:1 punto.

3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:

- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en centros
o unidades integradas actualmente en la Universidad de Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente Baremo:

a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.

Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer ciclo,
de una licenciatura se considera equivalente a Diplomatura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación a
la área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT aprobada en Consejo de Gobierno el 29
de junio de 2004.

Cod. Area Areas Funcionales
III. Area de Gestión y Planificación Académica
IV. Area de Gestión y Planificación de los Recursos Humanos.
V. Area de Gestión y Planificación Económica y Patrimonial
VI. Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Ésta con-

tendrá las  unidades no incluidas en las áreas anteriores.

a) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional 2
puntos por año de servicios prestados.

c) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional 0’5
puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de Formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Cen-

tros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP, o insti-
tución autonómica correspondiente, que habrán de versar
necesariamente sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias de la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración Relacionados con No relacionados
el puesto al que  con el puesto al que

se aspira se aspira
Hasta 25 horas 0,25 0,10
De 26 a 50 horas 0,40 0,20
Más de 50 horas 0,60 0,30

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8.º-

A.4 hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8.º-

A.5 hasta 0,5 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses a

partir de la fecha de finalización de presentación de instancias.
6.2.  La propuesta de Resolución en el caso de concursos

generales deberá recaer en aquel candidato que haya obteni-
do mayor puntuación en la primera y única fase.

El orden de prioridad para la adjudicación de vacantes
vendrá determinado por la puntuación obtenida en el concur-
so general. En caso de igualdad entre varios candidatos, será
de aplicación lo establecido en el artículo 44.4 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

6.3. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar las
solicitudes y documentación presentada, aprobará la lista provi-
sional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que durante
cinco días hábiles será expuesta al público en los tablones de
anuncios del edificio B-1 del campus universitario de Las Lagunillas,
en cuyo plazo podrán los interesados formular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclamaciones
presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la lista definitiva
de adjudicación de puestos de trabajo. Contra la misma podrá
interponerse recurso de alzada ante el Rector con los requisitos y
plazo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.4. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de ad-
judicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, proce-
derá a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos
de trabajo, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del
edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.5. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcional-
mente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias orga-
nizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que hayan sido concedidas al
interesado salvo que por causas justificadas se acuerde la
suspensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 5 de abril de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba la clasi-
ficación de las vías pecuarias del término municipal de
Lucainena de las Torres, en la provincia de Almería (VP
046/02).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente  de la Junta de Andalucía
en Almería, relativo al asunto de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 14 de febrero de
2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía se acordó el inicio del presente procedimiento.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Almería, en la instrucción del expediente de clasificación cur-
só oficios de notificación del comienzo de las operaciones
materiales de clasificación a los siguientes organismos e insti-
tuciones:

- Ayuntamiento de Lucainena de las Torres.
- Cámara Agraria.
- Diputación Provincial de Almería.
- Oficina Comarcal Agraria de Bajo Andarax/Campo de Tabernas.
- Delegación del Gobierno.
- Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Almería.
- Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes en
Almería.
- Ministerio de Fomento.
- Ministerio de Medio Ambiente.
- Confederación Hidrográfica del Sur.
- ASAJA, Almería.
- COAG de Almería.
- UPA en Almería.
- Ecologistas en Acción de Almería.
- Grupo Ecologista Mediterráneo GEM.

Dichas operaciones fueron anunciadas mediante exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lucainena
de las Torres, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de
Almería, núm. 98, de 24 de mayo de 2002. Sin que se hayan
recogido manifestaciones por parte de los asistentes.

Tercero. El día 4 de julio de 2002, se levantó la correspon-
diente acta de inicio de los trabajos de recorrido, reconoci-
miento y estudio de las vías pecuarias de Lucainena de las
Torres (Almería), estableciéndose el aplazamiento del cierre
de la citada acta hasta la consecución del estudio y composi-
ción de la descripción de los itinerarios pecuarios.

El acto tuvo que ser suspendido y convocarse de nuevo a
los asistentes por no haberse podido concluir los trabajos téc-
nicos en esa fecha. Se fijó como nueva fecha para el comien-
zo de las operaciones de clasificación el 15 de octubre de
2002, a las 10.00 horas, haciéndose público dicho acto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 169, de 4 de
septiembre de 2002 y se repitieron las comunicaciones a las
organizaciones y asociaciones antes señaladas. A dicho acto
no se efectuaron alegaciones por parte de los asistentes.

En las actas de clasificación, se recogen las descripcio-
nes de cada una de las vías pecuarias clasificadas en el térmi-
no municipal de Lucainena de las Torres (Almería). Asimismo

en el expediente de clasificación objeto de la presente, cons-
tan las coordenadas absolutas UTM de aquellos puntos singu-
lares por donde discurren las vías pecuarias del mismo térmi-
no, y una descripción minuciosa de sus recorridos y caracte-
rísticas.

Cuarto. Redactada la proposición de clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Almería, se sometió a exposición pública mediante anuncios en
los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos in-
teresados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Almería núm. 125, de fecha 3 de julio de 2003.

Dicha proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Memoria:

- Introducción.
- Procedimiento.
- Trabajos previos.

Descripción de las vías pecuarias:

Coordenadas UTM:

- De todos los itinerarios.
- De los puntos de apoyo a la descripción.

Cuadro propuestas de clasificación:

Planos de clasificación:

- Plano de situación. Escala 1/25.000.
- Plano de clasificación. Escala 1/10.000.

Anejos.

- Actas de clasificación.
- Fondo documental.
- Bosquejo planimétrico de Lucainena de las Torres (según Ley
de 24 de agosto de 1896).
- Proyectos de Clasificación de términos municipales co-
lindantes.
- Planos catastrales históricos.
- Archivo Histórico Nacional.
- Expediente administrativo.

Quinto. Transcurrido el período de exposición pública del
presente expediente no se presentaron alegaciones.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la resolu-
ción del presente procedimiento administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determinan la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio por el  que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la
redacción de la propuesta de clasificación de las vías pe-
cuarias del Término Municipal de Terque, se han tenido en
cuenta los datos existentes en el fondo documental previs-
to en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la do-
cumentación técnica aportada al expediente, según lo si-
guiente:

- Archivo Histórico Nacional. Sección Mesta.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección

General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

- Centro de Gestión Catastral de Almería.
- Archivo Municipal de Lucainena de las Torres.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación

Provincial de Medio Ambiente de Almería.
- Bosquejo planimétrico (según Ley de 24 de agosto de

1896) a escala 1:25.000, del Término Municipal de Lucainena
de las Torres.

Cuarto. En la tramitación del expediente de clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites pre-
ceptivos.

Considerando que en la presente clasificación se ha
seguido el procedimiento establecido en el reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación
aplicable al caso.

Vista la propuesta de Resolución de fecha 8 de septiem-
bre de 2003, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Lucainena de las Torres, en la provincia de Alme-
ría, de conformidad  con la Propuesta emitida por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Almería, conforme a las
descripciones que se incorporan a la presente a través de los
Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pe-
cuarias cuyos terrenos hayan sido calificados como urba-
nos o urbanizables -que hayan adquirido las característi-
cas de suelo urbano- por la normativa urbanística vigente
en este término municipal, aprobada con anterioridad a
la entrada en vigor del Reglamento de Vías Pecuarias de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de febrero de
2005.- El Secretario General, Juan López Domech.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA DE LAS TO-
RRES, PROVINCIA DE ALMERIA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

ANEXO II A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE FEBRERO
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL

TERMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA DE LAS TORRES,
PROVINCIA DE ALMERIA

Vías pecuarias:

1. Colada de Lucainena a Carboneras.

Ficha de características.

Descripción.

El trazado de esta Colada toma como eje al antiguo Ca-
mino de Carboneras, en la actualidad prácticamente desapa-
recido por la multitud de transformaciones acaecidas sobre el
terreno.

Pues bien, enlaza con el Cordel de Moraila a Níjar en
el punto (VP 6-20), situado en la Carretera N-332, desde
donde arranca con dirección Este por el ya mencionado
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400 metros, nos cruzamos con el Cordel de Moraila a Níjar
(VP 6-2) primero, y con la Vereda de Lucainena a Uleila del
Campo (VP 2-6) después, momento que aprovechamos para
cambiar bruscamente de dirección hacia la derecha,
saliéndonos de la carretera para seguir por el Camino viejo
de Sorbas.

Persiguiendo el trazado del mencionado camino, en el
actual nos desviamos primero a la izquierda, dejando un
rodalillo de eucaliptos de mediana edad a la derecha, y 490
metros después nos salimos del mismo campo a través por
la derecha (VP 2-7). El paisaje que nos encontramos ahora a
ambos lados está compuesto de un pastizal-matorral bajo.
Transcurridos 760 metros desde el último punto nos encon-
tramos con un cruce de caminos (VP 2-8) reincorporándo-
nos de nuevo al que llevábamos desde el inicio, con direc-
ción Nordeste.

Llegados al Cerro de Lucainena, enlazados con la Colada
del Barranco de los Lobos (VP 2-9), cuyo origen está en ese
punto, para más tarde finalizar el recorrido entrando en el co-
lindante TM de Sorbas (VP 2-10).

La longitud total es de 5.530,43 m y su anchura es de
4 m.

3. Colada de Lucainena a Tabernas.

Ficha de características.

antiguo Camino de Carboneras, que sólo es al inicio donde
conserva aún su trazado original como camino de tierra. El
paisaje que rodea al mismo está compuesto de un pastizal-
matorral bajo a ambos lados, salpicado de retamas a la
izquierda.

Unos 150 metros desde el inicio, nuestra colada aban-
dona el actual camino, que se desvía a la izquierda, para
continuar campo a través (VP 1-1) con el rumbo indicado
en un principio. A su derecha tenemos El Hoyo, y a su
izquierda el Haza de la Cueva. Transcurridos unos 405
metros entre dichos parajes nos cruzamos con el Camino
de las Fraguillas (VP 1-2), tras el cual nos encontramos
con un invernadero al que atraviesa. Continuamos por el
antiguo Camino de Carboneras, por donde prosigue nues-
tra vía, prácticamente con el mismo paisaje que describi-
mos anteriormente.

A los 1.080 metros desde el inicio llegamos al Cortijo del
Lentiscar (VP 1-R1–VP 1-3), dispuesto a ambos lados, y ac-
tualmente muy deteriorado, a partir del cual el trazado de nues-
tra Colada discurrirá sobre el tendido de tubos que hoy día se
viene realizando para el trasvase de agua procedente de una
planta desaladora. A su izquierda el paraje se le conoce como
las Boquerillas.

Pasados 286 metros, a la altura de un rodalillo de olivos
que aparece a la izquierda (VP 1-4) abandona la mencionada
obra desviándose a la izquierda por terrenos baldíos. A partir
de aquí los únicos restos del antiguo Camino de Carboneras
son sus linderos, aún bien visibles.

En su último tramo, nuestra colada comienza a des-
cender por las vaguadas hasta llegar a la Rambla (VP 1-
5), muy ensanchada en este tramo ya que el mismo es
fruto de la unión de la Rambla Polopos y la Rambla los
Feos.

La longitud total es de 2.562,82 m. y tiene una anchura
de 4 m.

2. Colada de Luainena a Sorbas.

Ficha de características.

Descripción.

Esta vía pecuaria discurre por el antiguo camino hacia
Sorbas, que al igual que en la vía anterior, está actualmente
modificado en muchos de sus tramos.

Pues bien, sale del pueblo de Lucainena por el cita-
do camino con dirección Norte, existiendo a ambos lados
numerosos bancales de olivos, así como algunos culti-
vos. Se cruza en primer lugar con la Carretera A1-150 de
Lucainena a Níjar (VP 2-1), y a continuación con la
Ramblilla (VP 2-2).

Comenzamos una suave ascensión entre terrenos de erial
para llegar a la Loma del Molino del Viento (VP 2-3), y luego
descendemos encontrándonos de nuevo con bancales de
olivos por la derecha. A continuación atravesamos la Ram-
bla del Penoncillo (VP 2-4), y a 1.400 metros más arriba,
llegamos a la carretera A-150 (VP 2-5), a la cual nos incorpo-
ramos siguiendo dirección Norte. En su recorrido, de unos

Descripción.
Esta vía pecuaria también discurre por el seno de un ca-

mino histórico, el prácticamente desaparecido Camino de Al-
mería.

Arranca con dirección Norte desde su enlace con la Vere-
da de Ballesteros a Fuente Ortiz (VP 5-11), por un pequeño
barranquillo a cuyos lados existen cultivos de almendros. Tras
285 metros atraviesa La Ramblilla primero (VP 3-1) y la Carre-
tera A1-1301 de Turrillas a Lucainena (VP 3-2) después, incor-
porándose a un camino de tierra de unos 2 metros de anchu-
ra que nace junto a un cortijo (VP 3-R1) que queda a nuestra
derecha.

Pasando en esos primeros metros del camino unos cul-
tivos de almendros, nos encontramos con erial en ambos
lados hasta llegar a la Carretera A1-150 (VP 3-3), que toma-
remos durante unos 100 metros aproximadamente para vol-
verla a abandonar desviándonos a la izquierda por otro ca-
mino de tierra con dirección Noroeste. El paisaje que nos
encontramos ahora sigue siendo de erial, salpicado de olivillos
y almendros.

A la altura de la Cañada del Gobernador, nos cruza-
mos con el Camino del Algarrobillo (VP 3-4) que nos sale a
la derecha. Más adelante pasamos por La Higuerilla, cru-
zando la rambla del mismo nombre (VP 3-5). Poco des-
pués el camino se introduce en la Rambla del Penoncillo
(VP 3-6), tomándola como eje durante 160 metros. Al aban-
donarla dejamos a la izquierda el paraje conocido como El
Aljibillo, por donde continúa la rambla que adopta el mis-
mo nombre.

En el último tramo nos encontraremos varios cruces de
caminos, en concreto el último, por donde nos desviamos a la
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derecha hacia La Bóveda (VP 3-7), el camino está práctica-
mente desdibujado. Por él recorreremos los últimos 290 me-
tros hasta dar con el límite de términos con Tabernas (VP 5-7).

La longitud total es de 3.406,62 metros y tiene una an-
chura de 4 metros.

4. Vereda de Lucainena a Uleila del Campo.

Ficha de características.

Descripción.
En esta ocasión, esta vereda circula por dos de los anti-

guos caminos que comunicaban Lucainena con los términos
municipales colindantes, el Camino de Sorbas y el Camino de
Lucainena a Uleila del Campo.

El punto de partida lo tiene en la Carretera A1-150 de
Lucainena a Níjar, desde donde arranca con dirección Norte,
enlazando a su vez con la Colada de Lucainena a Sorbas (VP
2-6) tal y como se indica en los planos. En dicha carretera
permanecerá durante unos 150 metros aproximadamente,
encontrándonos con olivar por la izquierda y erial por la dere-
cha, para desviarnos por un camino de tierra que se abre a
la izquierda (VP 4-1) buscando el antiguo trazado del Cami-
no de Sorbas.

Por ese camino de tierra también recorrerá otros 150
metros, desviándose de nuevo a la derecha campo a tra-
vés (VP 4-2) en dirección Norte discurriendo más o me-
nos paralelo al trazado de la Carretera A1-150, a una dis-
tancia variable entre los 50 y 100 metros con la misma.
De esa manera recorrerá unos 1.200 metros hasta llegar
a la Carretera A-370 (VP 4-3) o antigua N-340, atravesan-
do terrenos de olivar unas veces, erial otras y almendros
al final.

A partir de la carretera mencionada anteriormente, nues-
tra vereda tomará como eje el antiguo Camino de Lucainena a
Uleila, prácticamente desaparecido en su tramo inicial, por los
extensos cultivos de olivar que al otro lado de la carretera han
transformado totalmente el terreno.

Pues bien, siguiendo con dirección Norte, recorremos
unos 1.330 metros pasando entre los citados cultivos de
olivar primero y erial después, dejando a nuestra derecha
el paraje conocido como El Llano Grande y a la izquierda
La Mojonera, ambos terrenos conocidos hoy como Santa
Ana.

Seguidamente, atraviesa la Rambla de la Mojonera
(VP 4-4) primero y el Camino de Santa Ana (VP 4-5) des-
pués, a partir del cual ya aparece sobre el terreno el anti-
guo Camino de Lucainena a Uleila, que con dirección
Norte, discurrirá por el límite de términos entre Lucainena
y Sorbas.

En dicho camino, nos encontramos primero con euca-
liptos por la izquierda y fincas particulares a la derecha. Se-
guidamente, en Los Rubiales, aparece una plantación de
palmeras a la izquierda (VP 4-6), que curiosamente proveerá
de las mismas al Campo de Golf que se construirá justo al
otro lado del camino próximamente. A continuación se alter-
narán algún que otro invernadero con cultivos de tomates y
de ciruelos, para luego recorrer 1.300 metros de erial a am-
bos lados.

Este paisaje cambia a los 6.060 metros desde su inicio,
cuando nos cruzamos con el Camino de los Marteles (VP 4-7),
a partir del cual se suceden a un lado y a otro las repoblacio-
nes de eucaliptos, a día de hoy ya de mediana edad, alternan-
do con el erial. Tras recorrer 525 metros desde este último
punto, nuestro camino se desdibuja al llegar a una pequeña
parcela cultivada con almendros (VP 4-8), recorriendo campo
a través unos 575 metros hasta llegar a la Rambla de Cinta
Blanca (VP 4-9), a la cual se incorpora con dirección Noroeste
hasta llegar al TM de Uleila del Campo, donde enlaza con la
Vereda de la Terrera (VP 4-10).

La longitud total es de 8.048,19 metros y su anchura
legal de 12 metros. Aproximadamente unos 3.836,46 m.
coinciden con la línea de términos de Lucainena de las
Torres y Sorbas correspondiendo, en este tramo, la mitad
de la anchura legal de la vía pecuaria al término de
Lucainena de las Torres.

5. Vereda de Ballesteros a Fuente Ortiz.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta vereda su recorrido en Lucainena de las

Torres por el Noroeste del término, concretamente en el mojón
trifinio con los municipios de Tahal y Tabernas (VP 5-1), en el
cerro conocido como de Ballesteros.

Tomará dirección Sudeste por línea de término con Taber-
nas, descendiendo por el cerro, pasando por la Loma Cueva
del Almendro (VP 5-2) hasta llegar al camino del Administra-
dor (VP 5-3).

A partir de entonces y durante unos 2.100 metros la
vía acoge en su interior un camino de tierra con el que
llegará hasta la carretera A-370 o antigua N-340 (VP 5-4) y
la cruzará. Continúa por La Canal de los Llanos y llega a la
Rambla de Moraila (VP 5-5) tras recorrer unos 670 metros.
Sigue con dirección Sur y comienza algunos metros des-
pués un duro ascenso hasta llegar al Cerro o Puntón de
Moraila (VP 5-6) donde coincide con el inicio del Cordel de
Moraila a Níjar.

Siguiendo por la línea de término ahora con dirección
Sudoeste pasa por el paraje conocido como La Bóveda (VP
5-7) donde se cruza con la Colada de Lucainena a Tabernas.
Algunos metros después se adentra por el Barranco Flores
(VP 5-8), por el que discurre durante 1.700 metros aproxi-
madamente, pasados los cuales cambia bruscamente de di-
rección girando hacia el Este (VP 5-9).

A partir de entonces el trazado de la vía coincide con el
trazado del antiguo Camino de Turrillas, que a veces coincide
con la carretera actual, pero en otras ocasiones va campo a
través.

Pasa por la Loma Pascuala (VP 5-10), se cruza con
La Ramblilla y más tarde con el inicio de la anteriormente
mencionada Colada de Lucainena a Tabernas, antiguo
Camino de Almería (VP 5-11). Trescientos metros más
adelante llega al núcleo urbano, donde conecta, en el
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punto, marcado en los planos como (VP 5-12) con la Ve-
reda de Lucainena a La Fuentecilla, con la que comparti-
rá trazado durante unos 700 metros aproximadamente
hasta llegar a Los Ruedos (VP 5-13), habiendo ascendido
con dirección Sudoeste.

Continúa por terrenos montañosos y cerca de la línea de
términos con Turrillas llega a la Fuente Ortíz (VP 5-14) para
continuar por la divisoria entre cerros y collados al Sur del
Cerrón de Lucainena (VP 5-15) y finalizar en el Cortijo de Julio
(VP 5-16). En ese punto enlaza con la Vereda de Santa Olalla,
ya en el TM de Níjar.

La vía completa tiene un recorrido aproximado de
16.393,84 metros, con una anchura legal de 20 metros.

Aproximadamente unos 6.717,69 m coincide con la lí-
nea de términos entre Lucainena de las Torres y Tabernas
correspondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura
legal de la vía pecuaria al término de Lucainena de las
Torres.

Aproximadamente unos 935,29 m coincide con la línea
de términos entre Lucainena de las Torres y Níjar correspon-
diendo, en este tramo, la mitad de la anchura legal de la vía
pecuaria al término de Lucainena de las Torres.

6. Cordel de Moraila a Níjar.

Ficha de características.

(VP 6-16). En este punto abandona la rambla para continuar
por el antiguo camino de Carboneras.

Pasados unos 1.600 metros desde el mencionado punto
vuelve a reincorporarse a la rambla (VP 6-17) ahora con el
nombre de Rambla Polopos, y otros 960 metros después cru-
za la actual Autovía N-340 de Almería a Murcia (VP 6-18). A
continuación gira bruscamente hacia la derecha y llega a la N-
332 (VP 6-19), momento en el que abandona definitivamente
la rambla. A partir de ahí, con dirección Sudoeste, y llevando a
la mencionada carretera en su interior se cruza con la Colada
de Lucainena a Carboneras (VP 6-20). Finalmente llegará a la
jurisdicción de Níjar (VP 6-21), donde enlaza con el Cordel de
Almería.

La longitud total del trazado asciende a los 24.028,79
metros, con una anchura legal de 37,5 metros.

Aproximadamente 4.095,62 m coinciden con la línea
de términos entre Lucainena de las Torres y Sorbas corres-
pondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura legal de
la vía pecuaria al término de Lucainena de las Torres.

7. Vereda de Lucainena a La Fuentecilla.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta vereda en el Puntón de Moraila (VP 5-6)

y con dirección Este pasa por las cumbres entre la Loma de
la Cueva y el Cerro Moraila (VP 6-1). Aproximadamente a los
2.500 metros de su comienzo, por el Collado de los Llanos,
cruza la carretera A1-150 (VP 6-2) que en ese tramo forma
parte de la Colada de Lucainena a Sorbas, dejando a su
derecha la Venta de la Manoleta, actualmente en ruinas (VP
6-R1).

Seguidamente vuelve a discurrir por las cumbres pasan-
do por el Cerro los Llanos (VP 6-3), los Riscos del Tesorero (VP
6-4) y el Collado Granados (VP 6-5), lugar donde se une con la
línea de términos con Sorbas. Sigue por la divisoria durante
unos 3.800 metros, por el Risco de Sánchez (VP 6-6) y el
Collado de los Molinos (VP 6-7).

Poco antes de llegar al Alto de la Cantona (VP 6-8)
abandona la línea de términos y con dirección Sudoeste se
dirige hacia los Cortijos del Huete (VP 6-R2) (VP 6-9). Bor-
deando el paraje conocido como Los Berenjenos (VP 6-10)
describe una amplia curva hacia la izquierda para volver a
tomar dirección Este, pasando por la Cuerda de los
Guardines (VP 6-11) y llegar así a los cortijos del mismo
nombre (VP 6-12).

Siguiendo con dirección Sur, pasa por Los Murtales, cru-
zando la rambla del mismo nombre, y se incorpora al anti-
guo Camino de Polopos (VP 6-13), por el que llega a la Ram-
bla de los Peralejos (VP 6-14), punto donde finaliza la Vereda
de Lucainena a El Molinillo. Continúa rambla abajo pasando
por el Collado del Almendro (VP 6-15) y Arcos de Polopos

Descripción.
Esta vía pecuaria era utilizada para transportar los gana-

dos a los montes comunales del pueblo. Pues bien, parte de
la población de Lucainena de las Torres (VP 5-12) con direc-
ción Sudoeste hacia los Ruedos, coincidiendo su trazado en
los primeros 700 metros con el de la Vereda de Ballesteros a
Fuente Ortiz, tal y como mencionamos en la descripción co-
rrespondiente.

Es por lo tanto al llegar a Los Ruedos donde sus ejes se
separan, tomando nuestra vereda rumbo Sur-Sudeste, en bus-
ca de los antiguos montes públicos (VP 7-1) para que el gana-
do pastase y descansara en aquellos lugares.

La longitud total aproximada es de 2.330,65 metros y su
anchura de 10 metros.

8. Vereda de Lucainena al Cerro del Remojón.

Ficha de características.

Descripción.
Esta vereda de corta longitud y anchura variable nace

también en la misma población de Lucainena de las To-
rres (VP 8-1). Sale de ella con dirección Sudeste por el
Camino de los Marchalillos, al cual toma como eje, te-
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Este nos encontramos con Los Franciscos (VP 9-R12) por la
izquierda, apareciendo bancales de olivos y almendros, y el
Collado de los Palos a la derecha. La rambla se encuentra
limitada por profundos barrancos a ambos lados en su dis-
currir al pasar junto al Cerro del Molinillo que queda a su
izquierda.

En el último tramo, la carretera N-332 se introduce
en la rambla (VP 9-7) durante unos 400 metros aproxima-
damente, abandonándola a unos 150 metros del final,
donde nuestra vía enlaza con el Cordel de Moraila a Níjar
(VP 9-8).

La longitud total es de 12.005,34 metros, teniendo una
anchura de 4 m durante los primeros 421 metros del anti-
guo Camino de la Cañada Granados y variando de 6 a 10
metros en el resto de su recorrido, adaptándose al cauce
de la rambla.

10. Colada del barranco de los lobos.

Ficha de características.

niendo en este tramo la anchura del mismo. Lo recorre
durante unos 150 metros para a continuación abando-
narlo desviándose a la derecha (VP 8-2). A partir de ahí,
comienza una dura ascensión de 451 metros bordeando
la ladera, para finalizar en la base del Cerro del Remojón
(VP 8-3).

La longitud total es aproximadamente de 867,44 metros,
su dirección Sudeste y la anchura varía según catastro entre
los 4 y 10 metros.

9. Vereda de Lucainena a El Molinillo.

Ficha de características.

Descripción.
Esta VVPP facilita el tránsito de ganado desde el pueblo

de Lucainena al de Carboneras. Su trazado discurre práctica-
mente en su totalidad por varias de las numerosas ramblas
del término municipal.

Tiene su origen en el mismo pueblo, desde el que
sale con dirección Este por la calle de las Eras (VP 9-1).
Esta conecta con el antiguo Camino de la Cañada
Granados, que tan sólo conserva su trazado original en
los primeros 500 metros. Antes de llegar al cementerio, el
camino es cruzado por La Ramblilla (VP 9-2), punto este
en el que nuestra vía se incorpora a la susodicha girando
a la derecha, aunque tan sólo permanece en su interior
unos 100 metros, distancia a la cual se desvía a la iz-
quierda por un estrecho sendero en el paraje conocido
como La Viña.

Recorre unos 200 metros por el mencionado paraje, com-
puesto de bancales de olivos y cultivos de alcaparras, para
reincorporarse de nuevo a La Ramblilla, que venía por la
derecha. A partir de este punto la vereda tomará como eje a
la rambla, adaptando su anchura a la misma. Continua zig-
zagueando hacia el Este hasta encontrarse con la Rambla
del Penoncillo (VP 9-3), que venía por su izquierda y a la
cual se une. Prosigue por la Rambla de Lucainena o de los
Baños, quedando la Cortijada de los Baños a su derecha
(VP 9-R1).

Avanza en dirección Sudeste hasta ser cruzada por el
Camino de los Molinos (VP 9-4). Luego deja el Cortijo Aguado
(VP 9-R2) a su derecha, por donde también discurre la an-
tigua vía de ferrocarril. A su izquierda están La Cerradilla
(VP 9-R3) y el Cerro el Campillo. Más adelante aparecen el
Cortijo de la Boquera (VP 9-R4) por la izquierda y Las Gui-
tarras por la derecha. Le siguen el Cortijo de los Moratos
(VP 9-R5), Cortijada del Saltador (VP 9-R6), y Cortijo de las
Tejas (VP 9-R7) por la izquierda, mientras que por la dere-
cha aparecen el Cortijo los Campos (VP 9-R8), y la Carrete-
ra N-332 (VP 9-5), que desde ahí en adelante discurrirá
paralela al trazado de nuestra vía, cruzándola en alguna
ocasión. El paisaje que rodea a la rambla por estos lares
está compuesto de pastizal y matorral bajo.

Tras haber recorrido unos 6.400 metros desde el inicio,
tenemos al Cerro la Carrasquilla y la Cortijada de los Llagos
(VP 9-R9) por la derecha, y el Cortijo de los Olivillos (VP 9-
R10) y Cortijo de los Merendeles (VP 9-R11) por la izquierda.
A la altura de este último, la carretera N-332 cruza a la ram-
bla pasando a su izquierda (VP 9-6). Avanzando hacia el

Descripción.
Tanto esta vía pecuaria como las tres restantes, apare-

cen registradas en Catastro Parcelario como Pasos de Ga-
nado.

Esta en concreto, tiene su origen en el Cerro de
Lucainena, partiendo desde el Camino viejo de Sorbas o
Colada de Lucainena a Sorbas, con la cual enlaza (VP 2-
9) por un camino de arena. Sale con dirección Norte, por
el paraje conocido como Los Tostones, dejando a su iz-
quierda una repoblación y a su derecha un pastizal-mato-
rral bajo.

A unos 250 metros aproximadamente se le une por
la derecha el Camino de la Yesera (VP 10-1), aparecien-
do ahora por el mismo lado cultivos de olivos con algu-
nas higueras intercaladas. Por la izquierda, a una dis-
tancia de 285 metros se divisa el Cortijo de los Tostones
(VP 10-R1).

A continuación el paisaje vuelve a tornar hacia el pastizal-
matorral bajo con olivos y almendros dispersos, dejando a la
derecha La Rellana y a la izquierda Los Llanos, por donde nos
cruzamos con un camino particular (VP 10-2) que lleva al Cor-
tijo de Andrés Simón.

Pasados 605 metros desde el último punto, el cami-
no se introduce en el Barranco de los Lobos (VP 10-3),
donde se cruza con varios caminos más, llegando así al
límite de término de Sorbas, a partir del cual toma dicha
divisoria como eje hasta llegar a la Carretera A1-370 de
Puerto Lumbreras a Almería (VP 10-4), donde finaliza su
recorrido. Este último tramo lo ocupa en la actualidad
una plantación de almendros, que ha borrado el tradicio-
nal camino.

La longitud total es de 1.500,16 metros y su anchura
de 4 metros. Aproximadamente 294,97 m coinciden con
la línea de términos de Lucainena de las Torres y Sorbas
correspondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura
legal de la vía pecuaria al término de Lucainena de las
Torres.
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11. Colada del Cortijo de Los Herreras.

Ficha de características.

Descripción.
Esta Colada arranca en la A1-150 o Carretera de Lucainena

a Níjar (VP 11-1), por un camino de arena en dirección Este,
rodeado en este primer tramo de 80 metros por cultivo de olivos.

A continuación el camino gira a la izquierda con dirección
Nordeste, dejando a la izquierda el paraje de Los Llanos, dis-
curriendo entre monte bajo de pastizal y matorral, con pies
dispersos de higueras y olivos.

Tras 1.060 metros desde el inicio, el camino gira a la derecha
(VP 11-2) hacia el Cortijo de los Tostones, punto donde nuestra
colada lo abandona campo a través entre olivares primero y pas-
tizal después en dirección al Cortijo de los Herreras (VP 11-R1),
actualmente en ruinas, para llegar al antiguo Camino del Barran-
co de los Lobos (VP 11-3), hoy prácticamente desaparecido, que
conduce al cortijo anteriormente mencionado. Una vez llegado al
Cortijo de los Manueras, la vía pecuaria lo pasa rodeándolo por el
Este, hasta finalizar su recorrido uniéndose con la vía pecuaria
núm. 13 Colada del Cortijo de los Manueras (VP 13-1).

La longitud total es de 1.581,12 metros y su anchura de 4 metros.

12. Colada de Los Llanos.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta colada su recorrido dentro del paraje

de Los Tostones, desde el Camino del Barranco de los Lo-
bos (VP 13-1) y junto al Cortijo de los Manueras (VP 13-
R1), actualmente en ruinas, con dirección Noroeste por un
camino de arena ya desdibujado por los linderos de terre-
nos de labor.

A unos 148 metros gira a la izquierda cruzando un peque-
ño barranco con bancales de olivos, tras el cual tomamos de
nuevo dirección Noroeste dentro de Los Llanos, rodeado de
pastizal-matorral bajo, cultivos de alcaparras y pies dispersos
de olivos y almendros.

Pasados 290 metros desde el inicio cruzamos la Colada
de los Llanos (VP 13-2), y más tarde el Barranco de los Lo-
bos (VP 13-3), continuando hacia la Finca de Juan Herrera
(VP 13-R2), tras la cual enlaza con la Carretera de Puerto-
Lumbreras a Almería (VP 13-4) donde finaliza.

La longitud total es de 600 metros y su anchura de 4
metros.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel del Término de El Coronil
a Coripe», tramo III, que va desde el Cordel de
Recoveros, hasta la línea de término con Puerto Serra-
no, en el término municipal de Montellano, provincia
de Sevilla (VP 398/02).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cordel del Término de El Coronil a Coripe», tramo
3.º, que va desde el Cordel de Recoveros, hasta la línea de
término con Puerto Serrano, en el término municipal de Mon-
tellano, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
tellano, en la provincia de Sevilla, fueron  clasificadas por Or-
den Ministerial de fecha 9 de febrero de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de
2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Término
de El Coronil a Coripe», tramo 3.º, que va desde el Cordel
de Recoveros, hasta la línea de término con Puerto Serra-
no, en el término municipal de Montellano, provincia de
Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 26 de noviembre de 2002, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 249, de 26 de
octubre de 2002.

En dicho acto de apeo no se recogieron manifestaciones
de parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e in-
cluyéndose claramente la relación de ocupaciones,
intrusiones y colindancias, ésta se somete a exposición
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla núm. 186, de fecha 12 de agosto de
2003.

Descripción.
Esta vía de corta longitud discurre por un antiguo camino

hoy día desaparecido que dentro del paraje de Los Llanos
circulaba entre límites de parcelas.

Arranca en el punto marcado en los planos (VP 12-1) con
dirección Nordeste campo a través entre pastizales y matorrales
bajos, con pies dispersos de olivos y almendros, durante todo
su recorrido, hasta cruzarse con la Colada del Cortijo de los
Manueras (VP 12-2). Tras ese enlace continúa unos 36 metros
en la misma dirección y finaliza en el mismo paraje (VP 12-3).

La longitud total es de 908,79 metros y su anchura de 4 metros.

13. Colada del Cortijo de Los Manueras.

Ficha de características.
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Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que se resumen como sigue:

1.  Miguel Afán de Ribera, en nombre de ASAJA (Sevilla):

- Falta de motivación y anchura de la vía pecuaria.
- Arbitrariedad.
- Irregularidades técnicas.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Nulidad de la clasificación origen del presente procedimiento.
- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Situaciones posesorias. Prescripción adquisitiva.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

Las anteriores alegaciones serán contestadas convenien-
temente en los Fundamentos de Derecho.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo informe con fecha 3 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel del Término de El
Coronil a Coripe», en el término municipal de Montellano,
provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de febrero de 1960, debiendo, por tanto, el des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto
de clasificación.

Cuarto. Respecto de las alegaciones articuladas, cabe
manifestar:

1. En cuanto a lo alegado por ASAJA, se informa lo si-
guiente:

Respecto a la falta de motivación, arbitrariedad y desacuer-
do con la anchura de la vía pecuaria, hay que decir:

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo por lo que los linderos se
han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación.

Esta manifestación no puede compartirse, ya que para
llevar a cabo el deslinde se ha realizado una ardua investi-
gación por parte de los técnicos, recabando toda la docu-

mentación cartográfica, histórica y administrativa existen-
te, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes que
puedan facilitar la identificación de las líneas base que la
definen (expediente de clasificación del término municipal,
bosquejo planimétrico, planos catastrales -históricos y ac-
tuales- imágenes del vuelo americano del 56, datos topo-
gráficos actuales de la zona objeto del deslinde, así como
otros documentos depositados en diferentes archivos y fon-
dos documentales). Seguidamente, se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de dife-
rentes cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras
conclusiones del estudio que se plasma en documento
planimétrico a escala 1:2000 u otras, según detalle, reali-
zada expresamente para el deslinde. A continuación, y
acompañados por los prácticos del lugar (agentes de me-
dio ambiente, etc.) se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio. De todo ello se deduce que los criterios del
deslinde no resultan de ningún modo ni arbitrarios ni capri-
chosos.

En cuanto a la arbitrariedad alegada, debe rechazarse de
plano lo manifestado en este punto, dado que la proposición
de deslinde se ha realizado conforme a los trámites legalmen-
te establecidos.

En primer lugar, destacar que las vías pecuarias son
rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discu-
rriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, y aun cuan-
do su primitiva funcionalidad se ve bastante disminuida,
tras la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, la Junta de Andalu-
cía pretende actualizar el papel de las vías pecuarias, do-
tándolas de un contenido funcional actual, sin olvidar el
protagonismo que las vías pecuarias tienen desde el punto
de vista de la Planificación Ambiental y la Ordenación Terri-
torial.

Por otra parte, manifestar que la Proposición de des-
linde se ha llevado a cabo cumpliendo todos los trámites
legalmente establecidos en la Ley 3/1995 de 23 de mar-
zo, de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, más concretamente a tenor de lo estipula-
do en los arts. 19 (Instrucción del Procedimiento y Opera-
ciones Materiales) y 20 (Audiencia, Información Pública y
Propuesta de Resolución) del citado, esto es, conforme a
los antecedentes documentales recopilados y estudios
técnicos necesarios efectuados. Todo ello sin obviar la
consabida y reglamentada puesta de manifiesto e infor-
mación pública del expediente, para dar traslado a todo
interesado que así lo manifieste de los datos necesarios
para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplica-
ble, en dicho expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficies deslindadas; su-
perficie intrusada y número de intrusiones, plano de situa-
ción de la vía, de ubicación del tramo y plano del deslinde,
así como listados de coordenadas UTM de todos los puntos
que definen la citada vía y que han sido trasladados al cam-
po durante el acto de apeo, conforme se recoge en las regla-
mentarias actas que también constan en el proyecto. Todo
ello sin olvidar que el deslinde se ha practicado de acuerdo
con el trazado, anchura y demás características físicas reco-
gidas en el expediente de clasificación, sin perjuicio del ca-
rácter de firme de que goza éste, resultando a todas luces
extemporáneo, utilizar de forma encubierta el expediente de
deslinde, para cuestionarse otro distinto como es la clasifi-
cación.

En cuanto a la falta de acuerdo con la anchura de la vía
pecuaria propuesta en el acto de deslinde en 37,61 metros,
hay que señalar que el acto de deslinde se realiza en base a
un acto de clasificación aprobado y firme, siendo en este acto
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de clasificación en el que se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria, de acuerdo con la Ley y el Reglamento de Vías Pe-
cuarias.

Por lo que se refiere a que la anchura máxima de la
Ley de Vías Pecuarias infringe lo establecido en el Código
Civil, se ha de saber que siendo una norma supletoria para
el resto del Ordenamiento, no se considera como tal para
el Derecho Administrativo, el cual es capaz de autointegrar
sus propias lagunas sobre la base de sus propios princi-
pios generales, sin perjuicio de que éstos remitan con fre-
cuencia a los criterios jurídicos generales formulados o
desarrollados en el Derecho Civil, tal y como recoge la doc-
trina de don Eduardo García de Enterría y don Tomás Ra-
món Fernández. Estas afirmaciones nos llevan a entender
que, a efectos de los procedimientos de clasificación de
vías pecuarias, no es aplicable el Código Civil con carácter
supletorio.

Respecto a las irregularidades técnicas detectadas, se
establece que no se ha realizado en el campo el eje de la vía
pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento de
deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno de
los puntos que conforman las líneas base de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie del suelo, por tanto se tiene en
cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo
fotogramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; sien-
do esta técnica la empleada para la generación de la car-
tografía determinante para el deslinde de la vía pecuaria.
Por tanto, la técnica del GPS no ha sido empleada para la
obtención o replanteo de los puntos que definen la vía
pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la do-
cumentación cartográfica, histórica y administrativa exis-
tente al objeto de recabar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que
la definen (expediente de clasificación del término munici-
pal de Santiponce, bosquejo planimétr ico, planos
catastrales-históricos y actuales- imágenes del vuelo ame-
ricano del 56, datos topográficos actuales de la zona obje-
to del deslinde, así como otros documentos depositados
en diferentes archivos y fondos documentales). Seguida-
mente, se procede al análisis de la documentación recopi-
lada y superposición de diferentes cartografías e imáge-
nes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000
u otras, según detalle, realizada expresamente para el des-
linde. A continuación, y acompañados por los prácticos del
lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un mi-
nucioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o
corregir las conclusiones del estudio, pasando a confeccio-
nar seguidamente el plano del deslinde, en el que apare-
cen perfectamente definidos los límites de la vía pecuaria
(aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que se
estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman las
líneas base recogidas en el mencionado plano, levantando acta

de las actuaciones practicadas así como de las posibles ale-
gaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecua-
ria no se determina de modo caprichoso o aleatorio.

Respecto de la nulidad de la clasificación origen del
presente procedimiento de deslinde, habiéndose vulnera-
do el derecho a la defensa del artículo 24 de la Constitu-
ción Española, por no haber sido notificado de forma per-
sonal el expediente de clasificación, se ha de mantener
que no procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto no concurren los requisitos mate-
riales para ello, ya que la clasificación se efectuó de acuer-
do con la legislación vigente en su momento, dándole ade-
cuada publicidad.

En cuanto a la nulidad del deslinde, y la supuesta vía de
hecho, inferir que el deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo
con lo preceptuado en la normativa sobre vías pecuarias, esto
es, la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en base a una Orden de
Clasificación de 1960, tal y como disponen los referidos pre-
ceptos.

El Tribunal Supremo ha establecido que existe «vía de
hecho» cuando se actúa sin un procedimiento legitimador (Sen-
tencia de 22 de septiembre de 1990) o por la ocupación de
una finca sin seguir expropiación forzosa (Sentencia de 15 de
marzo de 1988), no siendo estos supuestos el caso que nos
ocupa.

En referencia a la irreivindicabilidad de los terrenos de
la vía pecuaria y la prescripción adquisitiva, no se puede
perder de vista que la naturaleza demanial de las vías pe-
cuarias se consagra en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecua-
rias antes citado, que regula que las inscripciones en el Re-
gistro no podrán prevalecer frente a la naturaleza demanial
de los bienes deslindados. De este precepto se desprende
que el Registro no opera frente al deslinde, y que por tanto,
no juegan los principios de legitimación y de fe pública
registral, y sobre todo el que la usurpación haya tenido acce-
so al Registro como parte de una finca registral, no constitu-
ye título para la prescripción adquisitiva, respecto de esa
porción de terreno. Admitir lo contrario sería como hacer pre-
valecer lo que del Registro resulta frente a la naturaleza
demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la STS
de 6 de febrero de 1998: «el Registro de la Propiedad por sí
solo no lleva consigo ni produce una verdadera y auténtica
identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta que
dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no garanti-
zando en consecuencia la realidad física y concreta situación
sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto que tal situa-
ción puede o no concordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asu-
me que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger la
titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera
correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el  art. 38 de la LH otorga a
favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser una
presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, suscepti-
ble de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que el Re-
gistro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
al basarse en simples declaraciones de los otorgantes, en cuan-
to a los datos de existencia, titularidad, extensión, linderos,
etc., relativos a la finca, que consecuentemente caen fuera de
la garantía de fe pública, St. del TS de 27.5.1994, y de
22.6.1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser destrui-
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da de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos contro-
vertidos, los hechos obstativos de la misma (STS de 10 de
junio de 1991, y de 10 de junio de 1996).

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo esta-
blece la St. del TS de 5.2.99 de que «El principio de legiti-
mación, que presume la existencia de los derechos inscri-
tos tal y como constan en el asiento y su posesión, no es
aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de
dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del
tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es
protegible frente a los asientos registrales e incluso frente a
la posesión continuada.»

En relación con la fe pública registral, manifestar que
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inscrita, pues la ficción jurídica del art. 34 de la Ley Hipo-
tecaria sólo cabe en cuanto a los aspectos jurídicos del
derecho y de la titularidad y no sobre datos descriptivos,
esto es, que los asientos del Registro no garantizan que el
inmueble tenga la cabida que consta en las respectivas
inscripciones.

Es de destacar que existe una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando
que ni una ni otra amparan los datos de hecho como la
extensión y los linderos. Cabe mencionar en este sentido
las SSTS de 16 noviembre 1960, de 16 junio 1989, de 1
octubre 1991, de 6 julio 1991, de 30 septiembre 1992 y de
16 octubre 1992.

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la
Constitución Española, como ya se ha venido manifestando
a lo largo de la exposición y que dada su adscripción a fines
de carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hom-
bres, siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su
destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de
manera que en ellos la inscripción en el Registro resulta su-
perflua.

En cuanto a la posibilidad de adquirir la propiedad de la
vía pecuaria por prescripción, afirmar que corresponde a un
estado de cosas anterior a la publicación de la nueva Ley, de
manera que ya no se puede hablar de un dominio público
relajado o de segunda categoría, sino de dominio público equi-
parable al de cualquier otro bien. Parece evidente que con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la Ley del 74, ni pueden
entenderse iniciados los cómputos del plazo de prescripción,
ni podrían completarse períodos de prescripción iniciados con
anterioridad.

De lo dicho se infiere que incluso en el caso de que
porciones del mismo accedieran al Registro tal inclusión re-
sultaría irrelevante pues en ningún caso desnaturalizaría el
bien ni prevalecería sobre su carácter demanial (Beraud y
Lezon).

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha de 14 de noviembre de 1995 establece que: «la falta de
constancia en el Registro o en los títulos de propiedad no im-
plica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecua-
rias no representan servidumbre de paso o carga alguna ni
derecho limitativo de dominio».

Finalmente, respecto a las cuestiones que plantea el inte-
resado sobre «el sobrante enajenable», indicar que no existe
sobrante enajenable como tal, ya que la reducción propuesta
no llegó a efectuarse.

En relación con el apartado referido al desarrollo del art.
8 de la Ley como competencia estatal, recordar que los con-
flictos de competencia entre el Estado y las Comunidades
Autónomas se dirimen ante el Tribunal Constitucional, como
lo establece el art. 161.c) de la Constitución. Por tanto, no ha

lugar oponer lo referenciado por la otra parte sobre la posible
inconstitucionalidad de la Ley 3/95 de Vías Pecuarias.

No sin olvidar que el art. 13.7 del Estatuto de Autonomía
para la Comunidad Autónoma de Andalucía atribuye compe-
tencias exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia de
Vías Pecuarias, siendo la Comunidad Autónoma la que osten-
ta la máxima responsabilidad resolutoria en los expedientes
de deslinde de vías pecuarias. Incidiendo en el carácter de
dominio público de que gozan dichas vías pecuarias manifes-
tado ya en varias ocasiones.

En cuanto a la referencia del alegante sobre el Derecho
de Propiedad como institución de Derecho Civil, aclarar que
el deslinde de las vías pecuarias no es en sí mismo un acto
de adquisición de dominio, sino de determinación de los lí-
mites del mismo. La Administración no puede declarar nin-
gún derecho civil cuando actúa la potestad de deslinde, sino
solamente la mera situación fáctica de estar poseyendo con
las características de extensión y linderos que hayan queda-
do establecidas. Su fundamento se encuentra en un dere-
cho de  propiedad preexistente y al que da virtualidad prácti-
ca, pero en ningún caso lo crea ex novo, ni puede ser consi-
derado como una potestad exorbitante de la Administración
para la adquisición gratuita de los bienes, al no tener cabida
dicho abuso en nuestro sistema constitucional. En el mismo
sentido, declara el TS en su ST de 19 de noviembre de 1951
sobre la tesis de que a la Administración no le corresponde
hacer pronunciamientos sobre derechos civiles: «por ende,
tiene vedado cual sea la titularidad dominical del bien des-
lindado».

Por todo ello, para que proceda el deslinde y produzca
los efectos a que hemos hecho referencia, es preciso que
los bienes objeto del mismo pertenezcan realmente al do-
minio público, circunstancia ésta que queda garantizada,
mediante la adecuada tramitación del procedimiento esta-
blecido.

Por otra parte, expresar la incongruencia en la alega-
ción al manifestar la falta de procedimiento y a la vez im-
pugnarlo.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que
no han tenido acceso a una serie de documentos que rela-
cionan, informar que se ha consultado numeroso fondo do-
cumental para la realización de los trabajos técnicos del des-
linde y, como interesados en el expediente, y de acuerdo con
lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC,
han tenido derecho, durante la tramitación del procedimien-
to, a conocer el estado de tramitación del mismo, y a obte-
ner copia de toda la documentación obrante en el expedien-
te, además del acceso a los registros y a los documentos
que forman parte del mismo.

En cuanto al perjuicio económico y social que el deslinde
podría ocasionar a los titulares de las explotaciones afecta-
das, así como a los trabajadores de las mismas, queda abier-
ta la posibilidad de que el interesado pueda ejercitar las accio-
nes ante la vía judicial civil ordinaria, de acuerdo con lo previs-
to en el art. 8.6 de la Ley 3/95 y la ST del TS de 10.6.96,
donde se contempla que corresponde al particular probar los
hechos obstativos al deslinde. No obstante lo cual, la Adminis-
tración tendrá en cuenta los supuestos que tengan una enti-
dad considerable.

En cuanto a la posibilidad de exigencia de responsabili-
dad administrativa a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en aplicación del art. 139 y s.s. de la Ley 30/92, está en su
derecho sin perjuicio de su procedencia o no.

Por lo que se refiere a la práctica de la prueba solicitada
de contrario, manifestar que no es de obligado cumplimiento
incluir en la proposición de deslinde la documentación que se
reclama.

Por otra parte, afirmar que los receptores GPS, como
instrumentos de medida, no se ajustan al marco de aplica-
ción de la Ley 3/85, de 18 de marzo, de Unidades Legales
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de Medida, en cuanto a que no se encuentran sujetos a
control metrológico del Estado, regulado en el art. 6 de la
citada Ley.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, con fecha 3 de diciembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 3 de junio de
2004

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Camino
de El Coronil a Coripe», tramo tercero, desde el Cordel de
Recoveros, hasta la línea férrea de término con Puerto Serrano,
en el término municipal de Montellano, provincia de Sevilla, con
una longitud de 2.989,95 m, una anchura de 37,61 m, a tenor
de los datos y la descripción que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.989,95 m.
Anchura: 37,61 m.

Descripción:

Finca rústica, en el término de municipal de Montellano,
provincia de Sevilla, de forma alargada con una anchura legal
de 37,61 mts, y una longitud deslindada de 2989,95 m, que
en adelante se conocerá como «Cordel del término de El Coronil
a Coripe», tramo tercero, que linda:

Al Norte, con fincas propiedad de doña Sacramento Car-
mona Sánchez de Ibargüen, don Pedro Salguero Ortiz, don
Antonio Ceballo Hidalgo, don José Torres Ruiz, don José
Godino Guerrero, doña Catalina Ríos Téllez y don Antonio
Cortés García.

Al Sur, con fincas propiedad de doña Sacramento Carmo-
na Sánchez Ibargüen, doña Francisca Linares Arroyo, don Je-
sús Sánchez de Ibargüen Gutiérrez, doña Catalina Ordóñez
Peral, don Miguel Ordóñez Peral, don José Escalante García,
doña Ana Escalante García, don José Torres Ruiz, doña Cata-
lina Ríos Téllez, don José Godino Guerrero y don Antonio Cor-
tés García.

Al Este, con el término de Puerto Serrano (Cádiz) y la vía
pecuaria «Cordel de Algodonales».

Al Oeste con la vía pecuaria «Cordel de Recoveros».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de marzo de 2005.-
El Secretario General Técnico.- Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 4 DE MARZO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE

APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL
DEL TERMINO DE EL CORONIL A CORIPE, TRAMO III, QUE VA

DESDE EL CORDEL DE RECOVEROS HASTA LA LINEA DE
TERMINO CON PUERTO SERRANO, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE MONTELLANO, PROVINCIA DE SEVILLA (VP 398/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el tér-
mino municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén
(VP 327/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de la Carolina», en la totalidad de su recorrido, en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de
1972.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de julio de 2002, se acordó el
Inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina, en la
provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron los días 11 y 12 de noviembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, y
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
255, de fecha 28 de septiembre de 2002.

En dicho acto de deslinde don Miguel Alvarez Muela
manifiesta que por su conocimiento de la zona y del río
que lleva la vía pecuaria en su margen, Río de la Campa-
na, la vía pecuaria debería situarse en el límite de su cau-
ce natural, sin tener en cuenta las avenidas extraordina-
rias, pero sí las ordinarias pertenecientes al cauce y coin-
cidentes, en gran parte, al límite catastral que existe en la
actualidad.

Esta alegación anterior se estimó en el acto de apeo,
quedando recogidos los cambios en la proposición de des-
linde.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
293, de fecha 23 de diciembre de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 13 de enero de
2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes cita-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada  «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina (Jaén),
fue clasificada por Orden Ministerial de 24 de marzo de 1972,
debiendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo
establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente es-
tablecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21
de julio, que aprueba el Reglamento  de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 21 de junio de 2004, y el informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 13 de
enero de 2005

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la Vía Pecuaria «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina, provin-
cia de Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y
a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 6.224,11 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público, según establece la
Ley 3/95 de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Ba-
ños de la Encina, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
6.224,11 metros, la superficie deslindada de 234.098,72 m2,
que en adelante se conocerá como «Cordel de La Carolina»,
que linda al:
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Al Norte:

Núm. de Titular Polígono y parcela
colindancia

2 Confederación Hidrog. del 9/9005
Guadalquivir

4 Lozano López, Francisco y Julio 9/11
6 Lozano López, Francisco y Julio 9/10
8 Lozano López, Francisco y Julio 9/8
10 Agropecuaria del Cuarto, S.A. 9/7
12 Confederación Hidrog. del 9/9001

Guadalquivir
14 Jiménez Ortega, María 37/5
16 Jiménez Ortega, María 37/7

Al Este: Con la Cañada Real de Encina Alta en el término
municipal de La Carolina y con la mojonera con dicho término.

Al Sur:

Núm. de Titular Polígono y parcela
colindancia

1 Confederación Hidrog. del 9/9005
Guadalquivir

3 Confederación Hidrog. del 10/9005
Guadalquivir

5 Jiménez Ortega, María 37/6

Al Oeste: Con el Cordel Principal de la Plata».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE MARZO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA CARO-
LINA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BAÑOS DE LA EN-

CINA, PROVINCIA DE JAEN  (Expte. VP 327/02)

COORDENADAS UTM

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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Punto núm. Coordenada X Coordenada Y Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se somete a in-
formación pública expediente de expropiación forzosa de
terrenos con motivo de la ejecución de la obra del pro-
yecto de clave: 2-GR-1053-0.0-0.0-PC. «Acondiciona-
miento y nuevo trazado de la A-348. Tramo: Ugíjar-
Cherín». Término Municipal de Ugíjar.

Con fecha 12 de septiembre de 2004 se aprobó el proyec-
to de referencia, ordenándose, por la Dirección General de
Carreteras, el 27 de septiembre de 2004, la iniciación del trá-
mite de información pública sobre la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y
el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero
de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afec-
tados por la expropiación en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial, Ayuntamiento de Ugíjar, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia
y diario «Ideal» de Granada, valiendo como edicto respecto a
posibles interesados no identificados, a titulares desconoci-
dos o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2
de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999
de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin de
que, los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados, se hayan podido omitir en la rela-
ción, puedan formular, por escrito, ante esta Delegación
(Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012 Granada),
alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes objeto
de expropiación.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a solicitar la co-
rrespondiente orden de iniciación del expediente de expropia-
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ción, con nueva información pública y notificación individual a
cuantos figuren como interesados en el procedimiento.

Granada, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Pedro Fernández
Peñalver.
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUS-
TRE AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA, DE ACUERDO CON LA

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO PARA EL AÑO 2004

Por Decreto de Alcaldía núm. 2005000092, de fecha 11
de marzo, se ha procedido a la aprobación de la convocatoria
de las bases para cubrir la plaza que a continuación se indica:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de
conformidad con la Oferta de Empleo Público correspondiente
al año 2004 aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 6 de julio de 2004

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-

ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes en las que se hará constar que se
reúnen todos y cada uno de los requisitos que se exigen en las
presentes Bases, se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el
importe de los derechos de examen que ascienden a 24,00
euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Munici-
pal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias co-
laboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o tele-
gráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos
giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta. En ningún caso se considerará que el pago
de estos derechos equivalgan a la solicitud, no procediendo
su devolución más que en los casos de no admisión a examen
por falta de los requisitos exigidos.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejerci-
cios, así como dando a conocer la composición del Tribunal
de Selección y orden de intervención de los aspirantes.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales, predominantemente técnicos, entre los cuales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal de la

Corporación.
3. A designar por la Alcaldía.
4. A designar por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de dos días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

obligatorias que se describen en la Orden de 22 de diciembre
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de-
talladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de su DNI y atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
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berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se
refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-

ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Muni-
cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-
miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valo-
ración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal,
a los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingre-
so, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
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dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

14. Disposición final.
Las presentes Bases y Convocatoria para cubrir una pla-

za de Policía Local vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, han sido aprobadas mediante decreto de la Al-
caldía núm. 2005000092, de 11 de marzo.

Archidona, 16 de marzo de 2005.- El Alcalde, Manuel
Sánchez Sánchez.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida. Las marcas máximas exigidas para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible
para cada grupo de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndo-
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se la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resul-
tado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del

perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
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10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.
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28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrá-
tica. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión. Deontología policial. Normas que la es-
tablecen.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía mediante Resolución de fecha 9 de marzo de
2005, aprobó las Bases que han de regir para cubrir en pro-
piedad cuatro plazas de Policía Local, vacantes en la Plantilla
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD CUATRO PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUEL-
VA) E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE

2004 (BOE núm. 46, de 23.2.05)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de

oposición de tres plazas, y, mediante el sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de
una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Catego-
ría de Policía Local, del cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas administrativas y penales, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

día siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Gibraleón (Plaza de España, núm. 1 de
Gibraleón, Huelva) o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia simple
del DNI.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredi-
te los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el
contenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta, o en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trá-
mites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no expresase la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentren expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su sub-
sanación.

También se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de los ejercicios y, en su caso orden de actuación de los
aspirantes, así como la composición del Tribunal calificador.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y
excluidos, así como la composición definitiva del Tribunal y
confirmando y determinando el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

- Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

- Vocales:

1. Un Representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Representante de la Junta o Delegados de Personal

de la Corporación.
3. Un Concejal de la Corporación designado.
4. Un Técnico designado por el Titular de la Alcaldía.

- Secretario: El Titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas selectivas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que hace referencia el apartado anterior, es
el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de
la presente convocatoria.

El aspirante seleccionado en el sistema de acceso por
movilidad estará exento de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará
público los resultados de la misma, por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Gibraleón, al aspirante que
haya obtenido la puntuación más alta.

7.3. El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de los resultados de la baremación, la documentación
que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente con-
vocatoria.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su identidad.
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8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el Tri-
bunal en el Tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

9.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud Física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico, en el que se haga constar que el aspirante re-
úne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
de duración desde el comienzo de las pruebas selectivas, sal-
vo que se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico, cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos, en las contestaciones y otros 5 puntos en la
resolución práctica. La calificación final será la suma de am-
bos dividida por dos. Para su realización se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

9.1.3. Tercera prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.4. Cuarta prueba. Psicotécnica.
La valoración Psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos Psico-
patológicos y/o personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

9.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados de la fae de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el Tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.
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11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieren aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dichas bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas administrativas y penales.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de prácticas y formación.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que
les sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones
públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
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tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior:  Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo, y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de
la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros).

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación (25 metros estilo libre).
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
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ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad o delgadez. Obesidad o delgadez manifies-
tas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funcio-
nes propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
dro de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 en las mujeres.

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importantes la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio- vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo; patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1.Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
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1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocidos en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho de participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de
la Constitución, sentido de las penas y medidas de enseñan-
za. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dere-
cho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la comunidad Autóno-
ma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento Administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de las entidades locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: conceptos, elementos y competencias. La
organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde.
La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidios y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencias del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipología y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o equiva-
lente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará las titulación requerida para el acceso a la
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior
a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en las categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los Centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, y los cursos de manifiesto interés policial, superados en la
Universidad, Administraciones Públicas o a través de los Pla-
nes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia, se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos,
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del
contenido o hubiese transcurrido un período superior a
cinco años desde la finalización del primer curso y los
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones
del apartado A.1., ni la superación de asignaturas de los
mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se
valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de
coordinación, o dirección de cursos, sólo se valorarán si se
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00
punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicita-
ciones).

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º. Formación.
2.º. Antigüedad.
3.º. Otros méritos.
4.º. Titulaciones académicas.

Gibraleón, 10 de marzo de 2005.- El Alcalde, José Ramón
Gómez Cueli.
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